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Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Sr. GUSTAVO RWE1TI 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
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Directos
Br. JUAN RAIMUNDO ARIAS

H O » A g 1 0

Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se 
¡listribuirá gratuitamente entre’los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas d® 

la Provincia (Ley 8D0> original N9 204 de Agosto 14 de 1908).
T A R ÍFa's^'g^E^Ñ'Fr^Tl^E S ""

Decreto N9 891 í del 2 de Julio de 1957-
Art. 119. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES? El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al dé su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mea 
de bu vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún’ motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que ee haga cargo de los mismos, 
el ow? deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu- - 
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 d® mayo 10 de 1956.

Art. !9. —- Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956,—
Art. I9. —■ Dejase establecido que la autorización o- 

tergaila al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de lecha 1.0 de mayo del año en curso, a fin de ele
va? «1 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no l9 del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes ... $ 0.60
Número atrasado de más de ! mes hasta 1 año ” 1,50
Número atrasado de má» de 1 año.................... " 3.00

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual............................................ § 11.25,

trimestral......... .................................. ”22.50
semestral .,................................. ” 45.00
anual , — .......................................... ” 9C.00

PUBLICACIONES
.Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro- a® cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75).
. Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo:
lo.) Si ocupa menos de 1/4 página, .....................    21.00
2o.) De ¡más de ¥4 y hasta % página.......................... ........................................................................................ ’’ 36. W)
39) De más de Vi y harta 1 página............................. . ,.................................................................................’» 60.60

4o.) De más de 1 página ise cobrará en la proporción correspondiente:
DIRECCION Y ADMINISTRACION — J. M LEGUIZAMON N9 659
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En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más» veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta
a 300 (palabras 10 días

Sucesorios ..................................      45.00
Posesión Treintañal y deslinde ...................  60.00
Remates d© feaaueHe ................................. .. 75.00

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00
de muebles y útiles de trabajo ............... 45.00

Otros edictos judiciales . . .........................  60.00
Licitaciones....................................    75.00
Edictos de Minas..................................   120.00
Contratos de Sociedades . ............................  0.30
Balances..................... •- ...................... 90.00
Otros avisos......... ..........................................   60.00

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

§ $ §
3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 CIH'
4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm
3.00 75.00 9.00 105.00 9.— en..
4. 50 105.00 9.00 150.00 10.50
6.00 135.00 10.50 180.00 12.0G cm»
9.‘00 _--- ....................

palabra 0.35 más el 50%
7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 czn.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS MjN. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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PAGINAS
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de Sellos Fiscales de la localidad de Cafayáte, dependiente de la Dirección de Rentas

2’ 22 22 22 724 ” — Adhiere el 'Gobierno de la Provincia a los actos a efectuarse en esta ciudad el día 17 
del corriente para conmemorar un nuevo aniversario de la muerte del General Martín 
Gíiemes ________ ____________ ______________________________________________

M. de Gob. N9 729 del 16| 6 [58.— Liquida partida a favor de la Habilitac án de Pagos del nombrado Ministerio para a, 
•- tender gastos que demande la realización de la Semana de Salta ..'.............

22 2» 22 22 726 ” ” — Faculta al Ministerio de A. So?iaks y S. Pública para que por intermedio de Dirección
de la Vivienda designe una comisión que se trasladará a la localidad de Hipólito Yrigo, 
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M. de Econ. N9 727 " ” — Designa con carácter de adjionorem, Representante de la Provincia ante la Junta Na,
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de la Oficina de Precios y Abastecimientos adquiera en forma directa 50 bolsas de azúcar
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H J2 22 22 730 " ” — Nombra en virtud del acuerdo prestado por el H. Senado y por el término legal de

sus funciones Juez de Minas al Dr. Luis Chagra y Juez de Paz Letrado N9 3 al Dr. Ju_ 
lio M. G.Lazcano Ubios .............................................................................................................

22 22 » 22 731 " ” — Adhiere el Gobierno de la Provincia a los actos dispuestos por el Comando de la 5lf
División de Ejército con motivo de realizarse el juramento de la Bandera .....................

2» 22 22 22 732 " ” — Reconoce los servicios prestados por el Dr. Víctor José Martorell como Profesor de la
Cátedra de Derechos Constitucional y Administrativo de la Escuela Superior de Cien, 
cias Económicas de Salta............................................................................................................

2.- 22 22 22 733 " ” — Reconoce los servicios prestados por la Sra., María D. Sánchez de Catán como Inspec._
tora de Ayuda Social Directa de ia Gobernación ......... ’.................................................... . .

22 2> 22 22 .734 del 19j 6 |58.— Declara huéspedes oficiales del Gobierno de la) Provincia a los señores miembros que in_ 
legran las delegaciones de las Provincias de Santiago del Estero, Santa Fe, Chaco, For, 
mosa y Jujuy ............................................................................................................ .

22 22 22 735 ‘ ” — Declara huésped de honor del Gobierno de la Provincia, al Excmo. señor Embajador
de Gran Bretaña en nuestro país, Sir John Guthrie Ward ..................'........................

M. de Econ. N9 736 ” ” — Acepta la renuncia a uná parcela por el señor Jorge J. Blanco, adjudicatario de la
misma .... *................... ...........................................................................................................

» 22 22 22 737 ” ” — Reintegra al cargo de Oficial 79 de la Contaduría General de la Provincia al señor

21 22 22 22 738 '■ ” — Reconoce un crédito .a favor del Instituto Provincial del Seguro ................................ . .
» 22 22 22 739 ” ” — Declara autorizadas las licencias por enfermedad con goce de sueldo a varios emplea,

dos de Contaduría General de la Provincia ..........................................................................
22 22 22 22 740 ” ” — Acepta la renuncia presentada por el señor Miguel A. Gramajo al cargo de contador

de Arquitectura de la Provincia y designa en su reemplazo al actual Subcontador Sr. 
Pablo .Tosr Gbireno ............... . ............ . ................................. . ................ . ...................... ...

22 n 22 741 ” ” — Rectifica el decreto N9 14022|58, dejando establecido que la licencia que por el mismo
se concede a la empleada de Dirección de Arquitectura Srta. Natalia E. Colque Garáy

22 22 22 22 742 ” ” — Aprueba la planilla de horas extraordinarias devengadas por personal de Seivicio de
la Contaduría General de la Provincia ...................................................................................

2» 22 22 22 743 ” ” — Acepta la renuncia presentada por la Srta. Rosario Moyano al cargo de Expendedora

1882 al 1883

1883

1883

1883

1883 al 1884

1884

1884

1884

1884

1884 al 1885

1885

1885 ’

1885

1885
1885 .

1885

1885 al 1885

1886

1886

1886

EDICTOS DE MINAS:
N? 1706 — Presentado por Toribio Zuleta y Juan Moisés Flores, Expte. N9 46—M! ........................................................................ 188b
N9 1703 — Presentado por Juan Esteban Cornejo, Expte. N9 2412—C ......................................................................................... 1886
N9 1700 — Presentado por Juan Esteban Cornejo, Expte. N9 2413—C _........................................................................................ 1886 •
N9 1699 — Presentado por Agustín Pérez AIsina en representación del señor Osvaldo Javier Larrañaga, Expte. N9 2463—L 1886 al 1887

N« 1698 — Presentado por Juan González Lobo, Expte. N9 2408—G ...................................................................................... . 1887
N1-’ 1697 — Presentado por Juan Esteban Cornejo, Expte. N9 2414r—O ........................................................................................ 1887
N9 1681 — Solicitado por Francisco Miguel Hernández — Expte. N9 2309—-H................................................................................ 1887
N9 1680 — Solicitado por Francisco Hernández — Expte. N9 2303—H.......................................................................'......................... 1887
N9 1679 — Solicitado por Francisco VaJdez Villagrán—Expte. N9 62.127—V. ......................................................... 1887
N9 1674 — Solicitado por Antonio José Castro—Exp. N9 2656—C. ..................................................................................................... 1887
N9 1640 — Solicitado por Pablo Vicente Messina—Exp. N9 64.146—M............................................................................................... 1887 al 1888

N9 1639 — Solicitado por Pablo Vicente Messina—-Exp. N9 100.623—M............................................................................................... 1885
N9 1607 — Solicitado por Susana Matilde Sedaño Acosta — Exp. N9 2336—S.....................................................................................  1888
N9 1604 — Solicitado por Héctor Saa—Expte. N9 2683—S. . .............................................       1888

EDICTOS CITATORIOS:
N9 1696 — Solicitado por Arturo Míchel Ortiz en representación de los señores Carlos y Roberto Michel Ortiz .................... 1888
N9 1695 — Solicitado por Desiderio Caqui ................................    1888
N9 1687 — s.| por José Pellicer y Tomasa Pérez de Pellicer.......................................  1888
N° 1685 — s.¡ por Martín Coronel.............................................................................................................................................................   . 1888

N9 1684 — s.[ por Jeno Dory y Enriqueta Truttemberg de Dory........................................................................................................... 1888
N? 1669 — s.| por Juan Bautista Colque........................................................................................................   1888
N9 1668 — s.¡ por Odilón Yonar ............................................... .. ................. .....o.....................       188G
N9 1552 — s.| por Domingo Alonso.............................. ........ . .................................. .»............................................................................ 1889

LICITACIONES PUBLICAS:
N9' 1675 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales—Lie. Púb. N9 490 1889



i

PÁ& 1676 éfl JWd Biü l&i ; .. BOLETIN OFICIAL

PAGINAS

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS:
N9 1707 — De Isaac Alfesi ..............      1889
N9 1704 — De Josefina Ceppí de Allíevi .........................................  ....................... ... ................ ...............  1889
N® 1694 —• De Matilde Arana de Díaz ................................................................................................................................................... 1889
N9 1691 — De Florentina Rodríguez de Benavídez .....................................................     1889
Nc 1688 — De doña Pascuala o Pascuala Bailona o Pascua la del Carinen Ferreyra de Gómez.................................................. 1889
N9 1683 — De don José Vázquez ....................................................................................................................     1889
N9 1682 —De doña Lía Zavaleta de Cutes ...............................       1889
N9 1665 — De don Martín Robles y de Jesíís Robles...................................................           1889
N9 1656 — De don Miguel Chindacovich.......................................    1889
N9 1654 — De don Domingo de Eas Mercedes D’Uva.............;......................................................  ... 1889
N9 1646 — De don Manuel Yala o Manuel E. Yala o Manuel Elíseo Tala o Manuel Eliceo Yala................................................ 1889

N9 1642 — De don Narciso S. Pérez............................................   siraolco oB«9«>O0OC4ii 0040* 1889
N9 1641 —De don Mariano Ortíz........... .................................. ...............................    1889
N'- 1620 — De doña María Condon Arcal de Otal..........................................         1889
N9 1619 — De don Carlos Paliari................ ...........................................................................................................   1889
N9 1618 — De don Mariano Gutiérrez y de doña Trinidad Maigua de Gutiérrez.............................................................................. 1889
N9 1612 — De don Zabmo Zajama................................................................................................................................................................ 1889

NG 1611 — De doña Pilar Rodríguez Blazquez............................................................................................. ....... . ......................... 1889
N9 1584 — De Manuel Guaymás o Cuaimas y de doña C'audia Cabezas o Clarisa Cabezas o etc........... ,................................ 1889
N9 1579 — De doña Benita Tarifa b Palacios de Serrano Martín ................................................................................................ 1889
N9 1568 — De don Ginés Sánchez y María Martínez de Sánchez ................................................................. ;............................. 1889 ol 1890
Nr 1560 — De don Basilio Sabha ...................................................................................   1890
N9 1546 —De don Argentino Helvecio Poma .....................................   . • • • •••••••••••• • •«Ct4»-0^*9«-O0 » frttCT* 40 ««8»í 1890
N? 1539 — De don Ricardo Giral .......................................................................................... . . ;...............   1890
N9 1523 — De don Simón Nasra .......................................................................................................    1890
N® 1499 — De doña Josefa Adasme o Adasmo de Esparza ...............................   1890
N9 1494 — De doña Antonieta Boezio de Di Giananton o............................................       1890

N9 1492 — De don Ensebio Toscano y de doña Justina Arroyo de Toscano.............................................,........................................... 1890
N9 1486 — De doña Lucinda, o Petrona Lucinda Coronel Vda. de’ Núñez....................................................................................... 1890
N? 1477 — De José Pérez. .......................................   1890
N9 1465 — De Francisco Canchar!.................................... . .......................................................... ................................ '•................ 1890

REMATES JUDICIALES:
N" 1710 — Por Justo C. Figueroa Cornejo — Juicio: Ve'novich Savo vs. De Lucchi Agustín .................................................. 1890
N° 1677 — Por José Alberto Cornejo—Juicio: Joaquín A. Obrador vs. Suc. de Manuel Flores................................................... 1890
N9 1673 — Por Miguel A. Gallo Castellanos—Juicio: Tejcrina Juan Antonio vs’. Casabella Antonio......................................... 1890
N° 1582 — Por Manuel C. Michel—juicio: Carmen Rosa Cafoni de Tobío vs. Herederos de Luis y María Inés Morales de

Saravia.............................................................................j. ...........................................   1890
N9 ■ 1622 — Por: Julio César Herrera—juicio: Esteban Mar’o Heraldo vs. Bochín Club P. Martín Córdoba.................................. 1890
N9 1588 — Por Miguel C. Tártalos — Juicio: Felisa Romano de Fernández vs. Ceferino V. Ríos ........................................ 1890 al 1891
N° 1572 — Por José Abdo — Juicio: Marcelino Cañada vs. Antonio Jiménez ......................................................................  1891
N° 1533 — Por Arturo Salvatierra — Juicio: Carlos Alberto Posadas vs. Pedro Dequech ........................................................... 1891
N9 1505 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: José Amorisc vs. A’berto Atóala .........................................   1891

0
DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
N9 1587 — De Juicio: División de Condominio Gallo Arturo vs. Tobías José .............................................  1891
N9 1468 — Solicitado por Angel Mariano Páez........... . ..........  ,......................................... 1891

POSESION TREINTAÑAL:
N9 1550 — Presentado por Eloísa Solá ............................................. ...................................................................................................... 1891

■ NOTIFICACION DE SENTENCIA:
N9 1702 — Juicio: B. A. Martínez Com. é Ind. vs. Manue’. Rafael Mazza .................................................................................. 1891
N9 1701 — Juicio: B. A. Martínez vs. Armando Molina ........................................        1891 al 1892

CITACION A JUICIO: I
N9 1709 — Juicio: Aicira Arias de Méndez vs. Libero F. Ga’oppe ................................................................................................... 1892 i
N9 1708 — Juicio: Andrea Celia Miy de Vargas y Luisa Miy de Ar as vs. Cooperativa del Personal de Cemento Portland 1892 .
, y Anexos Ltda...................................................................................................................      1892 ¡
N° 1693 — Juicio: Silverio Díaz vs. José Segundo Víctor Espeche .................................................................................................... 1892. i
Nc 1667 — Agutlar Segundo vs. Tapia Dardo.................................................. ............... . ............................... . ........................ .............  1892
N9 1643 —Fermina Rosas de Rodríguez c.¡ José Rodríguez................................................................................................. ....... 1892 al 1893 '

INSCRIPCION DE MARTILLERO:
N9’ 1686 —De Modesto Torres.......................................................            1893 al 1895

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES:
N9 17.11—■ De la firma “Cerámica del Norte S. R. L.” ..........    .................................«... 1893
N19 1705 — De la firma Alias y Compañía S. B. .. .............................................................................................................   1895

VENTA DE NEGOCIO: .
N9 1689 — De Juana Irun de Saenz a Jerónimo Sánchez Díaz ....................        o 1895



P \ Q JH AS

’^ÓLÉIIÑ OFICIAD SÁ\iTÁ, 27 DÉ JUNrO-’DE Í9M : PÁG 1879

SKaéM Misos
■Asamblea:

1617 — Ingenio San Isidro S. A., nara el día 16 de Julio de 1958
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SECCION ADMINISTRATIVA—------------------- —----------- ------
DECRETOS DÉL PODER 

EJECUTIVO

DECRETÓ Ñ' 702^A.
Salta, 12 de junio de 1958. 

■ Expedienté N9 27.478(58.
Visto éri esté expediente las facturas 

p'reséntadás por las firmas Lutz, berrán 
do y Cía. S. A., y Antonio José Sánchez 
ÉfoYrés’pdndiénté a elementos adquiridos 
directamente por el Instituto del Bocio, y 
GÓÑSÍD'ERAÑDO:

'Que dada la urgencia en la compra 
de los artículos qué se detallan en estas 
actuaciones, la presente adquisición se en 
cuadra en el artículo de excepción N9 55 
de la Ley de Contabilidad N9 705, Inciso 
d), qué dice: Por razones de urgencia, 
en que no puéde esperarse la licitación”;

Por ello, y atepto a los informes pro 
ducidos pór la Oficina de Compras y la 
Dirección de Administración, del Minis 
terio del rubro,

EÍ' áclic'fiiá’dof do lá Provincia de Sa’ta 
‘ '• lí É C lí E T A :

Art. I9.— Apruébase el temperamen 
. to adoptado por el Instituto del Bocio, 
dependiente del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Publica, al adjudicar en 
forma directa a‘ las firmas que seguida 
mente se--defálláñ, los artículos consigna 
dos. en está's’ actuaciones, por los impor 
tes7 parciales' que eir cada casó se especifi 
cari V pór un total de $ 19.145.— m|n. 

- (Diecinueve-úiil‘ ciento cuarenta y qinco 
Pes'os* Moheda- Nacional):

’ Lutz Ferrando y Cía S. A. $ 7.145.*— 
Antonio Jos® Sánchez ...” 12.000.—■

Total ........... $ 79.145.—*

, Art. 2L— El .gasto que demande él 
Cumplimiento' dé lo dispuesto precedente 
mente, deberá. imputarse al Anexo E, In 
ciso I. Item'2, Principal b) 1, Parciales 
7 y 17 de la’Ley de Presupuesto en vi 
gencia.

Art: s® — Comuniqúese, pa‘aliquasa¡ infárte
se en el Registro' Oficial y archívese.

BERNARDINO B1ELLA
■ Belhaíió Cástre
, L’"na B anchi r’S

.•'Jefa. de’ Dcspacln de A. S y §á'ud PUb'lcfl

... DECRETÓ. N5 703—A. 
Sáíta, 13 de junio de 1958.
Visto-él-Decretó N9 496,.de fecha 30 

cU.niayo’ pjpd.oh mediante .el cual sé.cofl 

voca á asamblea para el día 7 de junio' 
ppdo., a afiliados y jubilados de la Caja 
de -Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
cia, para la elección de ternas a fin de 
que el Poder Ejecutivo designe dos voca 
les de la Junta Administradora de la cita 
da Institución en calidad dé representan 
tes de los mismos; y”
CONSIDERANDO:

Que en la primera convocatoria no se 
obtuvo el quorum equivalente a un 25% 
habiendo sido automáticamente prorroga 
da dichas asambleas para el sábado sub 
siguiente, de agúerdo a. lo establecido en 
el Art. 59 del citado Decreto N? 496;

Que sé hace necesario dejar establecí 
do el plazo dé esperé, á partir de las ho 
ras fijadas en el mismo, para, determinar 
la existencia del quorum referido y po 
der .sesionar ¿n forma legal;

Por ¿lío,
Éí Gobsrnádcr de íá .Frovíhfeia' dé Saltó, 

Ó B OBETAS

Art. I9-.-:—1 Amplíanse los términos del 
Decreto' N’ 496, de fecha 30 de mayo 
ppdo., en el sentido de dejar establecido 
un plazo dé 30 minutáis dé espera, á par 
tir de las horás fij’adás' éh el mismo', pa 
ra determinar el qüorüm necesario para 
sesionar en legal1 én las Asam
bleas’ cOn'vocá'das' mediante los ArtS. 2 9 
y 39 del citado Decreto.

Art. 2'<— Comuniqúese, publfquesé, Insérta
se «a el Registro Otfcfal y archlVésa.

BERNARDÍNO BIELLA
ÉélfegiTó Castró’

Es Cop’á!
Irtia Í3!?.hehi de ijéj5§2

Jefa de Despacho dé A. & y Sa-tid pública

DECRETO' Ñ4 7Ó4CÍ.A; ~
SálVcC, 1 3 d‘é Íunió dé 1 95 8.
Visto la necesidad d:e gestionar la am 

pliación del Presupuesto de gastps para 
el año en curso, con destino al Hospital 
Zonal de General Guemes, a los efectos 
de cubrir debidamente las necesidades 
del mencionado nbsoóomió í

Por ello y atento al Memorándum tur 
gado noy el titular dé la Cartera ^el Mi 
«<sTínó del rupro, v a lo manifestado poi1 
la Direócion dé Administración:

Él Gob i-ñado? rio h í3i,<iv!hciá' de
S É 0 B B T Á!

Art.. .1^.*— Autorízase, al sfeñoí? .Bjrec 
te;- dqí Hpsnitaí Zgjial. de General Qiis 
més, Dr. Angel M; Zerdá, y al séngr Cóh 
tador df.T citado é’fáBiéciíiilénts; DÜ: Pe 
dro B. Vínagray para que en Misión Qfi 

cial se trasladen a la Capital Federal, á 
los efectos de realizar las diligencias re 
lacionadas con la ampliación del Presü 
puesto, conforme a lo expuesto preceden 
tementé, como así también, diversas ges 
tiones relacionadas con el Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública.

Art. 29.--- El gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 
anterior, se atenderá con imputación al 
Anexo E, Inciso I, Item 2, Principal a) 
1, Parcial 40 de la Ley de Presupuesto 
en vigor, “Viáticos y Movilidad”.
Art. 3’.— Comuniqúese,’ publíquesé, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

BERNÁRDIÑO BIELLA
Beiisarió Castro

Es Copia:
LINA BIANOHI DE LO1 ES — . ■

Jefe de Despacho de Asuntos 8. y S. Fúbhca

DECRETÓ’ N9 70b—A.
Salta, 13 de junio de 1958. ?
Visto que por Decreto N9 13.5 66,.de 

fecha 24 de marzo del ano. en curso, 
se dejan sin efecto las adscripciones o 
portunamente dispuestas c-ára -el Persa, 
nal dé la Administración Provincial al 

.Juzgado Electoral ds Salta, con motivo 
de lós comicios del 23 de febrero ppdá?; 
atento a lo manifestado por la Oficina de 
Personal v la Dirección de Administra 
ción del Ministerio del rubro,

Si G'olLr&utor <1p iá provincia de galla 
DECRETA:

Art. I9.— Reintégrase a sus funciones 
de Auxiliar 2da., Auxiliar d§ Fichero 
dé' lá Asistencia Pública, a 1& señorita Ma 
ría Mercedes Éastm^a, L, C. N? 9.487. 
347, a contar desde el día 18 de marzo 
gspaó., por haber quedado sin efecto stt 
aáscrip’éió'n al Juzgado Electoral de Salta, 
dispuesta mediante Resolución Ministé 
rial-N9 6338, de fecha 28 de octubre de 
F95 7.Art 2» — CJbmunfauese,'puljltquese, insérte

se eh el Registro Oficial y archívese.
BÉR^ÁRDIÑ©-BIELLA ’

Belisario Castró
Óopia: ;

L’N'A BlANOffi f® tOLEÉ
Jefe de tíegpacho dé Asunlbü B. ? S. Púbi’Cft

DECRETÓ. W* 70^—a. . ’ ’
ÍLfe. .13 de junio ¿e 1958.
kxnteá. Nros. 2 7.8_9<i-|5tí y Z7.435|58>
Visto estos expedientes relacionados 

Con el reconocimiento de los servicios 
'-•resiadn? ñor la Dra. Nora Lilian Mora 
les de Colina, auién se desempeñara en 
reemplazó- del -Dr. Domingo Cpstahza 
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que se encontraba en uso de licencia ex 
traordinaria; y atento a los informes pro 
ducidos por la Oficina de Personal y la 
Subsecretaría de Salud Pública del Minis 
terio del rubro,.

El Gobíxnador de Ja Provincia de Salla 
DECRETA:

Art, l9.— Reconócense los servicios 
prestados por la Dra. Nora Lilian Mora 
les de Colina, L. C. N9 8.965.367, co 
mo Oficial 59, Médico Consultorio de la 
Oficina de Paidología, durante el lapso 
comprendido desde el l9 de abril hasta 
el 31 de mayo del año en curso, en reem 
plazo, del titular de dicho cargo, Dr. Do 
mingo Costanzo, que se encontraba en u 
so de licencia extraordinaria.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente 
mente, se atenderá con imputación al A 
nexo E, Inciso I, Item I, Principal a) 1, 
Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en 
.vigencia.

Art. 3“.— Comuniqúese, pub'.íquese, insérte
se sn el Registro Oficial y archívess.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

- Es Copia:
Lina Bianchi de López

. Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 707—A.
. Salta, 13 de junio de 1958.

Expediente N9 16.945158.
Visto él Decreto N? 13.847, de fecha 

10 de abril del año en curso, mediante 
el cual se concede un subsidio de $ 1.000 
mensuales a favor del Colegio de María 
de Cafayate, que dirigen las Hermanas 
de la Inmaculada Concepción; y
CONSIDERANDO:

Que en el citado Decreto se ha emití 
do de consignar que, Tesorería General, 
previa intervención de Contaduría Gral. 
de la Provincia, liquidará a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio del 
rubro, el importe del subsidio otorgado, 
'para que esta a su vez lo haga efectivo a 
sus beneficiarios;

Por ello y atento a lo manifestado por 
Contaduría General de la Provincia a fs, 
5, de estas actuaciones, . .

’ El Gobernador do la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. I9.—— Amplíanse los términos del 
artículo I9 del Decreto N9 13.847, de 
fecha 1 0 de abril del año en curso, me 

. diante el cual se concede un subsidio por 
‘ la suma de S 1.000__ m|n. mensuales,

al Colegio de María de Cafayate, que di 
’ rigen las Hermanas de la Inmaculada Con 

cepcián, dejando debidamente establecí 
do que, Tesorería General, previa ínter 
Vención de Contaduría General de la Pro 
vincia, liquidará a favor de la Habilita 
ción de Pagos del Ministerio de Asuntos 

~ Sociales y Salud Pública, el irpporte dél 
subsidio otorgado, para que ésta a su vez 
lo haga efectivo a sus beneficiarios, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas.Art. 2’ — Comuniqúese, publíquesc, insérte- 
08 en el Registro Oficial y archívese.

BERNARD1NO BIELLA
Belssax’io Castre

Lina bianchi dé López
Jefe de Despacho de Asuntos S. y 2>. f'übílcs

DECRETO N" 708—Á.
Salta. 13 de junio de 1958.
Expediente N9 2 7.835 |5 8.
Visto en este expediente el pedido íri 

ierpuesto por l,a Dra. Gladys Roga Li?|

dow, en el sentido que se le autorice a 
prestar servicios con carácter “ad—hono 
rem" en el Departamento de Odontolo 
gía de la Asistencia Pública; atento a las 
actuaciones producidas y a lo informado 
por la Subsecretaría de Salud Pública y 
la Oficina de Personal del Ministerio del 
rubro, _

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 — Desígnase con carácter “ad 
honorem” a la Dra. Gladys Rosa Lindow 
a los efectos que la citada profesional se 
desempeñe en el Departamento de Odon 
tol.ogía, debiendo cumplir con los hora 
rios y obligaciones establecidos, de acuer 
do a la reglamentación existente en di 
cho Servicio.

Art. 2v.— Comuniqúese, puoiíquese, Inserto- 
se en el Registro Oficial y archívese.

SERNARDINO BIELLA 
.Beíísario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETÓ 709—A.
Salta, 13 de junio de 1958,
Visto la nota cursada por la señorita 

Marta Elena Padula, mediante la cual so 
licita se le concedan seis meses de licen 
cia extraordinaria, sin goce de sueldo; 
atento a lo manifestado por la Oficina 
de Personal de este Departamento de Es 
tado y en consideración a los motivos in 
vocados por la recurrente,

El Gobernador de la Provincia de Salto 
DECRETA:

Art. 1 —> Cpncédense seis (6) meses 
de licencia ' extraordinaria, sin goce de 
sueldo, a la señorita Marta Elena^PaduIa 
L. C. N9 9.487,627, Oficial Ira. del De 
partamento de Acción Social, dependien 
te del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, a contar desde el día 1 1 
de junio del año en curso, de conformi 
ciad a las disposiciones contenidas en el 
artículo 309 del Decreto Ley N9 622|57.

Art. 2’ — Comuniqúese, pubiiqupse, inserte- 
so en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Beíísario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI D® LÓPÉ2

Jefe de Despacho de A. Soc, y Salud Pública

DECRETO fcP 710—A,
Salta, 13 de junio de 1958.
Expediente N 27.936|58.
Visto en este expediente la renuncia 

presentada por la Srta. Elsa Velarde, em 
pleada en el Hospital del Señor del Mi 
¡agro, y atento a losrinformes de la Sub 
Secretaría de Salud Pública, y de la Ofi 
ciña de Personal, respectivamente,

El Gobimador de la Prov'ncia de Salta 
D E C R E T A í

Art. I9.-—• Acéptase la renuncia pre 
sentada por la Srta. Elsa Velarde, L. C_. 
N9 1,636.933, al cargo de Auxiliar 59 
Servicios Grales, Hospital dél Señor del 
Milagro, con anterioridad ál día 23 do 
mayo ppdo¡

Art. 2?.-“ OcmuíVqucse, publiques?! fnsértgjj 
ah el feeg’sti’ó Oficial y archívase.

BÍOARDÍNÓglÉLLA 
Belisario Castro

Es dopífl:
L’ná B-anchi cié tipoB

Jef'd dé Despacho de A. S. y Sa’ud Pública

DECRETO N9 711—A.
Salta, 13 de junio de 1958.
Expediente N9 2/.9l6|58.
Visto en este expediente la renuncia . 

elevada por la señora Juana Caro Vda. 
de Sosa, al cargo de; Auxiliar’ Principal 
Partera del Hospital Zonal de Tartagal; 
y atento a lo manifestado por la Oficina 
de Personal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Prov’ncia de Salta 
DECRETA;

Art. I9.— Acéptase la renuncia pre 
sentada por la señora Juana Caro Vda. 
de Sosa, al cargo de Auxiliar Principal, 
Partera del Hospital Zonal de Tartagal, 
con anterioridad al día 19 de mayo del 
año en curso.

Art. 29.— Comuniqúese, publiques?, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:

Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 712—A.
Salta, 13 de junio de 1958.
Expediente N9 2 7.91515 8.
Visto en este expediente la renuncia 

formulada por la Auxiliar 39, Enferme 
ra, del Hospital “Santa Teresa”, de El 
Tala, Sra. Ramona del C. Peralta de Es 
joec'he; atento a los informes de la Sub 
Secretaría de Salud Pública, y de la Ofi 
ciña de Personal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de ’a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.'—• Acéptase la renuncia al car 
go de Auxiliar 39, Enfermera, del Hospi 
tal “Santa Teresa” de El Tala, presenta 
da por la Sra. Ramona del C. Peralta de 
Espeche, L. C. N9 2.288.033, con ante 
rioridad al día 2 d.e mayp ppdo.

Art. 29 — Comuniqúese, puoiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

BERNARDINO. BIELLA 
Belisario Castre

Es Copia:
Lina Bianchi dé López

Jefa de Despacho de A. S. y Sálüd' Pública

DECRETO Ñ9 713—A.
Salta, 13 de junio de 1958.
Expediente N9 2 7,666.15 8.
Visto el Memorándum N9 166 de fe 

cha 30 de abril ppdo., en el cuál la Di 
rección de Medicina Sanitaria solicita se 
prorrogue durante el año -en curso, la so 
breasignación acordada por Decreto N9 
9942 al Dr. Elias Yazlle; y
CONSIDERANDO:

Que es propósito de las autoridades sa 
nitarias acceder al presente pedido, te 
niendo en cuenta las funciones que debe 
cumplir el citado facultativo en el serví 
cío de Medicina Preventiva, dentro de su 
especialidad en epidemiología; '

Por ello, y atento a los informes de la 
Dirección de Administración y de la Sub 
Secretaría de Salud Pública, respectiva 
mente,

El Gebcxnadoi1 da i& Provincia de Salía
9 8 o a a t a :

. Art., P.—■■ Prorrógase con anterioridad 
al l9 de enero y hasta el. 31 de diciembre 
del año eti curso, la sobreasignación de 
Novecientos Pesos Moneda Nacional 
(§ 900. ■—- mjn.) concedida por Decreto 
Ñ9 9942 de fecha 30 de. agosto del ano 

• al Oficial 6’? Médi.99 Auxiliar, 
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la Dirección de Medicina Sanitaria, Dr. 
Elias Yazlle, L^ E. N9 3.905.133.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente 
mente, deberá imputarse al Anexo E, In 
ciso 1, Item I, Principal a) 1? Parcial 2| 1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3V — Comuniquuae, publiqué^, maeiue 
se en el Registro Oíicial y archívese.

BIELDA
Castro

BERNARDINO 
Belisario

Es Copia:

Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 714—A.
Salta, 13 de junio de 1.958.
Visto Ja renuncia presentada por el Dr. 

Alfredo Ricardo Amerisse, al cargo de 
Asesor Letrado de la Dirección de la Vi 
vienda,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia presen 
tada por el Dr. Alfredo Ricardo Amerisse 
L. E. N9 7.212.815, al cargojde Asesor 
Letrado de la Dirección de la Vivienda, 
con anterioridad al día 21 de mayo del 
corriente año, y dénsele las gracias por 
los servicios prestado^.Art. 2’.— Comuniqúese, putlíquesa, insérte
le en ol Registro Oficial y archívese,

BERNARDINO BELLA 
Belisario Castro

Es Copía.1
Lina Bianchi de López

• Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 716—A.
• Salta, 13 de junio de 1958.

Visto los certificados de licencias por 
enfermedad, expedidos por el Servicio 
de Reconocimientos Médicos y Licencias, 
a fav.or de diverso personal del Ministe 
rio del rubro; y atento a lo informado 
por la Oficina de Personal del mismo,

El Gol) mador de la Provincia de Salta
• ' DECKfitái

Art. 19,«— Concédense qaífieg (15) 
días de licencia por enfermedad, son áfi 
terioridad aí día 23 de diciembre de 1 95 7. 
a la Aux. 59, Mucama del Hospital de 
Oran, señorita América Y. Astigueta, L. 
C. Ñ9 9.499.120, de conformidad al art 
14 del Decreto Ley ,N9 62215 7.

Art. 29.-— Concédense cinco (5) días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 23 de enero ppdo., a la Aux. 
59, del Hogar Escuela de La Caldera, 
Sra. Juana G. de Flores, L. C. Ñ9 9.480, 
260, de conformidad al art, 14 del Dé 
creto Ley N9 62215 7.

Art. 39.— Concédense diez (10) días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 3 de febrero ppdo., a la Aux 
59,' del Hogar Escuela de La Caldera, 
Sra. Juana G. da Flores, L. C. Ñ9 9,480, 
260, de conformidad al art, 14 del Dé 
ereto Ley Ñ9 622]5 7.

Art. Concédense cinco (5) díga 
de licencia por enférfoedad, con áñtérío 
fídad, al día 21 de febrero pedo., a la 
Áux. 59, dé SerV. Orales, del Hospital 
del MíJá»vo. Ss-*. María .de Florég, L, C, 

9,4fe0.379, _de conformidad aí árt, 
14 del Decreto Ley Ñ9 622|57,

Art. 5>— Concéden t díéz (10) días 
d.e licencia por . enfermedad, con antéríó 
ridad al día 8 demiarZo ppdo., a la Ansí. 
•4?, Cocinera d.el Hospital del Milagro, 
ffoyjt?, Lfcóriardft Nolasco, L. C, Ñ9 9,471

444, de conforimidad al art. 14 dél De 
creto Ley 1N9 622)3 7. <

Art. 69.— Concédense siete (7) días 
de licencia por enfermedad, con anterio i 
ridad al día 23 de marzo ppdo., a la 
Aux. 49, bocinera del Hos/itai del Mila 
gro, Srta. Leonarda No lasco, L. C. Ñ9 
9.471 .444, de conformidad al art. 14 
del Decreto Ley N9 622|5 7.

Art. 79.— Concédense cinco (5) días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 24 de marzo ppdo., a la 
Aux. 59, de Serv. Grales. del Centro de 
Vías Respiratorias para Mujeres, Srta. 
Berta Morales, L. C. N9 3..165.856, de 
conformidad al art. 14 del Decreto Ley 
Ñ9 62215 7.

Art. 89.— Concédense diez (10) días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 30 de marzo ppdo., a la 
Aux, 49, Cocinera del Hosp. del Milagro, 
Srta. Leonarda Nolasco, L. C. N9 9.471 
444, de conformidad al art. 14 del De 
creto Ley N9 622|5 7.

-Art. 99.— Concédense diez (10) días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 5 de abril ppdo., a la Aux. 
59, Enfermera del Hospital del Milagro, 
Srta. Isidora Ocampo, L. C. N9 9.465.^91 
de conformidad al art. 14 del Decreto 
Ley N9 622157,

Art. 109.— Concédense seis (6) días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 9 de abril ppdo., a la AuX. 
49, de Rayos X del Hospital del Milagro, 
Sra. María. L. C. de Pérez, L. C. N9 
9.495.109, de conformidad al art. 14 
del Decreto Ley; N9 622]57. f

Art. 1 19.^—• Concédense siete ( 7) días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 1.1 de abril ppdo., a la Aux. 
59 del Instituto de Readaptación, Sra. 
Milagro R. de López, L. C. N9 9.479.879 
de conformidad al art. 14 del Decreto 
Ley N9 622157.

Art. 129.— Concédense cinco (5) días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 24 de abril ppdo., a la Aux. 
49, de Rayos X del Hosp. del Milagro, 
Sra. María L. C, de López, L. C. N9 
9.495.109, de conformidad al art. 149 
del Decreto Ley N9 622157.

Art. 139. Coiiaéáefise ohcs (11) 
días de licencia por enfermedad, ób'a gñ 
terioridad al día 19 dé abril ppdó.'-, .al 
AuX. 39, Enfermérb dél Hospital dél Mi 
lagró, don Sanios Silisqúe,‘—• L. E. Ñ9 
3.958.608, dé conformidad al art. 14 
dél Decretó Léy Ñ9 622|5 7.

Art. 149.—■* Concédense cinco (5) días 
de licencia por enfermedad, con antério 
ridad al día 26 de abril ppdo., a la Aux. 
49, Lavandera del Hosp. del Milagro, se 
ñora Audelina de Flores. L C. N9\494. 
854, de conformidad al art 14 del Dé 
creto Ley N9 62215 7,

Art. 159.—Concédense seis (6) días 
de licencia por enfermedad, con anterior! 
dad al día 27 de abril ppdo., a la Aux. 
49, Ayudante Enfermera del Hospital 
del Milagro, señora Angélica de Esteban 
L. C. Ñ9 9.488,705., de conformidad aí 
art. ¡4 del Decreto Ley Ñ9 622157.

Art, 169.“- Concédanse eínea (5) di&a 
de. licencia por etifennadad. eon anterio 
Hdad ai día 29da abril ppdo., a la Aux. 
49. Ayudan te. Ehrarméra. d&l Hosp. del 
Milagro,. Sra. Francisca MiñóUr, L. C. Ñ? 
9.480.940, dé conformidad al ari. 14 
del.Decreto Léy Ñ9 622157, 41 '

Art, 1 79.“^« Cóhcádéñsé dieZ (10). diaá 
de, lícéncíá p<?r enf’eríñeqád, con antério 
ridad al díá 30 de abril, ppdo.,, al Aúx. 
59, dé la Guardería dé Niñés . Di, LüiS 
Güémés'L don Mari ario L. Gallardo. L, E. Ñ9 3.954.5 79, de conformidad al áft 
14 dél Decreto Ley N9 62 W*.

Art. 189.— Concédense diez (10) días 
de licencia por enfermedad,' con anterio 
nd.a’d al día 3Ü de abril ppdo._,_ a la Sra. 
Marcela de baravia de Reconocimientos 
de Servicios, de conformidad al art. 14 
del Decreto Ley N9 62215 7.

Art. 19".— Concédense cinco (5) días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 19 de mayo ppdo., a la Aux. 
59 de Serv. Grales. del rlosp. del Mila 
gro, señorita Modesta Cruz, —L. C. N9 
3.165.938, de conformidad al art. 14 
.del Decreto Ley Ñ9 62215 7,

Art. 2O9— Concédense cinco (5) días 
de licencia por enfermedad, con anterip 
ridad al día 2 de, mayo ppdo., a la Sra. 
Digna G. de Cardozo, L. C. N9 1.625. 
915, de conformidad al art. 14 del De 
creto Ley Ñ9 622|5 7.

Art. 2 1°— Concédense diez (10) días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al dí_a 2 de mayo ppdo., a la Aúx. 
5’, Ayud. Enfermera, Srta. Irene Arroyo 
L. C. N9 7.57 7.355. de conformidad a 
lo dispuesto en el art. 14 del Decreto 
Ley N9 622157.

Art. 229.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí 
vese.

BERNARDINO BELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
■ L'NÁ BIANCÜI BE LOl Eg
Jefe d,? Despacho de A. Soe, y Salud Pública

• DECRETO N’ A.
Salta, 1 3 dé junio de 1 95 8, 
Expediente N9 27.786Í58.
Visto el informe emitido por el señor 

Director del Hospital del Señor del Mila 
gro, mediante el cual solicita se reestruc 
ture el Servicio de Sangre, designando a 
los facultativos que estarán al frente del 
mismo; ñor ello v atento a lo informado 
por la Oficina de Personal de éste De 
parlamento de Estado,

El Gobernador de la Provínola da Salta
- DECRETA-; .,

Art. 1 Confírmase 'al ¿efe dé' Sec 
eión 4ta, doctor Ahtóñi&-j. Salgado, L. 
E. Ñ9 3,947.802, soma jefe del Serví 
ejes da HémBtóí&gía y Serología, depen 
dienta dé la Dirección del Hqspital del 
Señor del Milagro.

Art. 29.—. Desígnase, i con carácter íñ 
ferino, y “Ad'—honotem", al doctor Vis 
toríaiio de la Arena, L. E. N9 6..467.426 
Jefe del Servicio de Hémotera^ia e InpiU 
nologíá, dependiente del Hospital del Se 
ñor del Milagro, a partir de la fecha del 
presénte Decreto, debiendo ^cumplir el 
mismo, con el horario y' demás obligacio 
nes previstas en reglamentaciones vigen 
tes. . . ,

Art. a?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Reg'stro Of'cial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Ss Goliat
L’iia Bianchi de Lópe¿

Jefa de Despacho de A, S. y Sa’úd r'Úbíieli

Sajta,- 13 de junio de I 958,
Excediente N9 1 75,611958,
visto estas actuaciones en. las qúe se 

gestiona el pego de la planilla de horas 
érfráord'nams devengadas .por él perso 
nal dé servicio adscriptó al Ministerio de ' 
Eenno~ía, Finanzas y Obras Públicas du 
rante el mes de marzo del corriente año 
las ou.e en total ascienden a la suma de 
| 85Q.89 jn|iiu
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- Por ello; .y atento a lo informado por 
Contaduría General,

Él Gobernador de la Provincia ele Salta 
DE CRETA;

A_rt. p,— Apruébase la planilla de ho 
rasi extraordinarias devengadas por el per 
sonáF de' servicio adsenptó al Ministerio 

. dé Economía', Finanzas y Obras Públicas 
durante' el mes de marzo del año en cur 
sb,- qtfé corre a"fs. 2 a 4 de estas actüacio 
ri'éS,, p’ó'r un importe total de $ 856,89 , 
m[n. ,z

Art. 29.— Con intervención- de Con 
tadüría General liquídese por su Tesore 
ría General a favor de Habilitación de 

• Pagos" del Ministerio de Economía, Fi 
nárizas y Obras Públicas, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma 
de .$ 850,89 m|n. (Ochocientos cincuen 
ta'pesos con Ochenta y nueve Ctvos. Mo 
nédá Nacional), para que ésta a su vez 
la Raga efectiva a los beneficiarios de la 
p'láñflia aprobada por el artículo anterior 
debiendo imputarse dicna erogación a las 
siguientes partidas de la Ley de Presu 
puesto vigente; Orden de Disposición de 
Fóñdós Ñ9 68j
Anexo. C, Inciso 1 Item 1,
P. Princ. c) 2, Parcial 5, $ 753.—= 
Anexo' C, Inciso 1, Item 1,
P. Princ. e) 2, Parcial 1, ” 97.89

' f. ■ $ 850.89

Art. 
se en

39 Comuniqúese, publiquese, Insérte- 
el Registro Oficial y -u’chíveSB.

BERNARDINO BIELLA 
... - Peretti

Es' Copia:
. SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho flél M. de E,, F. y'O. Públicas

DECRETO- N9 718—E.
Salta, 13 de junio de 1958.
Expediente N9 1653—1958.
Visto este expediente en el que Direc 

ción de Bosques y Fomento Agropecua 
rio solícita se rectifique la designación de 
un encargado de destacamento forestal 
dé. I9 categoría, dispuesta po.r decreto 
N9 416 del 28|V|58, por corresponder 
al cargo de guardabosque de 19 categoría

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

: Á?t. I9.»—’ Déjase establecido que la 
designación de don Carlos Octavio Carri 
¿'ó dispuesta por el artículo 69 del-decre 
tó N9 416 del 28 de mayo de 1958^. lo 
es' en él cargo de Guardabosque d el9 ca 
tegóría fibn asiento en el Destacamento 
Forestal Tartagal, y nó en el cargo que 
se consignara én el mismo.-

Art. a9 — Comuniqúese, publiquese, insérte» 
•a en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pereüi

- Es CJpia:
SANTIAGO E. ALONSO HERRERO

Jefe dr -Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 719—E. . „ A
Salta, 13 de ¡unió de 1958.
Expediente N9 1057—1958.
Visto estas actuaciones en las que sé 

-gestiona .la liquidación de la .planilla de 
Bonificación por antigüedad por el perfo

'do. comprendido desde el 1 3 de enero de • • 
1956 hasta el 31 de diciembre de F95 7 
inclusive, correspondiente al Oficial _ Ma 
yof del Ministerio de Economía, Finan ----- -----
tzas y Obras Públicas don Mariano Coll Jeto de Despacho del M. deE.F.yo. Públicas 
Arias; y .......... ' .......  ' .. _ «*-**«ú ....

. —CONSIDERANDO: '
Que por pertenecer dicha erogación 

a Ejercicios ya- vencidos y cerrados, le 
son concurrentes, las disposiciones del ar 
tículo 659 de ja Ley de Contabilidad N9 
9411194-8, por lo que corresponde dis 
poner el reconocimiento de un crédito de 
conformidad .al artículo 35 del Decreto 
Ley N9 '705157;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General a fs. 8,

El’ Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Apruébase la planilla de 
Bonificación por Antigüedad que corre 
a fs. 3 y 4 de estas actuaciones, por el 
período comprendido desde el 1 3 de E 
ñero de 19ót> hasta el 31 de Diciembre 
de 1957, inclusive, correspondiente al O 
ficial Mayor del Ministerio de Economía 
Finanzas y Obras Públicas don Mariano 
Coll Arias, por un importe total de $ 
1.066.65 m|n. (Un mil sesenta y seis pe 
sos con sesenta y cinco centavos mone 
da nacional).

Art. 29.— Reconócese .un crédito por 
la suma de $ 1.066.65 m|n. (Un mil se 
sfenta- y, seis pesos con sesenta y cinco 
centavos moneda nacional) a favor de 
la Habilitación de Pagos dal Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
para qúe ésta a su vez en su oportunidad 
la haga efectiva al beneficiario de la pía 
nilla de Bonificación por Antigüedad, a 
probada por el artículo anterior.

Art. 39.— Resérvense las presentes 
actuaciones en Contaduría General has 
ta tanto se arbitren los fondos necesarios- 
para la cancelación del crédito reconocí 
do por el artículo 29.
Art, 4’ — Comuniqúese, publiquese, insérte 

ge en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINA BIELLA 
Peretti

®s Óoplá:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRÉNO 

lefá da Despacho dal M. deE. F. y O, Públicas

DECRETO N9 720 E.
SALTA, Junio 13 de 1958
Expediente Ñ9 1887|58
—VISTO la renuncia presentada por 

el señor Héctor Gabriel Zerpa al cargo 
de Oficial 7° de la Dirección General 
de Rentas en el que venía desempeñan 
dose como Suplente del señor Leopoldo 
Cintioni quién se encontraba en .uso de li 
cencía por Servicio Militar, con el 50% 
de los haberes correspondientes a dicho 
cargo;

Por ello, y atentó a lo informado per 
Contaduría General « fs. 2,
. Él Gobernador de la Prov'tícia do Salla 

DECRETA:

Art. 19, Acéptase, con anterioridad 
al día 19 de Abril del corriente año, la 
renuncia presentada por el señor Héctor 
Gabriel Zferpa, al cargo de Oficial 79 de 
la Dirección General de Rentas, en el 
que venía desempeñándose como suplen 
te del señor Leopoldo Cintioni, con él 
50% délos haberes correspondientes a 
dicho cargo.

Art. 2’ — Comuniqúese. piibUniKysH. insértese 
ée en el Registro Oficial y archivos®.

BERNARDINO BIELLA , 
RéreHs

Es Copla.*
santiago Félix alc-nso Herrero

DECRETO N9 722'E. _ '
SALTA, Junio 13 de 1958
Expediente Ñ9 1886|58~
—VISTO este expediente en el' que 

la Auxiliar 59 de la Dirección General1 
de Estadística é Investigaciones Economi. 
cas señorita Norma Antonia Lacroix, so 
licita licencia extraordinaria sin goce de 
sueldo por el término de 4 meses y a 
partir del día 1 1 de Junio en curso;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la- Provincia de Salla 
DECEBIA:

Art. I9.— Concédese licencia extra, 
ordinaria, por el término de cuatro' meses* 
sin goce de sueldo y a partir del día 11 
de Junio del ano en .curso, a la Auxiliar 
59 de la Dirección General de Estadísti 
ca é Investigaciones Económicas- señori. 
ta Norma Antonia Lacroix, por encon 
trarse comprendida en las disposiciones 
del artículo 30 del decreto ley N9 62 21 
1957.

Art. 2». — Comuniqúese, Publiquese, Insérte " 
ss en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO" BIELLA
Perettí

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 723 E.
SALTA, Junio 13 de 1958
Expediente N9 1789158
—VISTO las vacantes existentes y a 

tentó a la necesidad de la integración de 
la Junta de Valuaciones, a fin de facili 
rar su inmediato funcionamiento;

Por ello, y atento a lo dispuesto por el 
artículo 12 0 del Código Fiscal, decreto 
ley N9 361 del 26|12|56, y sus congruen 
tes,

El Gobernador de la Provincia ds Salla- 
DECRETAS

Art. I9 Desígnase miembro represen
tante contribuyentes de la J. de Valuado 
nes a los señores Carlos Mardones y Ma 
nuel Cabada, de conformidad a disposj 
Cioñes legales sobre la materia. -

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA ¡
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HS1ÍUEKO.

Jefe de Despacho del M.deE.F.yo. Públicas

DECRETO W 724 G.
SALTA, Junio 16 de 1958

—V1S10 que el día 1 7 del cometí 
te mes se cumple un nuevo aniversario 
de la muerte del General D. Martín Mí 
guel de Güemgs., y

-CONSIDERANDO: .
Que desde el momento que resonó en 

nuestra tierra el grito‘dé Mayo puso su 
sangre y su. alma al servicio de tan gran 
de causa, siendo el primer oficial argén 
tino que entró en fel altiplano portando 
la llama revolucionaria de la Libertad 
Republicana;

Que a su empuje denodado y su yalor 
debieron nuestras armas el grah triunfo 
de Suipacha, ciñiendo asi loa primeros 
Laureles en la frente augusta de la Fu 
trías

Que desde entonces el frente de sus 
legendarias tropas gauchas, hijas , dileü 
tas del pueblo, aseguró la inyiolabildad 
de nuestro suelo, rechazando una tras a 
tras poderosas columnas ijiyaaoras ‘de «a
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enemigo aguerrido v valeroso, en un es 
fuerzo que solo terminó con el postrer 
latido de su bravio corazón de patriota;

Qué con su acción llenó de gloria a 
(esta tierra Salteña, siendo su vida un per 
manente ejemplo para las nuevas genera 
ciopes que ven en su persona al paradig 
na de las virtudes de nuestro pueblo;

Que es un honroso deber del Gobier 
na, rendir en este Aniversario de su muer 
te el homenaje de Salta a su memoria;

Por ello,
El Gób.snatlor de la Provincia do :£r.2ta 

DECRETA:

i Art. 19— Adhiérese el Gobierno de 
la Provincia, a los actos a efectuarse en 
esta Ciudad el día 1 7 del corriente mes 
y destinados a Conmemorar un nuevo 
Aniversario de la muerte del General 
Martín Miguel de Güemes, programados 
por el Comando de la V9 División de E 
jército y la Dirección Provincial de Tu 
ramo y Cultura con motivo de la “Se 
mana de Salta”.

Art. 2°.— Como homenaje del Go 
bienio de la Provincia, deposítense ofren 
das florales con los colores de la Patria, 
a horas 10 y 45 en el Monumento al 
Procer y a horas 12 y 1 0 en el Panteón 
de la Glorias del Norte.

Art. 3 9.— Jefatura de Policía dispon 
drá qtie el Cuerpo de Bomberos y la Ban 
da dp Música rindan los honores' corres 
pondiente,. formando frente a la Catedral 
Basílica, durante el responso que se cele 
brará el día 1 7 del corriente a horas 12.

Art. 4 9. — La Municipalidad de la Ca 
pjtal, dispondrá lo pertinente a los efec 
ros de la ornamentación del Monumento 
al General Güemes como asimismo todo 
lo necesario para el mayor realce de los 
actos conmemorativos del 13 79 Aniversa 
rio del fallecimiento del héroe gaucho.

Ají. 59Comuniqúese, publiques?, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 725 G.
SALTA, Junio 16 de 1958
—Debiendo realizarse entre los días 

15 al 22 del mes en curso la Semana de 
Salta, y

—CONSIDERANDO:
Que es necesario arbitrar los fondos 

para solventar los gastos que demande 
su realización,

El Gobernador de la Provincia de Salta

DEOBETA:

Art. 1 9 . — Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia liquídese 
por Tesorería General de la misma De 
pendencia, a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, Justi 
cia é Instrucción Pública, la suma de 
Treinta mil pesos moneda nacional ($ 
30.000 m|n.), a los efectos de que con 
dicho importe se atiendan los gastos que 
demande la realización de la Semana de 
Salta, y con cargo de oportuna rendición 
de cuenta, debiéndose imputar el gasto 
de referencia al Anexo D, Inciso 6, Item 
2, Otros Gastos, Partida Principal c)1, 
Parcial 3, Fomento (Cultura) del Pre 
supuesto de la Provincia, vigente para 
el año 1 958 Orden de Disposición N9 27.

éÁÍ/fÁ, I? M ifmíS DE .W

Art. 2M —Conrmlquese, publíqusse, :nsért~ 
■;< uii el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE HERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 726 A.
Sm.LTA, Junio 16 de 1958
—VIS 10 la urgencia de regularizar 

la situación de las adjudicaciones de las 
casas construidas por el Gobierno en to 
do el territorio de la Provincia; y

—CONSIDERANDO:
Que por ley N9 1338 se autorizó al Po 

der Ejecutivo a adjudicar en forma direc 
ta terrenos de propiedad fiscal, para am 
piiación y|o formación de centros urba 
nos;

Que la Dirección General de Arq.uitec 
tura de la Provincia ha procedido a la 
tasación del Barrio construido en la loca 
lidad de Hipólito Irigoyen en el Departa 
mentó de Órán, lográndose con ello el 
precio exacto de cada casa, determinan 
do el costo de la vivienda, cerco y por 
ton, conexión de agua, gastos de trans 
porte, precio del lote, etc.;

Que ello significa un ordenamiento le 
gal a. favor de los adjudicatarios y de la 
Provincia, a los fines de tener un deta 
He que se ajuste a datos exactos y veri 
dicos;

Que se conseguiría además, dar una 
solución económica a la Provincia, por 
intermedio de las amortizaciones que de 
ban realizar los adjudicatarios, y a la 
vez continuar con el apoyo a la obra so 
c’’al aue significa resolver el problema de 
la ■’úvienda familiar propia;

Por todo ello,
El Gobernador de 7a Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Facúltase al Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, para 
que por intermedio de la Dirección de 
la Vivienda, designe una Comisión que 
se trasladará a la localidad de Hipólito 
Irigoyen, a fin de regularizar la situación 
de los actuales ocupantes de las viviendas 
construidas por intermedio de esa repar 
tición.

Art. 2°.— Oportunamente la Direc 
ción de la Vivienda elevará al Poder 
Ejecutivo de la Provincia, todos los an 
tecedentes de las solicitudes de viviendas 
de los actuales ocupantes o nuevos pos 
tufantes, a los efectos de la adjudicación 
definitiva, debiéndose ajustar éstas, a las 
normas en vigencia.

Art. 39.— En base a los precios de 
terminados por la Comisión de Tasacio 
nes de la Dirección General de Arquitec 
tura de la Provincia, para cada tipo de 
casp construida se cobrará el 5 % por cien 
to de interés anual.

Art. 49.— La Dirección de la Vivien 
da una vez publicado el decreto de adju 
dicación, procedará a hacer firmar el an 
tecontrato de Venta de la vivienda, pro 
cediéndose a la escrituración, cuando lo 
estime conveniente.

Art. 59.— Las escrituras se realiza 
rán en forma gratuita por intermedio 
de la Escribanía de Gobierno, teniendo 
en cuenta su finalidad económica social, 
cobrándose únicamente los gastos necesa 
ríos para recavar de la Comisión Nació 
nal de Zonas de Seguridad la autoriza 
ción pertinente.

Art. 69— Facúltase al señor Director 
de la Vivienda a firmar las escrituras de

J ____________ FAS, íééS ■
compra venta e hipotecas, las que se ha 
rán a favor de la Dirección de la Vivien 
da.

.Art. 79. — El Banco de Préstamos y 
Asistencia Social será la Oficina recauda 
dora de la amortizaciones que realicen 
los adjudicatarios, cobrándose el 3 % por 
ciento del monto total, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 39 del presen 
te decreto.

Art. 89. — El presente decreto será 
firmado en Acuerda General de Minis 
tros.

Art. 99. Comuniqúese, publíquese, in 
rh.se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
BeÜisario Castro 
Gustavo Rivetti

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Unp‘a:
Ir na Blandí' de Lepe?;

Jefa de Despacho de A. S. y Sa’ud Pública

DECRETO N9 727 E. ’
SALTA, Junio 16 de 1958
—VISTO la necesidad de que la Pro 

vincia.de Salta cuente con representación 
ante el Organismo Nacional de la Carne,

El Gobernador de la Provine'a de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Desígnase, con carácter 
“ad honorem”, Representante de la Pro 
vincia ante la Junta Nacional de la Car 
ne, al señor José Nicolás Martínez, L. E. 
N9 3.870.885.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insérten 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Peretti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de [Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 728 A.
SALTA, Junio 16 de 1958
—VISTO la nota cursada por el señor 

Directtor de Administración del Ministe 
rio del rubro, solicitando autorización pa 
ra adquirir en forirfa directa 50 bolsas de 
azúcar al precio Oficial de $ 335.65 % 
la bolsa, incluido el envase; y

—CONSIDERANDO:
Que por tratarse de un producto de cu . 

ya provisión se necesita disponer con su 
ma urgencia para el suministro del mis 
mo a los distintos servicios asistenciales 
de este Departamento de Estad.o, se en 
cuadra la presente erogación en las dis 
posiciones establecidas por el artículo 549 
de la Ley de Contabilidad N9 70515 7, 
Apartados d) y j);

• Por ello y atento a lo manifestado por 
Contaduría General de la Provincia a fs. 
2 de estas actuaciones,

El Gobernador de la Frovintía de Sa'ta 
DECRETA:

Art. 1 9 . — Autorízase a la Oficina de 
Compras del Ministerio de Asuntos So 
cíales y Salud Pública, para que por in 
termedio de la Oficina de Precios y Abas 
tecimiehto, adquiera en forma directa 
cincuenta (50) bolsas de azúcar, al pre 
ció Oficial de $ 335.65 m|n. la bolsa, lo 
que asciende a la suma total de Dieciseis 
mil setecientos ochenta y dos pesos con 
cincuenta centavos m|n. ($ 16.782.50 
m|n.), incluido $ 12.— m)n. por enva 
se, con destino a los distintos servicios 
asistenciales dependientes de este Depar 
tamento de Etado.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto, se a 
tenderá con imputación al Anexo E,

vincia.de


Inciso 1, Otros Gastos Principal a) 1, Par 
ci’ál’32 del Presupuesto vigente, Orden de 
Disposición de Fondos N9 79, y ?®r,a,a 
t'eiídidó con fondos de la cuenta Valo 
■¡•es á’ Regularizar, Oficina de ■ Compras, 
y"Sumíhistfós'.del Ministerio de Asuntos 
Sédales y-Salud Pública Dcto. N9 6958, 
57”: ........ .. '

. 'Art.
se en

39 _  Comuniqúese, publíquese, insérte-
el Registro Oficial y archívese. 

BÉRNARDIñQ bella
Bélisarió Castro

Es .Copia: 
LIÑA' BIANCHI DE LOPEZ

Jefe dé Despacho de A. Soc. y Salud Publica

. DECRETO. N? 729 G
SALTA, Junio 1.8 de 1958.

7289158
_VISTO,' este expediente en el que 

corren adjuntas planillas en. concepto de 
horas extraordinarias pertenecientes al 
Personal Administrativo y do Servicio del 
Ministerio de Gobierno, correspondientes 
al mes de’ Abril del año en curso; por un 
total de .$ 10.767.77 mln.

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General a fs. 27, y habiendo 
se ampliado las partidas asignadas para 
horas extraordinarias mediante decreto 
N9 665158,

El Gobernador de la Provincia de ¿alia 
“ ’J1> J”¿Í’E CRETA:

Art. 1 °— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde 
se' por’ Xesórería General de'la misma De 
pendencia, la suma de Diez mil sefecien 
tos sesenta y siete pesos con 77|100 % 
($•’LQ.lí¿767.77 m|n.), a favor de la Ha 
bilitación de Pagos del Ministerio de Go 
biernp', Justicia é Instrucción Pública, pa 
rá- que esta haga efectiva dicha suma a 
los beneficiarios Personal del Ministerio 
de’Gobierno, Justicia é Instrucción Públi 
ca, en 1-a Jorrea y proporción indicada 
en las. planillas adjuntas, en concepto de 
hpms ■ extraordinarias, durante el mes de 
Abril del corriente año.
'J Art/29.—- El gasto que demande el 
cumplimiento del. presente decreto se im 
putará á las siguientes partidas de la ley 
de presupuesto vigente:
Anexo D, Inc. 1, Item
1, Ppal. c).2, Pcial. 5 $ 9.529.00
Anexo Di Inc. 1, Item
k Ppal. e)2, Pcial. 1 ” 1 .258.77

$ 10.767.77

“Art. j’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se' en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
• Julio A, Barbarán Alvarado

Es Copia: " ■ ^ ■ •
RENE-FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho'’de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 730. G.
'SALTA, Junio 18 de 1958
Expediente N9' 7679158
—:VISTA la comunicación efectuada 

kpor nota’ N9 153, de‘ fecha. 1 3 de Ju 
mió; dél ote. año, del Honorable Senado 

. Se la Provincia, por la que hace conocer 
_?a‘l Poder Ejecutivo/qüé én su sesión del 

día citado ha préstailó' el acuerdo cons 
tituciohal aue le solicitara para designar 
túez de Minas y Juez de Paz Letrado 

’N9‘ '3; "- ' ' ■
Por ello, y en uso de la facultad del 

acuerdo que le confiere el artícúlo 150, 
de la: Constitución Provincial,’

El Gobernador de la Frovinícia cíe Sa’.ta , 
DECRETA:

Art.’ í9.— Nómbrase, en virtud del 
acuerdo prestado, por el H. Senado y por 
el término legal de funciones: 
Juez de Minas al Dr. Luis Chagra;
Juez de Paz Letrado N9 3, al Dr. Julio 
María Gregorio "Lascan o Libios."

Art. 2*.— Comuniqúese, publiqúése, lnrorb~ 
se su el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
' Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho dé Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 731 G.
SALTA, Junio 18 de 1958
—CON motivo de conmemorarse el 

día 20 de Junio próximo, el “Día de 
lá Bandera" y .un nuevo aniversario de la 
muerie del General Manuel Belgrano; y

—CONSIDERANDO:
Que la Nación, como homenaje de gra 

titud hacia este procer ha establecida es 
te día, como el “Día de la Bandera”, 
por ser BeLrar.o ei c reador de la misma;

Que en 1 -rritorlo de esta Provincia, a 
orillas del hoy llamado Río Juramento, 
fué por primera vez jurada por tropas 
Argentinas la insignia Nacional;

Que fué el General Belgrano uno de 
los patriotas que abnegdamente luchó por 
la independencia de su Patria y no esca 
timó esfuerzos y heroísmos por la conse 
cución de ese ideal consagrando su vida 
misma en procura de la recuperación na 
cional;

Que es un deber del Gobierno, ren 
dir su homenaje de gratutud a aquellos 
preclaros é ilustres hombres que con su 
acción cimentaron la libertad de nuestra 
Patria y que son hoy orgullo para núes 
tra nacionalidad;

Por iodo ello,
E; Gubcrnador de :a Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. ¡9.— Adhiérase el Gobierno de 
la Provincia a los actos dispuestos por el 
Comando de la 59 División de Ejército, 
con motivo de realizarse el juramento de 
la Bandera de los Soldadqs Conscriptos 
de la clase 1937, el día 20 del cte.

Art. 2°.— Coloqúese al pié del Mo 
numento del General Manuel Belgrano, 
a horas 3 y 30, una palma de flores con 
los colores patrios como homenaje del 
Gobierno de la Provincia, y en cuya opor 
trinidad hará uso de la palabra un Miem 
bro del Instituto Belgraniano de Salta.

Art. 3V. -— La Municipalidad de la 
ciudad de Salta, dispondrá la ornamenta 
ción del Monumento y las medidas que 
sean necesarias para el mayor brillo de 
los actos conmemorativos del día de la 
Bandera.

Art. 49. — Invítase al Poder Legisla 
tivo. Poder judicial, a los funcionarios 
y empleados de la Administración, pro 
vinc’ál, nacional v municipal, autoridades 
militares, eclesiásticas y educacionales, 
cuerpo consular, prensa, sindicatos, aso 
elaciones, y muy especialmente al pueblo 
en general, a concurrir a los actos mencio 
nados por el presente decreto.

Art. 59— Las escuelas dependientes 
del Consejo General de Educación, debe 
rán atenerse a las disposiciones que a tal 
efecto dictare el Consejo.

Art. 69.— Jefatura de’Policía de la 
Provincia, ordenará que la Banda de 

.Música rindan los honores de práctica co 
rrespóndiéntes, en los actos dispuestos 
por el artículo 29, deí presente decreto.

• ;.. . geiiriK
» í’

Art.’79.— En homenaje a la Bandé 
ra y al Procer, la Comisión Directiva de 
l'jíóyimjehtqs Patriótico Pro Monumento 
a.Ta 'Jura dé la Bandera en él JRío Pasaje 
depbsitará una ofrenda floral, en el • Mo 
ñuméiitó - áí- General Belgrano, durante? 
él 'acto señalado en el artículo 29, de es 
te decretó. .

Art. 89.— Invítase al pueblo a emban 
cle.rar' el frente de sus casas.

’ Ar.t. 99.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí 
vese.

BERNARDINO BELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho tíe Gobierno, J. é i pública

DECRETO N9 732 G.
SALTA,. Junio 18 d§_ 1958
Expediente N9 7620|58
—VISTO, este ’ expediente mediante 

el cual la Escuela Superior de Ciencias 
Económicas, solicita reconocimiento de 
servicios prestados W el Dr. Víctor Jo 
sé Martorell, como Profesor de la Cáte 
dra “Derecho Constitucional y Adminis 
trativo”.

El Gobmador de "a :n:ia de 
DECRETA:

Art. 19. — Reconócense los servicios 
prestados por el Doctor Víctor 
José Mortorell, como Profesor de la 
Cátedra de “Derecho Constitucional y 
Administrativo” de la Escuela Superior 
de Ciencias Económicas de Salta, duran 
te el lapso comprendido desde el día 23 
de Mayo hasta el 6 del cte. mes.

Art. '2* — Gñmiuiíquese, púixiquese., insérte' 
íse éu el Registro Oficial y arohívüsc..

BERNARDINO BELLA 
Jtdio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é l Pública

DECRETO N9 733 G.
SALTA, Junio 18 de 1958
Expediente Ñ9 7632] 58

. —VISTO lo solicitado por la Secreta 
ría General de la Gobernación, en me 
morandum “A” N9 43, elevado con fe 
cha 13 de Junio del año en curso, y 
atento a las necesidades de servicio,

El Gobernador fe la Provincia de ‘ a’!a 
DECRETA:

Art. 19. — Reconócense los servicios 
prestados por la señora María Dolores 
Sánchez de Catanx como Inspectora de 
Ayuda Social, directa de la Gobernación 
desde ei día 19 de Mayo hasta el día 1 5 
de Junio, inclusive del año en curso; con 
la asignación mensual de $ 3.000, m|n.

Art. 29.— Desígnase, desde el día 
16 de Junio del cte. año, a la señora 
María Dolores Sánchez de Catan, (M. I. 
N9 1.261.349. C. 1915), como Inspecto 
ra de. Ayuda Social, dependiente directa 
mente de 1a Gobernación.

Art. 3°.— Fíjese oara la señora de Ca 
tán, designada por el artículo anterior, 
una. asignación mensual de Tres mil pe 
sos Enpriéda nacional ($ 3.000 m|n.) ; 
que deberá imputarse al Anexo E, Inci 
sp^I, Item 1,. Gastos en Personal (Perso 
nal Administrativo y Técnico, Personal' 
Transitorio) Principal a) 1, Parcial 2|1 
del Piesupuesto vigente.

Art 4°.— El presente decreto deberá 
s refrendado nor_S. S. el señor. Minis 
i-o da Asuntos Sociales y Salud Pública.
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Art. 59.— Comuniqúese, publlquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese. ~> 

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Belisario Castro
■ Es Copia: 
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

- DECRETO N9 734 G. .
' ‘SALTA, Junio 19 de 1958

—Debiendo celebrarse en esta ciudad 
una reunión con el objeto de tratar asun 
tos relacionados con ¡a canalización del 
Río bermejo, obra ésta que por su tras 

• cendéncia y beneficios económicos que 
'reportará a nuestra Provincia, ha conci 
tado la especial atención de este Gobier
no;
- Que por otra parte, a la misma concu 
rrirán delegaciones de las provincias re 
lacionadas con dicha obra;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. J — Decláranse huéspedes ofi 
cíales del Gobierno de esta Provincia, y 
por el termino que dure su permanencia 
en la misma, a l°s Bres. miembros que 
integran las delagacion.es de las Provin 
cias de Santiago del Estero, Santa re, 
Chaco, rormosa y Jujuy y que asisten a 
la conferencia a realizarse en. esta ciudad 
relacionada con la canalización del Río

comuniqúese, publlquese, inserto- 
69 en el Registro Oficial y archívese.

. BERNARDXNO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jete, de Descacho de Gobierno, J. é 1. Pública

DECRETO N9 736 G. n
'Salta, Junio 19 de 1958. ,
'■—-‘Debiendo arribar a esta ciudades. 

E., señor Embajador de Gran Bretaña;
JE1. Gobernador de Ja tTov»ncáa de ¡¿alta

: D E O R E T A ,
Árt. I9.— Declárase, huésped de ho 

ñor del Gobierno de esta Provincia, al 
Excmo. Señor Embajador de Gran Bre 
taña en nuestro país, Sir John Guthrie 
Ward, como así también a la distinguida 
comitiva que lo acompaña y por el tiem 
po que dure su permanencia en ésta.

Art. 2*.— Gomumquess, publlquese, inserte 
da en el Registro Oficial y archívese.

' ' BERNARDINA BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarade

Eü Copia;
RENE FERNANDO SOTO

Jefe-de Despacito de Gobierno, J. é í. Éuoiica 

‘DECRETO N9 736 L ... 
■. SALTA, Junio 18 de 1958

- Expediente N° 5161(57
—VISTO este expediente en el que 
el señor Julio Cortés solicita, con desti 
no a la construcción de la vivienda pro 
Dia, la adjudicación de la Parcela 14, de 
la-manzana 57, Sección A, ubicada ten 
.Villa. Castañares, Departamento Capital 
Catastro 13.753, que fuera antenortneh 
te.adjudicada por decretó N9 10.935 de 
fecha 22 de lulio de 1954. al señor Jor 
ge Juvenal Blanco, cuya renuncia corre 
agregada a fs. 1; v

—CONSIDERANDO;-
n'OtfS la Ley N9 L?38 faculta al Poder 
Ejecutivo a enajenar los terrenos de pro 
piedad fiscal por adjudicación directa 
Cuando fueren destinados a viviendas fa 
fniliaf;-. '

Que’el recurrente se encuentra compren 
' ido en Jas disposiciones de la citada ley,

careciendo de bienes inmuebles y tratan 
dose de una persona de recursos econó 
micos reducidos;

Que habiéndose cumplido los requisi 
tos- exigidos por las disposiciones en vi 
gencia no existen inconvenientes para re 
solver favorablemente lo solicitado;

Por ello, atento a lo informado por 
Dirección General de Inmuebles y por 
el Banco de Préstamos y Asistencia So 
cial y a lo dictaminado por el señor Fis 
cal de Estado,

El Gob.mador de la Prov’ncia de Salta 
DECRETAS

Art. I9,— Acéptase la renuncia a la 
Parcela 14, de la Manzana 5 7, Sección 
A, de Villa Castañares, Dpto. Capital, 
Catastro N9 13.753, que formula a fs. 
1 el señor Jorge Juvenal Blanco, adjudi 
catario de la misma de acuerdo a lo dis 
puesto por decreto N9 10.935154.

Art. ¿°.— Adjudícase al señor Julio 
Cortés la parcela mencionada en el artí 
culo anterior, con una superficie de 474 
m2., al precio de $ 4.740.— (Cuatro 
mil setecientos cuarenta pesos moneda 
nacional)., de conformidad con las dispo 
siciongs del-flecreto N9 4681156 y sus mo 
dificaciones posteriores.

Art. 39.-— Tome conocimiento Direc 
ción General de. Inmuebles y en su opor
tunidad, pasen las presentes actuaciones 
a Escribanía de Gobierno, a sus efectos.

Art. 4’ — Comuniqúese, publlquese, iusertese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINA BIELLA
Peretti

Es Copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., E. y O. P.

DECRETÓ N9 737 E. u
Expediente N9 1986168
SALTA, Junio 19 de 1958
-—-VISTO este expediente en el qu® 

Contaduría General de la Provincia co 
mímica que el Oficial 79 de dicha repar 
tición don Víctor Hugo Sauad, se ha rein 
tegrado a sus funciones con fecha 9 de 
Mayo ppdo., después de haber dado cum 
plimiento al Servicio Militar Obligatorio 
según constancias que corren a fs. 1 de 
estas’ actuaciones; _ ....

Por ellp, y atento a lo informado ppr 
Contaduría General,

El Gobernador de la Fravtaoií de Sfuía 
DECRETA;

Art. I9.— Reintégrase al cargQ de 
Oficial 79 de la Contaduría General dé 
la Provincia, con el 100% de sus hab® 
res y con anterioridad al día 9 de mayo 
ppdo,, al señor Víctor Hugo Sauad, por 
encontrarse comprendido en las disposiéió 
nea del artículo 27 del Decreto'—Ley N9 
622(57.

Art. 2?.-^- (JoiiluhíqUesé, pUblíquese, insértase 
&il el Reg'stro Of'cial v ár hívésé.

BERNARDINA BIELLA .
Peretti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del Ministerio &a Economía, 
F. y O. Públicas 

. DECRETO N9 738 E, . x
SALTA. Junio 19 de 1958.
Expte. N9 1593158. _
—VISTO.este expediente por. él qué 

lá Direción General de Rentas eleva pa 
ra su liquidación y pago factura por la su 
tna. de $ 5 ,_404 .■—- m|n. .presentada por 
el Instituto Provincial de Seguros por Pó 
liza de Responsabilidad Civil cotresp&n 
dienta a lo meses de noviembre y diciem 
bre de 195 7; y 
CONSIDERANDO;

, Que por pertenecer dicha ¿rogación a 
un ejercicio ya vencido y cerrado, ha caí

do bajo las sanciones del artículo 65 de 
la Ley de Contabilidad n’J 94! 11 946, por 
lo que corresponde disponer el recoiioci 
miento de un crédito de conformidad a 
lo dispuesto por el articulo del Jjecre 
to—JLey 1'1“ 1 u? 11 95 / ;

Por eilo, y atento a" lo informado por 
Contaduría General a fs. 5,

Ei Gobernador de ,a Frovinc’a de Sajía 
DECRETA;

Art. 1 9 .— Reconócese un crédito por 
la suma de § 5. 4U4.— m|n. (Cinco mil 
cuatrocientos cuatro pesos, moneda nació 
nal)., a favor del instituto Provincial de 
beguros, por el concepto precedentemen 

. te indicado.
Art. .— Resérvense las presentes ac 

tuaciones .en Contaduría General de la 
Provincia hasta tanto se arbitren los fon 
dos necesarios para la cancelación del 
crédito reconocido por el artículo ante 
liOi.

Art. 3’ — Comuniqúese, publlquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Feretri

Es Copla:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y .O. Públicas

DECRETO N9 739 E.
SALIA, Junio 19 de 1958.
Expte. 1NV 1990|58.
—-.Visto las solicitudes de licencia por 

enfermedad, los certificados expedidos 
por 'el Servicio de Reconocimientos Mé 
dicos y lo informado por Contaduría Ge 
neral a fs. 7, ,, ,

El Gobernador de la Provincia de Salta- 
DECRETA:

Art. 19. Decláranse autorizadas las 
licencias por enfermedad que con goce, 
de sueldo y por los términos y fechas 
que a continuación se detallan ha tenida 
el siguiente personal de la Contaduría Ge. 
neral de la Provincia;

Juan C. Gutiérrez, cinco (5) días, a 
partir del 7|4¡1958.

Armando S. Giménez Rossi, veinte 
(20) días, a partir del 1 5|4| 1 958.

Hilda S. de Mosc jueira, quince (15) 
días, a partir del 28|4|1958. 
de conformidad a los artículos 14 y 15 
del Decreto—Ley N9 6221195 7.

Art. 2" — Cuniuuiquese. pnuliquese, InSéttSi 
sa eii el Registro Oficial y archívese.

c BERNAJBDÜNO BIELLA
„ . Peretti

Es Ooaiat 
áANTÍA&ó E. ALONSO '

Jefe de 'Desliadle del M. de Éif í\ y í), Pfiblictlá

Decretó N9 740 E,
Salta, Junio 1'9 ele 1958.
Expte. N9 1842158.
•—‘Visto la renuncia interpuesta por 

el Contador de Dirección, de. Arquitecto 
ra de la Provincia, don Miguel A.- Gra 
majo; y

Atento a las necesidades de servicio,.
El Gob:rnsi¡oi' de. )a Prov’ncia do {¿alta 

DECRETA:
Art. I9.'— Acéptase la renuncia pre 

sentada por el señor JVIiguel A. Gramajo 
al cargo de Contador de Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, con ante 
rioridad al 19 del corriente.

Art. 29.— Desígnase Contador de Di 
lección de Arquitectura de la Provincia 
a partir del 19 de junio en curso, al ac 
tual ñübcontador, don José Pablo Chi 
reno—L. E. N9 7.216.31~6, con la asig 
nación mensual que para dicho cargó fi 
ja el presupuesto vigente.

Art. 39 .— Desígnase Subcontador de 
Dirección de Arquitectura de la Provin 
cia, a partir de fe fc:ha qu© tome pos©

delagacion.es
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sión del cargo, al señor Antonio Cas 
tellanos l eran— C. I. Nv 739— Policía 
de Salta, con la asignación mensual que 
para el cargo fija el presupuesto vigen 
te. . .

Art'. 4’ — 'Comuniqúese, publiquese, taseur 
bb en el Registro Oficial y arciuvesti, 

BWIARDINO BELLA 
Peretti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

Decreto N9 741 E.
-SALTA, junio 19 de 1958.

• Expíe. N9 1303158'.
—Visto que mediante decreto N9 

14022 del 23 de abril del año en cur 
so, se conceden tres meses de licencia 
a -la - empleada de Dirección de Arqui 
lectura de la Provincia Srta. Natalia Es 
tela Colque Garay, a partir del 22 de 
marzo ppdo.;

Atento a que corresponde rectificar 
esta fecha, ya que comenzó dicho licen 
cia el día 2 0 del expresado mes,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta

DECRET.A;
Art. 19. —■ Rectifícase el decreto N9 

14022, del 23 de abril del año en curso 
dejando establecido que la licencia que 
por el mismo se concede a la empleada 
de Dirección de Arquitectura de la Pro 
vincia, Srta. Natalia Estela Colque Ga 
ray, lo es a partir del 20 de marzo del 
año en curso y no del 22 como se con 
signa.
Art.-2’.— Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
BERNARDINO BIELLA

Peretti■ Es-Copia:
^Sdró ■ Andrés Arraas
Jefe-dé Despacho -subsecretaría de O. Públicas

Decreto N9 742 E. ■
Salta, Junio 19 de 1958.
Expte. N9 1985158;
—Visto este expediente eñ el que la 

Contaduría General de la Provincia ele 
ya para su aprobación y pago planilla 
de lepras -extraordinarias devengadas por 
el^ Personal de Servicio de esa repartí 
ción,- durante el mes de abril podo., cu 
yo importe total es de $ 1 .02?. 17 %,

Por ello y atento a lo informado por 
la mencionada repartición a fs. 1 7,

18 Gobernador dó la Prúvnuüa tic Salta 
DECRETA!

Art I9.-— Apruébase la planilla co 
-rHente a fs. 111 6 de horas extraordina 
rías devengadas por el Personal de Ser 
vicio de ía Contaduría General de la 
Provincia, durante el mes de abril 

ppdo. la que importa .un total de $ 
K 02 7. 1 7 (Un mil’ veintisiete pesos con 
diez.y siete centavos moneda nacional).

Art- 29.— Previa intervención d.e 
'Contaduría General, liquídese por su Té 
sorería General a favor, de aquélla, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de $ 1.027.17 (Un mil veinti 
siete pesos con diez y siete centavos mo 
neda nacional) para que a sq vez ha 
ga efectiva a sus beneficiarios la planilla 
aprobada por el artículo anterior en la 
forma y proporción , consignada en la 
misma, con imputación a las siguientes 
partidas de la Ley de Presupuesto vi 
gente.

■ Anexo C, Inciso 2, Item
1, Princ. c)2, Pare. 5— $ 909.—= 

Anexo C, Inciso 2, Item
1, Princ.. e) 2, Pare. 1 ■— ’’’ 118.17

$ 1.027.17 p v ■ —.___ —.  ,

Orden de Disposición de Fondos N9 
54. '

-n-xc. 3^7—' Comuniqúese, publiquese, iu seríese 
en ex f-iegisli.. oiicxai y axchivese.

BERNARDINO BIELLA . _ ,
Peretti '

Es Copia:
¡SANTIAGO E. ALONSO HERBERO 

Jefe de ^Despacho del M. ue JE., F. y O. 'Publicas

Decreto N9 743 E.
Salta, Junio 19 de 1958.
Expte. N9 1961|58.
—Visto la renuncia interpuesta y aten 

to a lo aconsejado por Dirección Gene 
ral de Rentas,

Ex Gab mador de la Piav'neia de. baila 
DECRETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia pre 
sentada por la señorita Rosario Koyano, 
al cargó de Expendedora de Sellos bis 
cales de la localidad de Cafayate, depen 
diente de .Dirección General de Rentas 
de la Provincia; autorizándose a la mis 
ma a devolver la fianza correspondiente 
en virtud de haber saldado ya sus cuen 
tas.

Art. 29,— Desígnase Expendedora 
Sellos Fiscales de la localidad de Cafa 
yate, dependiente 'de Dirección General 
de Rentas de la Provincia, a la señori 
ta Lucía N. Sulca—L. C. N9 2.732.837; 
quién deberá prestar fianza a satisfac 
ción de dicha repartición.
Art. 3V — comuniqúese, publiquese, Insértese 

se en el Registro Oficial y archívese.
- BERNARDINO BIELLA 

Peretti 
Es Copia:

SANTIAGO FÉLIX-ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

&

EDICTOS DE MINAS
. N’ 1706 — EDICTO DE MINAS.
Dr, Lu's V. cutes.— S|D.— Toribio- Zu’eta y 

Juan Mo sés Flores, ambos argentinos, mayo, 
íes de -edad, -casados, empleados y constituyen 
mmicilio en la calle A ¡varado N’ 133 de esta 
c-udad al señor Juez dicen: Que solicitan les 
sea. otorgada la m;na “Aguada de xas Piedras 
Bancas'- expediente 46—M, que se encuentran 
en calidad de vacante (archivo N? 5741), com„ 
prom.tiéndose continuar el trámite cor raspón, 
diente a la misma.— Será Justicia.— Tor bio 
A. Zuleta.— J. M. Flores.— Recibido en Juz, 
gado de Minas, hoy trece de febrero de 1958, 
siendo horas ocho y treinta y a Despacho,— R, 
A. de Ies Ríos, Secretario.— salta, marzo. 30 
do 1958.— Publiquese en el' Boletín OFe’a’, p-r 
tres veces en él espacio de quince dias a los 
fines señalados por e¡ artículo 1-31 del Cód gj 
de Minería,.'a solicitud del interesado, el car, 
go del Escribano Secretario y el presente pro, 
veído; emplázase a! interesado por treinta días 
para que acredite haber efectuado las publica, 
clones, bajo apercibimiento de dec’arar aban, 
donada la- solicitud.— Notifíquese, repóngase y 
fíjese cartel en el portal -de la Secretaría.— 
Cutes, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a Sus efectos,
SALTA, junio 24 de 1958.

ROBERiO A. DE LOS RIOS- Secretat‘0,
e) 2716; 8 y 18!7;58.

N" 1703 — soli-.itud de permiso para eXp’o, 
ra-'ión de m’nera’es dé Pr'ftura y S’gunda Ca" 
tegorfa en una zona c-c dv; m’l H-rií-eas ubi
cada en él .Departamento de General tíüemta 
y Anta, présented» por c’ -s ñor Juan Esteban 
O-otnMo en expedienté número 2412—C el dio 
qninci'’cle f-brerr> de 1957 a" horas líer-».

La Autor dad Minera Prmr’nc’nl notifica a 1: n 
que sé con®‘duren con algún -riere-ho para que 
Jo hagan va'er -en forrn'a y dentro del termino 

- dS ley. -La zona peticionada Se áetefbe ’to la 

siguiente forma: se ha tomado como, punto do 
referencia el punto denominado Ai-zar y se mi
dieron 5.500 metros al Este para llegar al pun 
to de partida, desde donde -se midieron: 4.U00 
metros al Norte, 5.900 metros al Er.te, 4 600 m i 
tros al Sud y por útimo 5.000 metros-ai. -Oeste 
para cerrar el perímetro de .la^/superficie so. 
licitada.— Según estos datos que son dados 
por él interesado en croques tle ís. 1 y escrito 
de fs. 2, y según el plano de Reg-stro Gráfico, 
la zona solicitada se superpone.-eu 1.080 Hcc, 
tareas aproximadamente al-cateo expediente N'-’ 
64.237—D—56, resultando. por lo tanto una su,. 
Ijerf.de libre aproximada de- 920 hectáre,as.— 
A lo que se proveyó.-— Salta, 10 de abrd da 
1958.— Regístrese, publiquese en el Boletín Q, 
ficta! y fíjese cartel aviso en las puertas de. .la 
Secretaría, de conformidad con’ lo establecido 
por el Art. 25 del Código de Minería.— N-oti,. 
fíquese, repóngase y resérvese hasta su opor, 
trinidad.— Outes, Juez de Minas.

Lo que se hace sabar a sus -efectos.
SALTA, Junio 13 de 1953.

ROBERTO A. DE LOS RÍOS, Séc-retar'o.
e) 2716 al Hi7|58.

N» 1700 — EDICTO DÉ MUÍAS* • •
Solicitud de-permiso -para eXplorac- ón de mi 

míales de Pr mera y Segunda vategería en una, 
zona de des mil HectáreaSJen,->el.■Departamento 
de Genera’ Güemes y Anta, presentada-.por el 
señor Juan Esteban -Cornejo -en expediente, aiú 
mero 2413—C -el día quince de febrero de 4-957, 
a horas trece.—

I» Autoridad M'nera P-rov’cioial irotüca -a 
los que 83 consideren con a’gún derecho ■•partí 
que io hagan valer en forma y. dentro del téí’, 
mino de ley.— La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: se ha temarlo como pun 
to de referencia él punto denominado AIW y 
se mid’eron 10.500 metros al Este y '8£00 men 
tros al Norte para llegar al punto 'dé partida, 
desde donde ss midieron: 4.'000 metros al Ñor; 
te, 5.000 metros al Este, 4.000 metros al Sud y 
por últ mo 5.000 metros al Oeste para ‘■’ce"'rar 
el perímetro de la- supeif c'e sol c.tada.— Se, 
gún cstos datos que son dados por el hitero, 
sado tai croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y 
según él p'ano de Registro Gráfico, la zona so 
licitada se encuentra libre de otros ped'men 
tos mineros.— A lo que se proveyó.— Salta, 16 
de abril de 1958.— Regístrese,- publíqueseíen 
él Boletín Oficial y fíjese cartel aviso-en. las 
puertas de ’a secretaría, de conformidad; -.con 
lo establecido por el Art. 25 del Código de/-MI 
nería.— Notifiquese, -repóngase .-y resérvese- has 
ta sú oportunidad,— Outes,

■Lo que -Se hace saber a .sus«efectos,
SALTA, Junio 13 de 1958. ■

Roberto a. HE los.-Ríos, Secretario,
■eJWallWs...

N* 1699 — EDICTO: DH MiNA.
Solicitud de permiso pará exp'oración .y-tea» 

teo dé sustancias de Primera y Segunda Cate, 
golfa en el Departamento de “Anta” presenta, 
da por el señor Agustín Pérez Alsitóa; en répre 
sentaeión del señor Osvaldo Javier Lamañaga 
en expediente N» 2403—L, el .día- once -dé-Mar. 
zo de 1957, horas siete y tréintai y ciiico-minú, 
tos.

La Autoridad Minera ¡Provincial, natif‘usara 
los que se consideren cc.n a’gún derecho, pata 
que lo hagan valer en forma y dintro del tér
mino de ¡bey. La zona solicitada se ‘decortb.e- mi 
la siguiente forma: Sr. Juez de Minas: -ge-iba 
inscripto ^céricamente la- zona solícitadai-.para 
ex®laración y cateo en el presenta expediente, 
E>pra lo cual sé ha tomado como puntox-de-, re, 
f renc’a el punto denominado Alizar,,-y,-se'”m:L 
d'eron 15 6’0 metros al Este, y 81000 melros al 
W-.rlé para llegar al punto do partida,.‘/desda 
rionds-se midieron 4-0C& metros al 'Norte,'’g-.obo 
metros al Este, 4.GÚÓ metros al Sud, y,ppi' M’, 
timo 5.0CfO metros al oeste pata cerrar'eí:.p.', 
rímetro de lá superf e:e soltaitada.— §|^ún‘dá 
ios dadtig ,p.ór el Interesado .y .plano' dé reg’s.to 
gfáf'cb Uí zoná’’ solicitada se■’ ehctieritj’a '.¡ífee

sr.DE
Ijerf.de


de oíros’ped meatos mineros, no estando com
prendida dentro de la Zona de Segur.dad. 
Elias.—"Ene. de R. Gráfico.— A lo que se pr; 
véyó— Salta, 10 de Abril de 1958.— Regístrese, 
publiquese en el Boletín Oficial 5’ fíjese cartel 

’ay'ígP en las puertas de la Secretaría de Mi
nas," de conformidad, con lo establecido por r-i 
ArL 25 del Código, de Minería.— Notifiquese, 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad.— 
Oútes. Juez de Minas.— Lo que se hace saber 
a‘ sus efectos.— Salta, junio 13 de 19e8. 
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

e) 2-7(6 al 11¡7:58.

; N’ 1698 — Solicitud de permiso de exp ora_ 
cjpn. de. minerales de Primera y Segunda Cate
goría en una zona de dos mil Hectáreas en el 
Departamento de General Güemes y Anta, pre 
sentada por el s-.íli,r Juan González Lobo en 
expediente número 2408—G el día trece de fe
brero de 1957, a horas trece.

La Autoridad Minera Provincial not fica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que. lo hagan valer m forma y dentro del tér. 
miño de ley.— La zona solicitada se describe 
en ¡a siguiente forma: Se ha tomado como pim 
tp de referencia el punto denominado Alizar 
y se midieron 1.500 metros al Este para Legar 
a! l"<mto de partida, desde-donde se mld'cron; 
S.Cóo metros al Nprte, 4000 metros a' Este, 
5,000; metros al Sud y por último 4.000 fnetros 
al Oeste,, para cerrar eb perímetro de la super
ficie solicitada.— Según estos datos que son 
dados por el interesado en croquis de fs. 1 y 
escrito de fs. 2, y según el plano de Rfglst”o 
Gráfico, la zona, solicitada se superpone en 
3.01 hectáreas aproximadamente al cateo expe
diente N9 -64.049—S—56, resultando por lo tan
to. una, superficie libre aproximada de 1.699 hec 
tárdas.— A lo que se proveyó.— Salta, 10 de 
Abril de 1958.— Regístrese, pub!íquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de la secretaría, de conformidad con lo es 
iablecido por el Art. 25 de! Código de M'irería 
Notifiquese, repóngase y resérvese hasta su o_ 
portunidad.— Outag, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a .sus efectos.
SALÍA, Junio 13 de 1958.

ROBERTO Á. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 27(6 al 11(7-58.

N?. 1697— solicitud de permiso para explora 
cióñ d¿ minerales de Primera y Segunda Cate
goría en una zona de dos mil cetáreas ubicada 
en el Departamento de General Güemes y Aii- 
la, presentada por el señor Juan Esteban Cor 
nejo'en 'expediente número 2414—C el día quili
co de febrero de 1957 a. horas trece".—

La Autoridad Minera Provincial notif ca 
Jos. que se consideren con a’gún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del téi _ 
mino de ley.— La zona solicitada se describe 
en- la siguiente forma: Se ha tomado como pun 
to de ref:ren?ia el punto denom nado Alizar y 
se mid.rron 1500 me’ros al Este y 10.000'me
tros al. Norte para llegar al punto de partida, 
desde donde se midieron; 5.000 metros al Nor
te, 4.pop.. metros al Este. 5.000 metros al Sud 
y por ú_timo 4.0C0 metros al Oeste para cer~ar 
el perímitro de la superficie solicitada.— Se
gún estos datos que son dados por el interesa^ 
do c-n croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y sel 
gún el plano de Registro Gráfico, la zona s<¿ 
licitada se superpone en 800 hectáreas aproxi" 
madamente al cateo expediente N’ 2296—D—56_, 
resultando por lo tanto una superficie libre Je 
proximada de 1.200 hectáreas.— A lo que se 
proveyó.— Salta, 10 de abril de 1958.— Regís. 
tresd, pub'íquese en el Boletín Oficial y fí.rsé 
cartel aviso en las puertas de la Secretaría de' 
CQnformidad..con lo establecido por-el. Art. 25 
del CócTigo de Minería.— Notifiquese, repónga 
se y resérvese hasta su oportunidad.— Outes, 
Juez de Minas.
< Lo que -se hace saber a sus efectos.

SALTA, "Junio ,13> de 1958.
ROBERTO-’A. .DE LOS RJOS,' Secretario.

e) 27(6 al 11|7|58. i

N9 1681 EDICTOS DE RUNAS: — l licitud 
de cateo de eos mil Hectár a3 para .A"ts:ra 
Je< de Primera y Segunda Categoría, ubicado • 
en el D.partainento de Los Andes, presentado 
por el señor Fran"iso Miguel Hernándiz ni 
Expediente número 2309—H él día seis de Di 
cátmbre d» 1956 a limas doce.— La Autoridad 
Minera Provincial notifica a los que se consi 
dsreñ con algún derecho para que lo hagan va 
ler en forma y dentro del término de ley— 
La zona peticionada se describe en la siguien 
te forma: como pimto de referencia doy el 
esquinero C del expediente de cateo 62161—U— 
rn/ahí 5 kms. al sud se encontrará e: punto 
PI-A, luego 5 Kms. al sud estará e* punto B. 
luego 4 Kmss. al oste el punto C, de ahí 5 Kms.
, norte estará el -punto D y luego 4 Kms. a 

c=te a topar el punto PPA, cerrando así un 
perímetro de 2.000 hectáreas solicitadas.— La 
zona peticionada resulta libre de otros pedirnen 
tos niñeros— A lo que se proveyó— Salta, 
14 de abril de 1958— Regístrese, publiquese 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
Jas puertas de la Secretaría, de conferinidad 
con io establecido por el art. 25 del Código de 
Minería— Notifiquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Outes. Juez da M ñas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 12 de 1958.
Roberto Á. de los Ríos — Secretar.o.

' e) 25|6 al 8| 7 |58.

N9 1680 EDICTO DE MINAS: — So'ieitarl 
de permiso para Exploración y Cateo de Mme 
rales de Primera y Segunda Categoría en una 
zona de dos. mil Hectáreas ubicada en el D par 
lamento de Los Andes, presentada por el se 
ñor Francisco Hernández en Exped ente núme 
ro 2303—H. di día cinco de Diciembre de ISsG ( 
a horas di z y trece.— !La Autoridad M ñera 
Provincial notifica a los que se consideren con 
aigún derecho para que lo hagan valer en fc.r 
ma y dentro d'eí término de ley— La zona so 
licitada se describe en la siguiente forma: se to 
ma como punto de referencia el esquinero C, 
del expediente de cateo N’ 621—U, de ahí a 
los 5 Kms. al sud estará el punto PPA de m¡ 
solicitud de. ahí 4 Kms. al Este, estará el pun 
te B, 5 Kms. al sud estará el punto C. y de ahi 
4 Kms. al oeste estará el punto D y luego 5 
Kms. al norte a topar el punto A, cerrando así 
un. perímetro- de 2.00.0 hectáreas solicitadas. 
La zona pedida se superpone en 57 hectáreas 
aproximadamente a los cáteos expedientes N’ 
64.047—V—56 y 64.048—0— resulta-ido una 
superficie libre restante de 1.943 hectáreas 
aproximadamente.—■ A lo que se proveyó.— Sal 
la, 11 de abril de 1958— Regístrese c-n el B.o 
letín Oficial y fíjese cartel aviso en ’as puer 
tas de la Secretaría, de conformidad cori lo 
establecido por el artículo 25 del Código de Mi 
nerfa— Notifiquese, repóngase y resérvese -has 
ta su oportunidad— Outes.— Juez de M’nas.

Lo que se haze saber a sus electa.-- 
SALTA, Junio. 12 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario.

e) 25|6 al 8| 7158.

N’ 1679 — EDICTO DE MINAS.
Solicitud de perimso para explotación y ca_ 

leo de minqrales de primera y segunda catego 
ría en una zona de dos mil Hectáreas, ubicada 
en el Departamento de Rosario de Lerma en 
expediente número 62,127—V por el señor Eran 
cisco Valdez Villagrátr el día nueve de Junio 
de 1955 a horas once y cincuenta minutos.— 
La ■ Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se .consideren cen algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro de! térm’no 
de Iry.— La zona solicitada se describe en la 
siguiente forma: Se toma como punto de re
ferencia ’a Estación del Ferrocarril Cachinal, 
desde~ ahí 2500 metros azimut 165’ hasta P. 
Desde ahí 6000 mts. 165?, 3333 mts. 255’, 6000 
mts. 345’ y 3333 mts. 75’, con lo cual cierran 
las. dos-mil Hectáreas solicitadas.— La zona 
pedida, se encuentra dibre- de otros pedimentos 
mineros.— A lo que se proveyó.— Salta, 11 de 
abril de 1958— Regístrese,, publiquese en el Bo 
letín. Oficial y-fíjese, cartel aviso en las puer_

PAC. té87
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tas de la Secretaría, de conformidad! con ¡o es
tablecido por it Art. 25 tal Código de Minería. 
Notifiquese, repóngase y resérvese hasta su ,o_ 
portunidad.— Outes, Juez de Minas.— Lo que 
se hace saber a sus efectos.

Salta, Junio 11 de 1958.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

e) 25¡6 al 8(7 58.

N’ 1674 — EDICTO DE MINAS: — Solicitad, 
de Permiso para Explorar o Catear Minerales 
(1? putañera y Segunda Categoría, en una Zona- 
1 c Dos Mil Hectáreas, ubicada en el Departa 
mentó de La Poma, Presentada por e. Señor 
Antonio José Castro el Día Once de Diciem
bre de 1957 a Horas Diez y Quince Minutos, 
en Expediente Número 2656—O.— La Autori
dad Minera Provincial notifica a los que se 
consta ren con algún derecho para que lo ha 
gan valer en forma y dentro del término de 
Ley.— La zona solicitada se describe en ¡a si 
guíente forma: “se toma como punto de referen 
cía un mojón de piedra que se ubica en la in 
tersección de las siguientes visuales; un gra 
do cuarenta y cinco minutos hacia el cerro Ni 
ño Muerto, veinte grados hacia el cerro Nrgro, 
ciento diez y nueve grados y treinta minutos 
hacia el cerro -Chañl y ciento setenta y dos 
grados hacia el cerro Acay; desdé el punto de 
referencia se mide dos mil metros al Gesta 
(P. P.) dos mil quinientos metros al Norte, 
dos mil metros al Oeste, cinco mil metros al 
Sud mil metros al Este, dos mil metros al 
Sud, cinco mil mts. al Este, dos mil m's. al 
Norte, cuatro mil mts. al Oeste y dos m’l qui 
lientos mts, al Norte para asi c raí el 
1ro de la superficie sollcitada.—

La zona solicitada resulta liore da 
otros pedimentos mineros.— A lo que se pro 
vayó.— Salta, marzo 17 de 1958.— Regístrese, 
publiquese, en el Bo’etín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, da con 
fornndad con lo establecido por el ai t. 25 del 
Código de Minería.— Notifiquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Outes— Juez 
de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salía, Abril 17 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 23|6 al 4|7|58

N? 1640 — Solicitud de Permiso para Exp'ora 
ción y Cateo de Minerales de Primera y regun 
da Cotegoría en una Zona de Dos Mi’. II:ctá 
reas ubicada en el Departamento de Rasarlo 
de Iierma Presentada por el Señor Pc.b’o Vi
cente Messina en Expediente Número 64.146 
M. El Día Veintiocho de Junio de 1956 a ho 
ras Nueve y Cincuenta Minutos. La Autoridad 
Minera Provincial notifica a los que se cousi 
deren con algún derecho, para que lo hag-.n va 
ler en forma y dentro del término de ley.— La 
zona solicitada se describe en la siguiente for 
ma; Desde el punto “A” que se determ’na en 
el modo siguiente: Por el Mojón N? lin 
dero de las fincas “Tres Cruces”, fracciones 
“B” y “C” se trazará una línea de 5.000 m. al 
6.4? O, para finar el punto “B”, desee aquí 
se trazará otra línea de 3.000 m. al S. 1-3° E. 
para determinar el punto “O”; desde este pun 
to se trazará otra línea de 2.500 m. al N. 86“ 
O., para fijar el punto “D”; dtesde este pun 
to se trazará otra línea de 3.000 m. al N’ 13'-* 
O. para determinar el punto “E”; desda este 
punto tirar otra línea de 5.000 m. al N. 4-’ E., 
para fijar el punto “F”, y desde este punta “F” 
trazar otra línea de 2.500 m. al N. 86’ E.. pa 
l'a llegar al punto de partida “A” y ceira-r el 
polígono. A. B. O. D. E. F. de 1.962 Has. solí 
citadas.— La zona solicitada resulta supirpues 
ta en 48 hectáreas aproximadamenle el '"ateo 
N’ 1930—C—52. A lo que se proveyó.— Salta, 
14 de abril .de 1958.— Regístrese, pub 'quese, 
en el Boletín Ofic'al y fíjese cartel av’so en 
las puertas de ’a Secretaría, de conform'dad 
con lo establecido por el art. 25 del Código 
de-- Minería.— Notifiquese, repóngase y resér
vese hasta su oportunidad— Cutes-. — Juez 
de Minas;



Lo que sé hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 12 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 16 6 a1 1 7 58

N? 1639 — Solicitud de Permiso para Explorar 
o Catear Minerales de Primera y Scgun.-a Ca
tegoría en una zona de Dos MU Hectáreas en 
el Departamento de Rosario do Lerma, Presea 
tada por el Señor Pablo Vicente Messina en 
Expediente Número 100.623—M. El Día Dos de 
Junio de 1954, a Horas Doce y Dii z Manir. 
La Autoridad Minera Provin-ial not’fíca a los 
que se consideren con algún derecho para que 
1-j hagan valer en forma y dentro del término 
de Ley.— La zona peticionada se d.scrb. cu 
la siguiente forma: Partiendo del mojón N" 
42 de la mensura de la finca “El Toro”, ubica 
da en Abra del Toro Trancas, lindero de las 
fincas El Toro y Punta Ciénega y el Tambo 
Potrero y Rosal, trazando una línea recia de 
3.000 m. a 40’ al Noroeste del Norte Magnéti
co para determinar el punto ‘A”; desd.' ese 
punto se trazará una lima recta d? 5.00 1 >n. 
hacia el Oeste en un ángulo de 13-’ u,n ;i 
anterior, fijándose el punto ‘'B”; desde .-te 
mojón se trazará otra recta de 5.225.no in. 
rumbo S. E. formando con la anuí.or A—B 
un ángulo de 50’ hasta determ'nar el punto 
“ó”; desde este punto trazar una recta <>p 
5.000 m. con dirección Este, que forme con la 
recta B—C un ángu o de 130’ determinándose 
el punto “D”; desde este punto se trazará una 
recta de 2.225.oo m. con dirección N. O. que 
forme con la recta anterior C—D un áiigu’n 
de 50’, llegándose así a! punto de Partida M > 
jón N’ 42 de la. mensura judicial de la fin a 
“El Toro”, y quedandi dcterm'nado de e-t mi 
do el polígonoA.B. O. D.de 2.000Has. de super
ficie.— La zona peticionada resulta libre de o. 
tros pedimentos mineros.— A lo que se proveyó 
Salta, 22 de abril de 1958.— Rfgíslrese pub’í 
quese en el Boletín Oficial y fíjese cart.l avi 
so en las puertas de la Secretaría, de eouf'- 
midad con lo establecido por el art. 25 d--l 
Código de Minería.— Notifiques?, repongas? '■ 
resérvese hasta su oportunidad.— Outes.— Jue;- 
de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 12 de 1958.

Roberto A. de los Ríos' — Secretario
e) 16(6 a-1 1(7(58

~Ñ9TóO7 — EDICTO DE MINAS. — 
Solicitud de permiso para exploración y 
cateo de Minerales de primera y según 
da categoría en una zona de dos mil 
hectáreas ubicada en el Departamento 
de Los Andes, presentada por la señori 
ta susana Matilde Sedaño Acosta en ex 
podiente 2336—S el día Diez y Ocho 
de Diciembre de 1956 a horas once y 
diez minutos. La Autoridad Minera Pro 
vincial notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan va 
ler en forma y dentro del término de Ley 
— La zona solicitada se describe en la 
siguiente forma: se toma como punto de 
referencia P.R. el mojón esquinero S.E. 
de la, Mina “Juanita” —Exp. 1186—H 
y se miden 16.000 metros al Sud, de 
aquí 2.500 metros al Este, 8.000 me 
tros al Sud, 2.500 metros al Oeste y 
8.. 000 metros al Norte para llegar nueva 
mente al Punto de Partida P. P. y ce 
rrar la superficie de 2.000 hectáreas so 
licitadas, la cual se encuentra libre de 

. otros pedimentos mineros. A lo que se 
“ proveyó. Salta, 24 de abril de 1958. Re 

gístrese, publíquese en el Boletín Oficial 
y-fíjase cartel aviso en las puertas de la 

■ Secretaría, de conformidad con lo dis 
puesto por el artículo 25 del Código de 
Minería. Notifíquese, repóngase y resér 
vese hasta su oportunidad. Outes. Juez 
de Minas. Lo que se hace saber a sus 
efectos. Salta, Mayo 26 deJ958. —En 
tre líneas: “v diez minutos”: Vale. RO 
BERTO A. DE LOS RIÓS, Secretario.

e) 12 al 26|6|58.

N’ 1604 — Permiso para Üxploráe’ótí y dáteo 
de Minerales de Primera y Segunda Categoríf 
en una Zona de Dos Mil Hectáreas, ubicad? 
en el Departamento de Los Andes, Presentada 
por d Señor Héctor Saa en Espediente Núms 
ru 2683—S. El Día Catorce de Enero de 1958 a 
Horas Disz.— La Autoridad Minera Provincia, 
notifica a los que se consideren con a'gún de 
lecho para que lo hagan valer en forma y'tl'n 
tro del término de ley.— La zona solicitada se 
diS.'.ribe en la siguiente forma: se temará c ? 
mo punto de partida P. P. el centro del “aloja 
miento”, que es un pircado de piedras, que s? 
encuentra a cincuenta metros ai Este de la 
punta Noreste más saliente del sa'ar L'u’lai- 
l'aco.— Desde al>í se miden P. P.— A de 4 000 
metros Oeste; A—B de 5.000 metros Norte; B 
C de 4.000 metros Este y O—P. P. de 5.001 
metros Sud, para cerrar la superficie de 2.000 
hectáreas solicitadas.— A fin de evitar incon 
venientes en la ubicación gráfica, manifiesto 
que el “alojami ?nto” a que hago referencia 
más arriba se encuentra a 9.365 metros con 
az'mut P8’ 53’30” del Cerro Llul’aillaco.— La 
zona solicitada se encuentra superpuesta en 9 
hectáreas aproximadamente al cateo expte. N’ 
61.082—D—56. resultando una supsrf’cie libre 
aproximada de 1991 hectáreas.— A lo que se 
proveyó.— Salta, 20 de mayo de 1958.— Regís 
líese, publíquese en el Boletín Oficial y fíjase 
carie’ av’so r i la: pv“'ac d’ la Secretaría de 
conform’dad !••■ cst::bl..eido por el art. 25 
c’e! Código de Minería.— Notifíquese, repónga 
s ¡ y resérvese hasta su oportunidad.— Outes. 
Ju z de Mina=.

L> que se hace saber a sus efectos.
Salta, Jumo 10 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 11 al 25(6(58

EDICTOS CITATORIOS

N’ .696 — REF: L»-TE. 1495'51.— ARTU
RO MTCHEL ORTIZ EN REPRESENTACION 
DE CARLOS Y ROBERTO MICHEL ORTIZ 
Si INSCRIPCION DE AGUAS PRIVADAS p| 
115'2. C-Í72 f3. úti’ei. — EDICTO CITATORIO.

A ’r.~, -retios estab'ec'dos por el Códgo de 
Aguas se hace saber que Arturo Mi-’hel Or. 
tiz en repres-litación di .'os señores Carlos y 
Rnberln MI hel Oit’z túnen solicitado ante 
esta Administración la inscripción de las fuen 
tes ‘TASO DEL RI.j” y “VQUERIAc _ 
rno aguas privadas, del hnnusb e “A3LCMU ’ 
ó “EL SALADILLO” iat-stros Ñus. .'63. 3i4 
y 315, ubicado en el Dpto. de Gua;lipas, al 
;on fin de1 catastro dp Aguas.

SAI TA, Adminisliación General de Aguas. 
FERNANDO ZILVETI ARCE, E.1C. R gislro 
Aguas. A. G. A. S.

el 26;6 a1 j‘*i7*58.

N? 1695 REF: Expte. N? 15698(48.
DESIDERIO CAQUI s. r. p. 121,2 

EDICTO CITATORIO
A ’os efectos establecidos por el Código da 

Aguas, hace sab'r que Desiderio Caqui tiene 
sol'citado :ecouoc’m’euto de . sucesión de 
agua pública para irr’gar con una dotación 
de 1.05 1 (segundo a derivar del Ai royo Sun
chante, carácter Permanente y a Perpetuidad, 
una superficie de 2 Has., d.I imnueb'e “LA 
HOYADA . catastro N’ 548, ubi< año en el 
Partido de Escoipe Departamento de Chicoa. 
i."i. En e-tter>. tendrá derecho a un turno de 
48 horas (días 29 y 30), en un cicfo de 30 
días con todo el caudal del Arroyo Suntha
llo.

SALTA. Adimnsfrac’óii Genera’ d. Aguas.
Fernando Zilveti Arce — Em:. Reg. Aguas.

A. G. A. S.
e) 26'6 al 10(7153.

N9 1687 — REF: Expte. 131 14(51.— 
José Pellicer y Tomasa Pérez de Pellicer 
s. desm. p. 119j2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos en los Arts.

183 y 233 del Código de Aguas, se hace 

saber que José Pellicer y Tomasa Pérez 
de Pellicej- tienen solicitado desmembra 
miento de la concesión original otorgada 
a las fincas “La Toma” y “La Toma de 
Santa Rosa” mediante decretos Nros. 
14069|31 y 3981140, para una superficie 
de 6,8715 Has. del inmueble Frac. Lote 
1 19 y Lote 120 de la Colonización “B” 
catastro N9 81 3 ubicado en Santa Rosa, 
Distrito Saucelito, Departamento de Orán 
con una dotación -de 3,43 1 (segundo, a 
derivar del Río Coloradoj con carácter 
permanente y a perpetuidad.

SALTA,
Administración Gral de Aguas 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro 
Aguas — A. G. A. S.

e) 25|6 al 8|7|58

N9 1685 — REF: Expte. 14524(48.— 
Martín Coronel s. r. p. 122J2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 
de Aguas, se hace saber que Martín Co 
ronel tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar 
con una dotación de 2,36 l]segundo, á 
derivar de las Vertientes Beltrán, La Sel 
va y El Porvenir (margen izquierda), 
por la acequia La Selva y con carácter 
Permanente y a Perpetuidad, una super 
ficie de 4,5000 Has., del inmueble “Ca 
sa V Sitio”, catastro N9 81, ubicado en el 
Distrito La Candelaria, Departamento del 
mismo nombré. En estiaje, tendrá turno 
de 4 días, 6 horas, 7 minutos, 40 según 
dos en ciclos de 30 días con el caudal 
total de la acequia La Selva. Según cua 
dro de Distribución.

Salta,
Administración General de Aguas 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro 
Aguas — A. G. A. S.

e) 25(6 al 8|7|58

N9 1684 _ REF: Expte. 5545|D|5 7. — 
Jeno Dorv y Enriqueta Truttemberg de 
Dorv s. o. p. 12212.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Códi 

go d.e Aguas, hace saber que Jeno Dory 
y Enriqueta Truttemberg de Dory tienen 
solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dota 
ciór, de 1.5 7 1 (segundo, a derivar del 
Río Arenales ímárgen derecha), por la 
Acequia Hoyos v Güemes, y con carác 
ter Temporal—Eventual, una superficie 
de 3 Has., del inmueble “Villa Martita” 
catastro N9 9741, ubicado en el Depar 
lamento de La Capital, Partido de Ve 
larde.

Salta, 
Administración General de Aguas 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro 
Asnas — A. G. A. S. 
_______________e) 25|6. al 8J7J58

N’ 1669 REF: Expte. 14516(48 bis.— JUAN 
BAUTISTA COUQUE s. r. p. 122(2.—

Publicación sin cargo rn el Boletín Ofitrll! 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el cód>vo de 
Aguas, hace saber que Juan Bautista Cdquo, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
2,10 Asegundo, a derivar del Arroyo SunchaHto 
.y con carácter Permanente y a Perpotu’dad, 
una superficie d'e 4 Has., del inmueble ,“M1RA 
FLORES”, catastro' N’ 108, ubicado en íl Partí 
do de Escoipe, Departamento de Chicoana. En 
Estiaje, la propiedad de referencia tendrá dve 
cho a un turno de 72 horas en un cic’o d= 30 
dí^s con todo el caudal del Arroyo Sunchalito.

Fernando Zi'veti Arce — Ene. Reg. Aguas 
Administración General de Aguas.

e) 19,'6 al 3| 7 ¡58.

5.225.no
D.de
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N’ 1668 REF: Expíe. 14518|48.— OD3LOM 
TONAR s. r. p. 121|2.—

Publicación sin cargo sn el Boletín Oficial 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código- de 
Aguas, se hace saber que Od'lón Yonar, tiene so 
licitado reconocimiento de concesión de agua pú 
Mica-para irrigar con uña dotación de 1,57 l'se 
gundo, a derivar del Arroyo El Zanjón, con ca 
rácter Permanente y a Perpetuidad, una super 
fíele de 3 Has., del inmueb e “LAMEDERO” ó 
“SUNCHAD”, catastro N? 556, ubicado en el 
Partido de- Escoipe, Departamento de Ch'coana 
En estiaje, tendrá derecho a un turno d'e ’44 
horas en un ciclo ^e 30 días con todo el cau 
dal del Arroyo’ El Zanjón.

Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg. Aguas 
Administración General de Aguas.

e) 19¡6 'al 3| 7|58.___

N? 1652 — REF: Expié. 10197|48.— DOMINGO 
ALONSO s. r. p. 121|2 c|29 fs. útiles.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que DOMINGO ALONSO 
tiene solic’tado reconocimiento de conaes’ón 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 5,25 l|segundo, a derivar del Arroyo El Can 
dado, mediante -una acequia propia y un hito 
de agua permanente con f-nes de bebida del 
Río Escoipe por acequia prop’a, con carácter 
PERMANENTE y a PERPETUIDAD una super 
ficie de 10 Has. del inmueble “SAN GIL”, ca_ 
tastl'o N" 16, ubicado en el Partido de Eseoi 
pe, Departamento de Chlcoana. En estiaje, ten 
drá derecho a un turno de 14 días en un ciño 
de 30 días, con todo el caudal del Arroyo El 
Candado. ..
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 

A. G .A. S. -
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

SALTA
e) 18|6 al 2¡7j68

LICITACIONES PUBLICAS:
N» 1675 — MINISTERIO DE COMERCIO B 

INDUSTRIA DE LA NACION 
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
ADMINISTRACION DEL NORTE — SALTA 

■ LICITACION PUBLICA N» 450
"Por el término de 10 días a contar del día 

22 de Junio del cié. año, llámase a L’cltaaióti 
pública 45o|5§, para la contratación. de ia ma 
So. de obra para realizar los trabajos de Pin tu 
ta de tanques metálicos én zona industrial de 
General M^sCótii, Cuya ápeftiirá Se efectuará 
él día 1’ de Julio Cíe 1958, á las 1 i Hofás ell 
la Administración del Norte (óficíñá de Goft 
tratos), sita en Campamento Vespucio.

“Los interesados podrán efectuar consu'fas 
aclaratorias en Deán Funes 8, salta y solicita* * * * 5 * * 
los documentos de la licitación en ia Adftiínto 
traaión del Norte, sita éh Campamento Ves 
pudo, Salta. N’ 16§4 — EDICTO SÜCEgoRíó: — El

Jileá éh lo Civil y Comercial de 2$ NomiiñL
cióri citá. y ehip’aSa pof el téi’iñ-’ito de tfe’fitá
días á herederos y ácteédoreS dé- dofa DoMlfí
Go DE LAS MERCEDES S’ÜVÁ.^ Saltá,'Jüb
ilio 10 de 1968.
Aiiibal Ürribarri — Escribano Secretario

8) 1810 al §1|7|5B

N? 1646 — SUCESORIO: — El Señor Juez 
de Primera instancia, á8 Nominación eti lo Gl 
vil y Comercíal, cha. llama y emplaza por tie'ti 
ta días a herederos v acreedores de Don MA 
noel Vala ó Manuel e. val a ó Manuel 
Elíseo y ala ó Manuel élicéo VaLA, 
bajó apercíbihiieiito dé lo qüe hubiei’é 'Ugñ" 
per léy.— salta, 13 de jimio de 1958. 
Agustín Ésea’ada Vr'ondo — Secretaria 

é) ai 30|7|58
N? ’i¿42 —EÓI6T6S: — El Sr. Juna da Prün° 
ra ínstahciá. Cuarta Nopíftiaéión Civil y éó, 
merciái cita pof treinta kdÍ£á__a hérédái'oá y S, 
creedores de NaRC’SO PEftEá, a -fin de 
QUe liaqan valét BUS derechos, bajo apercibí,. 
iííienlp de ley.— gaita, Junto onqe dé 1958.

@) 23 ál
O3~ír ■ "ül~7i i'iVi" liT,

SECCION J U O í C i Á 1

fieros s¡jcís©hío$
N? 1707 — SÜóHSORÍo; “ El Sr. Juez d1 
Quinta Nominación Civil y üomci'c'&l cita y
.emp’aza por treinta 
creedores de ISAAC 
26 de 1968.— Agustín 
Crétario.

dr6.s a herecLi’oS y a.
ALFE'Sl,— Sa’íá, jüni.J 
Esea'ada Yriondo » Se

n) 27¡6 al S|á¡58.

N’ 170i — El S?. Juez de PrifiTra instane'a 
6* N..m'nadÁn en lo C'V’i y Comercia’, Clts y 
emp’aza por treinta d’as a herederos y a. 
cr?edorer*de ’a Señora JOSEFINA cefpi de 
Alltevl— salta, 25 dé’ Junio de 1963. 
-Agustín Escalada tríondo Escribano 
tarto.

.6) 27-6 áT

N? 1694 — SUCESORIO:
El señor Juez en lo Civil y Comer.ial de 

Tercera Nominación, cita y emplaza a los he 
rederos y acreedor:s de MATILDE ARANA 
DE DIAZ por treinta días bajo apercibimien 
to de Ley.

SALTA, Junio 9 de 1958.
A. ESCALADA IRIONDO, Secretario.

e) 26|6 al 7|8¡58.

. Nv 1691 — Angel J. Vidal, Juez Civil y CJ 
mercial de 4*’ Nominación cita y emp aza por 
treinta días a herederos y acreedores de Fio 
i-entina Rodríguez de Benavídes.

SALTA, junio 18 de 1958.
Dri MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 26J6 al'7|8|58.

N9 1688 — Sucesorio.— Sr. Juez Civil 
y Comercial 39 Nominación cita y empla 
za por treinta días herederos y acreedo 
res de doña Pascuala o Pascuala Bail'oña 
ó Pascuala del Carmen Ferreyra de Gó 
mez.— Salta, Junio 24 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

2516 al 6|8|58

N9 1683 — Edicto Sucesorio. — El Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
Primera Nominación, Dr. Ernesto-Samán, 
cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de don José Vázquez. 
Salta, Junio 24 de 1958.— Eloísa G. A 
guilar —■ Secretaria 

2516 al
N9 1682 Sucesorio: •— El señor Juez de 
I9 Instancia en lo Civil y Comercial 49 
Nominación cita y emplaza por treinta 
días h los herederos y acreedores de la 
Sucesión de Lía Zavaleta de Outes, a los 
efectos legales consiguientes.

Salta, Junio 2'4 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

25|6 al 6|8|58
N? '1665 ¡EDICTOS
El Sr. Juez de Primera instancia en lo Civil 

y Comercial Tercera Nominación, cita y emp’a 
za por treinta día? a los herederos de don Mar 
tín Robles.— Y Jesús Martín Robles.

Salta, Mayo 20 de 1968,
Agustín Escalada Vrtotido — Secretario 

é) ISJfi ál 1| 81§8. ’ 
Ne’Yéss — "suoesoRÍo;— El Sf. Jítez dé’Pri 
mera tnsiahsia, 5^ Notti nación eñ lo C'vil y 
Comercial, Cita, llama y emp’azá por treinta 
días a heredefos y acreedores de Son MIGUEL 
CHINDAVOVICH. bajo apetcib’miento de lo . 
que hubiere lugar por ley.— salta, 16 dé jufiiO 
de 19581
Agustín Escalada Vriondo gceféatrlo Int.

0) 18¡6 al Bl|7¡á3

Dr. Manuel Mogro -Moreno — Secretario
e) 16|6 al 30¡7i58 '

Nv 1641 — EDICTOS: — El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia, cuarta Nominación Civil y Co 
mercial cita por tremía días a herederos y a_ 
creedores de MARIANO ORTTZ, para que hagan 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley 
Salta, Junio, 11 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 16|6 al 30|7|58
N? 1620 — SUCESORIO: — El señor Juez-dé 
Primera Instancia Segunda Nom’nación f n‘ lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de María Con' 
don Arcal de Otal.

Salta, mayo 13 de 1958 ~
Aníbal Ürribarri — Escribano Secretaiio

-i) 13,6 al 2b!7,56 •

N? 1619 — SUCESORIO: — El señor Juez dé 
Primera Instancia Prnf2"i Nom nación Civñ 
y Comercia', cita por trei.uá días- a herederos 
y acreedores de don OaftLCS PALTARI.

Salta, mayo 14 de 1958.
Dr. Nicanor Arana Urioste •- Secetartó

e) 13.6 al 28.7 51

Ni 1618 — EDICTO SUCESORIO: — El. Sf; 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Cói.tot 
cial Dr. Angel C. Vidal, cita y emplaza' por 
treinta días a los hsA deros y acreedores da' 
MARIANO GUTIERREZ y TRINIDAD MA1„ 
GUA DE GUTIERREZ, baje apercibimiento “le 
gal.

Salta Junio 11 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

13|6 al 28¡7í53- '; -

N9 1611 — EDICTO^ EFSíTjuez 
de Primera Instancia, Segunda Nomina 
ción en lo Civil y Comercial cita y em 
plaza a los herederos y acreedores dé dó 
ña Pilar Rodríguez Blazquez, por él ter 
mino de Ley — Salta., Jupio 11 de 1958 
ANIBAL ÜRRIBARRI, Escribano Se 
cretario,

e) 12|6 al 2517158
N’ 1612— EDICTO:— El Sr. Juég 

da Primera Instancia en lo Civil'y 
cial Tercera Nominación, cita y emplaza 
toof treinta día¿ a lóg héraaerüB y aeree 
dofég dé dññ Záfeíns Zajama. Salta, 11 
dejufiio de 1958. Agustín Escalada 
Ynoñdb, Secretario . - •

e) 1216 al 2517¡5§,
N? 1584 — ÉDÍOTO: • ' . •
El Sr. Juez de t« ffig1 ancla 3? N-injnao'6iii 

en lo O. y G. cita, y sftipla’a a los 'herrd'íl'cfe y 
acreedoras dé la Sucesión d-5 don Manml Gua<'s 
más o Suáimas y de doña Olaudla chiberas o 
Clarisa Cabezas o F'orinda Cübégas o. Cj'sNlid'l 
Cabezas o Clotifada Cabezas, bol1 el término dá 
30 díás.

Sátfetí^a. 2 de Junto de 1958.
AGUSTIN EBÓALADA VSIONDO, Secretáf'fl.

•s) 9|6 al "22|7|58.

N? 1579 — SUCESORIO:
El Sr. Jue^ de Pr'mera. Tnslane’a y T-rcerd 

Nominación úiv'-i y Comercial cita y cmp’azá 
por treinta días y bajo apercibimiento dj’írv 
á herederos y acreedores de doña Benita Tar'fá 
O Pa’acios de Serrano Martín, cuyo juido' sil 
Cesor’o ha sido abierto en éste’ JU.-gido.— Sa'ta. 
Junio 2 de 1958.

Bo’étfti ofelal y Foro Sallcñó, áo publica.
■ eiones.

AGUSTIN ESQALAñX VRIONDO, Secretario-.. 
Al e:s al 2II7I68.

N? 1668 — SUCESORIO:
El señor Juez de 1* Instancia y to Nomina^ 

Ció» en lo C. y Comercial, c:ta y emp’nzá p-r 
30 días a herederos y acreedores de don G'ués 
Sánchete y María Martínez de Sánchez. Habí, 
lítase la Feria a los fines de la pub’icación,-^ 

SALTA, 6 de Mai'- d; 1958, ' _
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Dr. NICANOR ARANA UNIOSTE, Secretarlo, 
e) 4|6 al 18(7(58

N? 1560 — SUCESORIO: El Juez de U Ins
tancia y 4® Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acre, 
edorés de don Basilio Sabha.

Salta, Mayo 29 de 1958
Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 2|6 al 10|7|58

’ N? 1546 — SUCESORIO: '
■ El Juez de Primera Instancia y Tercera No, 

minación Civil y Comercial de la Provincia, 
cita a herederos y acreedores de don Argentino 
Helvecio Poma, por treinta días, bajo aperci
bimiento de ley.

Salta, Mayo 28' de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 29|5|58 al 14|7|58.

1639 — SUCESORIO: El Juez.de Primera 
Instancia y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial de la Provincia, cita y emplaza por 
treinta días, a herederos y acreedores de don 
Ricardo Giral. Salta Mayo, 26 de 1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 27|5 al 10¡7|58 -™—_------------- - ..------ ------- --------- ------------1

N’ 1523 — SUCESORIO:
‘El Sr. Juez de Primera Instancia y Primera 

Nominación Civil Y Comercial, Dr. Vicente So 
lá, cita y emplaza por 30 días a herederos y a_ 
creedores de don Simón Nasra, para que se pre 
senten en juicio a hacer valer sus derechos.— 
Salta, 19 de mayo de 1958.—

Dr. NICANOR ARANA UR1OSTE, Secretario, 
e) 23|5 al 7|7|58.

r ,i nii.iii.im ....... ■—■■■■» «■■■*■»...........  rr,

N? 1499 — SUCESORIO.
.El Sr. Juez Civil y Comercial 5? Nominación 

Cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Josefa Adasme o Adasmo 
de Esparza.— Salta, Mayo 19 de 1958.

^SANTIAGO FIORI, Escribano.
 e) 20 al 2(7(58.

N’ 1494 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr.
' Daniel Ovejero Soiá, Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación Civil y Comercial de la 
Ciudad de Salta; cita por 30 días a • hered rns 
/acreedores de ANTONIETA BOEZIO DE DI 
GIANANTONIO.

■SALTA. Mayo 7 de 1968.
SANTIAGO FIORE

Secretario
‘■BOLETIN OFICIAL y Foto Salterio.

e) 19/5 al N/7/68.

$9.1492 SUCESORIO. — El señor Juez de 
í® Instancia y 1® Nominación en lo Civil y 
.Comercial, cita y emplaza por 30 días a he. 
rederos y aeredores de don EUSEBIO TOSO?. 
NO y JUSTINA ARROYO de TOSCANO.

•. Nueve pa'abras testadas. NO VALEN. 
SALTA. 6 de Marzo de 1958.

Dr. NICANOR ARANA UEIOSTÉ 
' ■ Secretario

e) 19/5 al 1C/7/88.

N» 1486 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
1» Instancia en lo Civil y Comercial, 3» Nomi, 
nación, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de LUCINDA o PETRONA 
Lucinda coronel vaa. de nuñéé/

SALTA, 12 de Mayo de' 1958.
> AGUSTÍN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
e) 19/5 ál 19/7/S8.

Nf 1477 El Juez de Quinta Ñoíni 
nación C. y C. cita y emplaza por trein 
ia días a- herederos y acreedores de Jo 
¡sé Pérez.

SALTA, 8 de Mayo de 1958.
Santiago Fiori — Secretario

____________ e) 1615 al 30| 6 |58.___
Ñ? 1465 — VICENTE SOLA: Juez de Primera 
Instancia, Primera Nominación C. y O-, ci'a s. 
herederos y acreedores de don Francisco Qanh 

chari en los diarios “Foro Salteño” y BOLE. 
TIN OFICIAL .por el término de 30 días.

SALTA, Mayo 7 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 14/5 al 26/6/58.

REMATES JUDICIALES

N«.171Q — POR: JUSTO O. FIGUEROA 
CORNEJO — JUDICIAL — CAMION G. 9.I.G. 

Metido 1946 de tres tracciones
BASE .? 3.893.50

El día- viernes 5 de Julio a hs. 17,39 en mi 
escritorio de REMATE de la calle Buenos Aire;. 
N9 93 de esta O udad REMATARE con la BA 
SE DE $ 3.893.50 M|N. Un camión marca 
G. M. G. modelo 1946 motor N° 270215232 de 
tres tracciones y en perfectas condiciones, c: 
mismo se encuentra en poder de su deposita
rio Judicial Sr. Agustín De Lucthi en la loe?, 
lidad de Embarcac’ón departamento San Mar 
tín de esta Provincia de Salta 'en el lugar de 
nominado “Senda Etachada” de esa jurisdic
ción.— Ordena el Sr. Juez de Primera In-tan 
c:a y Cuarta Nom'naiión en lo civil y Comer 
cial en los autos: “Veinovich Savo vs. De Lu 
cchi Agustín — Ejecutivo.— En el acto de la 
subasta se -abonará, el treinta por ciento del 
precio como seña y a cuenta del mismo edlc 
tos por 5 días en los diarios B. Oficial y el 
Tribuido.— Comisión de Ley a cargp del enm 
piador.— Justo O. Figueroa Cornejo — Mar. 
tillero Público,

0) 27|6 al 3(7(58

N? 167? — POR; JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA “SAUZALITO” 

.BASE § 26.133.33
•El día 6 de Agosto de 1958 a Jas 17.— Hol'as, 

en m escritorio: Deán Funes. 169, Ciudad, Re 
mataré, con la BASE de Veintlsñs m‘l ciento 
treinta y tres pesos con treinta y tres Gtvos. 
Moneda- Nacional, o sean Jas dos terceras par 
tes de su avaluación fiscal, Ja finca denomina 
da “SAUZALITO”, ubicada en el Partido de 
Río Colorado, Departamento de Oráh de ésta 
Provincia con extens’ón de 560 Hectáreas 4.554. 
mtros 75 dms. cuadrados, limitando al Norte 
con Finca "Cad'illal” y “Él Típal”, al Sud pro 
P edad de los herederos de Justin'ano Cortés y 
Siic. Manuel Flores, al Este Río San Francia 
ce y al Oeste Finca “Pa’mar”, según título 
legísirado al folio 203 agiente 1 del libro 32 de 
R de .1 de Orón. Nomenclatura Catastral Oa 
lastro 1806. Valar Fiscal $ 39.200.— El cofti 
prado? entregará én el acto del reñíate él trein 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobada ¡a subas 
ta por. el Sr.. Juez de lá causa, Ordena Sf. 
Juez dé Ira. instancia 4? Nominación O. y C. 
en juicio: “Éjecut’vó — Joaquín A. Obrod-'T 
Vs. Suc. de Manuel Flores, EXpte. N’ 21.721(57 
Comisión de arancel a cargo dsl comprador. É' 
dictog póf 3Ó días -en Boletín Oí cial y Él in 
transigente.

é) 24(6 al 6|8|58 * 8

N» J673 — POR: MIGUEL A. GALLO GASTE
LLANOS — JUDICIAL — Finca en Opto.

8. R. N. Orán
El día 6 de Agesto :"e 1958, a ñeras 17, en ttt1 

escritorio, Sarmiento 648, Ciudad, Venderé en 
PUBLICA SUBASTA, al mejor postor y dina 
jo de contado, CON BASE de $ 21.333.3*.* m|n. 
equivalentes a las dos terceras partes da su d 
valuación fiscal, una fracción de Ja f‘rca dette 
m-’nada “POZO DSL CUICO”, tib’cadá en él 
Partido Ramadita. Opto, de é. R. de ’a Nueva 
Crán de esta Prov'ñe'á, la qu ■ según íllülos 
inscriptos á Flio, 490, As. 3 del L’hrO 20 da 
:R. I. de ése Opto, pertenece a floh Ahtóliid 
Romeo Cásílbella.—- Tiene üiift extensión de 
442 Hectáreas 5.728 iñts.2. y s¡plano 426 se 'a in 
dividúaliza con la letra “B” dentro de ios si 
guleriteS límites:
Norte, cotí la finca Ramadita de don Sanjuel 
Prlbul'u y otros- Sud, con fracción de don An

Ionio Humberto Riera;' Este, con Canal de Ríe 
go de la Cía. Colonizadora San Francisco y 
Oeste, con Río San Francisco.— Gravámenes 
Embargos registrados a Fiio. 490 As. 4, Flio. 
491, As. 5 y 6' y Flio. 492, as. 7 del mismo 
Libro 26. Valor Fiscal: $ 32-.000.— M¡N. Orde 
na Sr. Juez de Paz Letrado Seo. 3 eri Juicio: 
“Ejecutivo — “Tejerina Juan Antonio vs. Casa 
bella Antonio”.— En el acto- 20% de .s.ña a 
cta. de Ja compra.—- Comisión de arancel a car 
go del comprador,— Publicación edictos 30 días 
en B. Oficial y F. Sa'teño y por 5 días en El 
Intransigente. Miguel A. Gallo- Castellanos — 
Martiliero Público T. E. 5076

e) 23(6 al 4|8|58

N9 1582 — Por: MANUEL C. MÜCHEL 
Inmueble en ésta Ciudad — BASE $ 26.690 —

El día 14 de Julio de 1958 a las 18 horas en 
20 de Febrero 136 Ciudad, REMATARE, con 
la BASE de $ 26.600.— m|n. o sea las dos ter 
ceras partes de su valor fiscal un inmueble 
ubicado en calle Caseros N? 1732(1736, con 14 
mts. de frente por 23.85 mts. en el contrafren 
te por el lado norte y 67.10 mts. en el Oeste, 
teniendo’ hacia el norte un martillo a favoi 
del inmueble de 9.85 mts. a lo más o menob 
que resulte dentro de. las paréeles, medianeras 
que lo encierran; limitando por el Norte con 
propiedad de Jesús Burgos y Pedro Aramayú 
Sud con calle Caseros, Este con propiedad' dG 
Julio Lara y Florindo Burgos y Oeste con pro 
piedad de Fortunato Bárrlonuevo.— No^nen, 
datura Catastral—Circunscripción Primera, Sea 
ción H, Manzana 120, Parcela 15, Catastro. N1 
1112.— En el acto ®1 comprador abonará el 
20% de seña a cuenta de? precio de venta. Or„ 
dena el Sr, Juez de Primera instancia Prima 
ra Nominación en lo C. y Ü. en jtt’eio: Car
men Rosa Cafoni de Tobio vs. Herederos de 
Luis j' María Inés Morales de Sarav’a.— Co 
m'sión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 15 días en los -diarios Boletín Ofi
cial y Foro salteño.

6) 18(6 al 10(7(58

Ñ» 1622 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UN INMUEBLE “ BOCHIN 
CLUB .P. MARTIN CORDOBA — BASS 

$ 20.866.66 M(N.
El día 8 de Julio de 1958, a horas 17, en mi 

escritorio de calle ürquiza 326 de esta ciudad, 
Remataré, con BASE de Veinte mil ochocien
tos sesenta y seis c|66|100 Moneda Nacional, 
equivalente a las dos terceras partes de su va 
luación fiscal, un inmueble ubicado sn calle Ri 
vaday’a N? ogg ¿jg .e^a ¿¡udad; el que según 
títulos registrados al folio 71, asiento 3 del 
libro 71. Catastro N? 6302, sección H, manza 
na 77, parcela 34 del R. i. de la Cap.(.al te 
corresponde al Bochín Club P. Martín Córdoba 
El comprador abonará en él acto del remate 
el 20% del precio y a euehtá del mismi. Os 
misión de aránóel a cargo del comprado”. O» 
_dena el señor.Juez de 1?- Inst. en lo ü y O. 
32- Nominación en los autos: "Ejecución Hipo 
tecaria — Esteban, Mario Heraldo vs. ¿o.:hm 
Club P. Martín Córdoba” expte. N? 19.969|58, 
Edictos por quince días én los diarios B. Ofl 
c’al y Foro salteño y por cinco días en El In 
transigente. Informes: JULIO CESAR HERRE
RA — Martiliero Público — Teléf. 5803,

0) 13|0 al 4(7(58
’$9 ísñs — por:" Miguel u." íártalos^ 

JUDICIAL — LOTE DE TERRENO EN EL 
PUEBLO DÉ CAMPO QÜUáNO — BASÉ ,4 
13,733.02.

Él día martes 22 de Julio a horas 18, en hit 
e-rf’toHn, callé santiago del Estero 418 dé 
está ciudad, por orden de la ÉXceleritís’iha. Cá 
niara He PáZ Letrada, Secretaría N? 1, Juicte 
Ejecutivo..Felisa Rcíñátio de Fernándsz vs. Oá 
ferino V. Ríós, procederé a vender con Ja base 
de S 13.7.33.62 o sea Jas dos terceras partes del 
valor fiscal, un lote de terreno ubicado en la 
local’dad da Campo Quijatto, Departamento da 
Rosario de Lerma, dentro de los s’gutentes lí
mites generales: Norte, cade pública s'n nmi- 
hre; §Ud( tefe N9 34Í?; ®ste( paUp 20 d? Fete’dg

Juez.de
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to y Oeste lote N9 344.— Superficie 600 mts. 
cuadrados (15 x 40).— Parcela 7, manzana 25. 
Catastro N? 853. Títulos inscriptos a folio 371, 
asiento 1, libro 5 y a folio 475, asiento 1, libro 
8 de R I. de R. de Lerma.— En el acto del 
■remate el 40 o|o del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Comisión de arancel a cargo del 
•comprador.— Edictos por 27 días en Foro Sal_ 
•teño y 30 días Boletín Oficial, y 3 días diario 
■El Intransigente.

e) 4|6 al 26|6¡58.________

N’ 1533 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL CAMPO TARTAGAL FRACCION 

'“A” Base s 88.666 m|n.
El día 14 de Julio de 1958, a las 17 horas, 

en el Escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con la base de Ochenta y ocho mil 
seiscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos m|n., equivalente a las dos terca 
las partes de su valuación fiscal, el inmueble 

. llamado Campo Tartagal Fracción A, ubicado 
en el Departamento San Martín, antes Oran, 
de esta provincia de Salta, con extensión según 
título, de 3.298 hectáreas 64 Areas, 75 mts. 2 
extensión de la que se exc uyen 12 Hectáreas 
Vendidas a Agustín Aloy, venta registrada a ío 
lio 239, As. 226 del Libro G de Orán; 141 hec.á 
leas, 28 áreas 48 cetiáreas, 1.966 amts2. ven 
didos a ESSO S. A. Petrolera Argentina, venta 
inscripta a folio 217, asiento 1 del Libro 13 del 

'departamento San Martín, y 400 hectáreas ex.
propiadas por el Gobierno de la Provincia en 
juicio que se tramita por ante el Juzgado de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial, litis re. 
gistrada a folio 78, asiento 114 del Libro 13 

■de Gravámenes de la Capital; limitando el ex. 
presado Campo Tartagal Fracción A, dentro de 

. los' siguientes límites generales: al Norte, con 
el arranque Tartagal de Mendieta y Avendaño, 
así designado en el plano de deslinde, con el 
río Tartagal que corre con una inclinación ha 
tía ei Este y con propiedad que en el miado 
plano figura como de don Pedro José Roffini; 
al Sud, con la Fracción B del mismo Campo 
Tartagal, qtle eg o fuera del Banco Naciona'. en 
Liquidación; al Éste, con el vértice “G" folu 
tnadp por la unión de las líneas que en el p'á 
no marcan los.límites Noile y Sud, y al Geste, 
con la línea de altas cumbres divisorias con 
el Cañón del Río Seco.— Título del inmueb'e 
a rematarse: folio 225, asiento 218 del Libio 
Q d§ títulos de orgn.— licenciatura catas.

MIGUEL C. TARTALOS, Martiliero Público.
e) 9|6 al 22|7|58.

N’ 1572 ~ POR: JOSE ABDO
JUDICIAL — DOS INMUEBLES — BASE

S 72.800.— M|N.
El día 27 de Junio de 1958, a horas 17, en mi 

escritorio calle Caseros N9 306, de esta ciudad, 
remataré, CON BASE: de $ 72.800.— M|n. va 
lor del crédito Hipotecario, a favor del Sr. Mar 
colino Cañada, que registran los inmuebles que 
detallo:

UN INMUEBLE cen lo edificado y p’antado 
sobre la calle Pasaje Gauna entre Córdoba y 
Lerma de esta Ciudad, individualizado con el 
N9 10, del plano N9 1914, con una superficie 
de 225.87 M.2., catastro 25.599, circunscripción 
1 Sección D. Mandana 38, B. Parcela 27.

■ UN INMUEBLE con lo edificado y plantaao, 
sobre la calle Pasaje Calixto Gauna entre Cór
doba y Lerma, de esta Ciudad, individualizado 
con el Ní 9, del plano 1914 con una superficie 
dé 225 M2., catastro N? 25.600, circunscripción 
1 Sección D, Manzana 38, Parcela 28, 
ORDENA: el Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial de 4ta. Nominación, en 
el juicio Caratulado — “Ejecución Hipotecaria 
Marcelino Cañada vs. Antonio Jiménez” Expte 
N* 22."68|58.— Seña el 30% en el acto del rema 
te y a cuenta del precio de la compra.— Oo 
misión de arancel a cuenta del comprador.— 
Edictos por 15 días en el Boletín Oficial y Día 
rio El Intransigente.— Reconoce Hipoteca en 
Erimer Término por la suma de $ 72.800 m m, 
a favor del señor Marcelino Cañada.— José 
Abdo, Martiliero, Caseros 306, Ciudad. 

tral: Partida 2089.— Existe contrato de locación 
sobre el inmueble a rematarse, inscripto a fo_ 
lio 280, asiento 576 del Libro 13 de gravámenes 
de la Capital; contrato que no comprende la 
explotación de los bosques existentes en el Cam 
po y vence el 31 de octubre de 1959, según in. 
forme de la Dirección General de Inmuebles a. 
gregado al juicio.— En el acto el comprador a. 
bonará el 30 o|o como seña y a cuenta del pre. 
ció.— Ordena Sr. Juez de Primera Distancia y 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercia!, 
en autos: “Ejecutivo —Carlos Alberto Posadas 
vs. Pedro Dequech”.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial y Foro Sal teño y por 3 días en 
diario El Tribuno.— ARTURO SALVATIERRA: 
Martiliero.

e) 27|5 al 10|7¡58.
“N? 1505 — INMUEBLE EN PROVINCIA DE 
JUJUY — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO- 
JUDICIAL — BASE $ 25.666.66.

El día 7 de Julio de 1958 a las 17 horas, en 
mi escritorio, Deán Funes 169 —Salta, remata 
ré, con la BASE de Veinticinco Mil Seiscientos 
Sesenta y Seis Pesos con Sesenta y Seis Cen. 
tavos Moneda Nacional, o sean las dos terce. 
ras partes de su valor fiscal, el inmueble ubi. 
cado en calle Sarmiento de la Ciudad de San 
Pedro de Jujuy, Departamento del mismo nom 
bre, Eñ'ovineia de Jujuy e individualizado co. 
mo lote N? 4 de la Manzana 19.— Mide 9.50 
metros de frente por 28.75 metros de fondo. 
Superficie 273.12 metros2., limitando al Norte 
calle Sarmiento; al Este lote 4; al Sud lote 
3 y al Oeste lote 11.— Padrón D—625.— Valor 
fiscal $ 38.500.—, según tñulo registrado al fo 
lio 197 asiento 181 del libro 3 de San Pedro 
de Jujuy. — El comprador entregará en el acto 
del remate el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la cau. 
sa.— Ordena Sr. Juez de Primera. Instancia 
Cuarta Nominación C. y C., en juicio: “Ejecu. 
tivo — José Amerise vs. Alberto Abdala, Expte. 
N9 2Í.619|57”.— Comisión de arancel a caigo 
del comprador.— Edictos por 30 días en Bole. 
tín Oficial y El Tribuno.

e) 20|5 al 2|7|58.

DESLINDE, MENSURA X AMOJONAMIENTO

N’ 1587 — DESLINDE.
A los fines previstos por el Art. 575 del Có 

dgo de Procedimientos, Civiles y Comerciales, 
srí hace saber que por ante el Juzgado de Pri. 
mera Instancia y Quinta Nominación eñ lo Ci. 
Vil y Comercial de Ja Provincia, Secretaría del 
autorizante, se tramita el juicio caratu’ado Di. 
visión de Condominio GALLO ARTURO R. vs. 
TOBIAS JOSE — Expte. N’ 438|56,*eK él que 
a petición de ambas partes se ha dispuesto se 
practique la mensura, deslinde, amojonamiento 
y división de condominio de la propiedad ubi, 
cada en el Partido de Metán Viejo, Departa, 
m. nto de Metán de esta Provincia, cuya exten 
sión y límites son los s’guientes: cinco cuadras 
y media de fondo de Naciente a Poniente por 
cchenta y seis metros con sesenta y cinco cen 
tímttros de frente sobre el carril público, te. 
niendo además, anexo al terreno un martillo 
en !a parte Sud del mismo, de ciento cincuenta 
5’ un metros con cinco centímetros de Sud a 
Norte por trescientos ochenta y nueva metros 
con noventa centímetros de Naciente a Foa 
niénte, dentro de los siguientes límites! Esta 
propiedad de José María Berais; Sud, propiert 
dad de Juan Regis Palomino; Oeste, col! el caa 
tril público y Norté coh herederos de Ti'lstán 
Gómez.— Habiéndose desigúádo hará grácticá? 
Jas operaciones ál agi'imeñsoi1 dozl Napoleón 
Martearerlá.

SALTA, 2 de Junio de léSS.
Santiago fiorí Secretario,

S) ai 2á|7|S8,

N? 1468 . Presentóse el Í3h ARTURO MaRTEA 
RÉNA, eii teprésehtacióii de doñ Angél Má_ 
tiatlo Páeá, Solicitando el trSzádo y aiñojona.

.. jásate, de las líneas §ud y' Éste, de la

Humaitá, ubicada en eteDpto. de Cerrillos de 
esta Provincia, cuyos límites son: Al Norte, 
propiedad de Angel Mariano Páez; Al Sud, 
propiedad de Segundo A. Sarmiento; Al Este, 
propiedad de Victoriano Arequipa, R. Mamerto 
Ru.z y Nicanor Vera; y al Oeste, Rio Arias 
ó Arenales. — El Sr. Juez de primera Instan, 
cía Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán en e! 
BOLETIN OFICIAL y el “Foro Salteño”, por 
treinta días, a todos los que se consideren con 
derecho, bajo apercibimiento de Ley. — Lunes. 
Miércoles y Viernes, para notificaciones eñ Se 
cretaría.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario

e) 14/5 al 26/6/58.

POSESION TREINTAÑAL
N’ 1550 — EDICTOS.— Habiéndose presentado 
doña ELOISA SOLA deduciendo juicio de posa 
sión treintañal sobre -un inmueble situado eñ 
el Departamento de Rosario de Lerma, en la 
villa veraniega de “Río Blanco”, con una super 
ficie de 11.032, metros con 90 centímetros, din 
tro de los siguientes límites: Norte; Río Toro 
Sud, camino nacional ruta n9 51, Este, propie 
dad de la señora Sara Solá de Castellanos, Oes 
te propiedad del Dr. Ernesto Aráoz, catastra 
do bajo el n? 481 de Rosario de Lerma,— El. 
Dr. Adolfo D. Torino, Juez de 1» Instancia, 39 
Nominación en lo C. y C. cita y emp'aza a quie 
r.es se consideren con mejores títulos, por el 
término de treinta días, para que comparez 
can hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Edictos en Foro Salteño y Boletín Oficial y 
El Tribuno.

Salta, Mayo 28 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 30|5 al 15|7|58

NOTIFICACION DE SENTENCIA.—

N’ 1702 EDICTO!
NOTIFICACION DE SENTENCIA: — El JUZ 
gado de Paz Letrado Nv 3 de esta Provincia, 
ha dictado la siguiente resolución: “Salta, 
Junio de 1958.— AUTOS y VISTOS ... CON 
SIDERANDO: ... FALLA: — Disponiendo se 
lleve adelante la presente ejecución seguida 
por “B. A. MARTINEZ OOM. é IND.” contra 
MANUEL RAFAEL MAZZA, hasta que el a. 
ctcedoi ejeinlnnls se haga íntegro pago del 
capital reclamado de DOS MIL OOHOOIEN 
TOS OCHENTA PESOS MC-NBDA NACIO. 
NAL ($ 2.880.— mñ.) con más sus intereses 
y costas..— Reguiándo loa honorarios del Dr. 
Ernesto Samán en la suma de DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS CON TREINTA 
CTVOS. MONEDA NACIONAL ($ 285,30 
y los del Dr. RAUL FIORE M3ULES en lá 
suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y ÓINOÓ 
PESOS CON TREINTA. CTVOS. MONEDA NÁ 
CíCNAL ($ 285.30 m1!1-) ambos como apodera 
dos letrados de la parte actora.—■ No habiendo 
se notificado el ejecutado persona mente nte 
guna providenc’a.— not'fíquese la presente po» 
edicto pór ' el’ término de TRES DIAS en el 
“Boletín Oficial” y cualquier otro diario da 
carácter comercial.— Regístrese, notifiquese y 
repóngase.— RAMON S. GIMENEZ — Júé2 
do Faz Letrado N? 2, interino.

Salta, 23 de Junio de 1953.
el 27,0 al 1|7!68 •

Nc 1701 — gDlfiTO
Notis’lDACil&N DÉ SENTENCIA: — El JúB 
gado de Faz Letrado N9 3 de esta Provine’!! 
ha dictado la siguiente ieso’ución: ‘ Salta,’ JU 
faió da 1958.— “AUTOS y VISTOS; 
CONSIDERANDO: ... FALLO! — DJsponiet’ 
do se lleve adelante la presente ejecución gd 
guida por “B. A, MARTINEZ” contra Arman 
do Molina, hai'.a que e’ acreedor ejecutante 
fea haga íntegro pago del capital radamadj 
de DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PE 
|3P§ MONEDA NACIONAL $ 2.350.— m¡u.J.
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con-más sus intereses y costas.— Regulando 
los honorarios del Dr. Ernesto Samán eñ la 
suma de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ClQOHENTA OTVOS. M(N. ($ 233.80 

‘ m|n;) - y los”1 del Dr. Raúl Fiore Moulés en la 
suma de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS C|OCHENTA OTVOS. M;N- l? 233 >'0 
m|n.) ambos como apoderados y letrados de 
lá parte actora.— No haibéndose notificado uei 
sonalménte- el ejecutado ninguna providencia.

• .notifíquese la presente por edictos por el tér 
mino de'TRES DIAS, en el “Boletín Oficial” 
y cualquiera otro diario de carácter comercial

, Regístrese, notifíquese y repóngase.— RAMON
S. JIMENEZ — Juez de Paz Letrado N? 2 in 

; trinamente a cargo del Juzgado de Paz N’ 3, 
Salta, Junio 23 de 1958.

• Gustavo A. Gudino — Secretario

- - e) 27|8 al 117,58

- CITACIONES-A JUICIO....   .......... ......... —------- ———

N’ 1709 — CITACION A JUICIO: — El JUW 
.■de Paz Letrado N1-' 1 en juicio N? 571 “Ejecu 
tivo —Alcira 'Arias de Méndez vs. Libero F. 
Galoppe” cita por tres días perentorios al de 
mandado para que oponga excepciones bajo a 
percibimiento de ley y se le intima la- consti 
tucíón de- domicilio legal bajo apercibimiento 
da tenerle por tal la Secretaría del Juzgado. 
Lunes, miércoles y viernes para notificaciones 
én .secretaría.— Publicación 3 días.

Salta-, Junio 4 de 1958.
Olga Virgili de Buccianti — Secretaría

e) 27)6 ai P<7j5¡5

N? 17Q8' — CITACION A JUICIO: — El Juw 
de Paz Letrado N’ 3 en autos “Andrea Cei.a 
Miy de Vargas y Luisa Miy de Araiz vs. Coope 
rativa dél Personal del Cemento Porttand y 

..Anexos Ltda.” cita por tres días a los dem ¡n 
dados para que comparezcan a juicio a oponer 
excepciones y constituyan domicilio legal, to 

• do bajo apercibimiento de ley.— Lunes, miérco 
les y viernes para notificaciones en Secretaría. 
Publicación 3 días Boletín Oficial y “Foro tío,: 
teño’’ y 1 día en “El Intransigente”,
- Salta, Jimio 12 de 1953,
.Gustavo A.- Gudmo — Secretarlo

e) 27|6 al T?¡7|58

. 1693 — CITACION.
■ El señor Juez de 1» Instancia en lo civil 
y Comercial 5,J Nominación, en el juicio “Pér 
dida de la Patria Potestad y Tutela” seguido 
por Silverio Díaz contra José segundo Víc„ 
tor Espeche, se cita al demandado José Se. 
gftndo Víctor Espeche por el término de veto 
te 'días a tomar la intervención que le co.

■ rresponde, bajo apercibimiento de que si no 
comparece se le nombrará defensor de oficio- 

. para que lo represente en el juicio, lo aue 
el suscripto Secretario hace saber,

SALTA, Junio 10 de 1958.
■ A. -ESCALADA IRIONDO, secretarlo interino. 
_______________e) 26¡6 a-1 24¡7¡58.

N» 1667 EDICTO: — El SBñOr Juez de 1« 
Instancia en lo Ciyil y Comerc’a: 5'- Nomina 
ción en el juicio “AGUILAR SEGUNDO vs. 
TAPIA DARDO — Ausencte por ^resunción de 
fallecimiento” Expte. N? 2873(58 ha dictado la 
siguiente resolución: “Salta, mayo 26 del 1958. 
Téngase al Dr. Julio Ovejero Paz, por presan 
tado, por parte y por- constituid'.' domicilio, en 
la representación invocada y en mérito al test! 
monio de poder presentado, el que se devolve 
rá, previa certificación en autjs - De la de 
manda instaurada traslado al d.mandado el 
que será citado per Edictos a p-tblicarse duran 
te 20 días en los diarios propuestog, ‘Boletín 

Oficial” y “Foro• Salterio”, bajo apercibimiento 
de nombrársele defensor de oficio— Lunes, 
miércoles y viernes para notificaciones en S'ecre 
latía. Fdo: Angel J; Vidal.

e) 19-6 al '.8j 7 |58.

N? 1643 — CITACION A JUICIO: — El Dr. 
Ernesto Samán, Juez en lo Civil y Comercial 
de Primera Distancia y Primera Nominación, 
cita y emplaza por edictos a publicarse veinte 
días en el' Boletín Oficial y Foro Salteño al 
Sr. José RODRIGUEZ comparezca a estar a 
derecho, en el juicio por Divorcio, separación 
de bienes y tenencia de hijos, que le ha pro 
movido doña Ferm&ia ROSAS de RODRIGUEZ 
por ante este Juzgado a mi cargo, Secretaría 
de la autorizante, expediente N° 37.898, bajo 
apercibimiento de nombrarse al señor Defen
sor Oficial de Pobres y Ausentes para que lo 
represente en juicio, salta, 13 de junio de 1958 
1958.
ELOISA G. AGUILAR — Scretáriá

6) 16|6 al 16|7|58................................................ . .

S&CCIOW COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

N’ 1711 — En la ciudad de Salta, Capital de 
la Provincia del mismo nombre de la Repú 
blita Argentina, don PEDRO SOLER NUÑEZ, 
español casado en segundas nupcias, don MI 
GÜ1Í1L PASCUAL SOLER, don ARMANDO SO 
LER ALURRALDE, don PEDRO RODOIFO 

SOLER, -ñoña DALMÍRA ALURRALDE ' DE 
SOLER, clona GE&ONIMA MARIA ENCARNA 
CION SOLER DE RESANO, doña AMERICA 
SOLER DE GONZALES CAMPERO, dona GLO 
RÍA SOLER DE BALDI, doña LEONOR SO
LER DE CABASSI, doña VERA MERCEDES 
SOLER DE GOMEZ NAAR, doña. BERTA AN 
GELIDA SOLER DE SOSA, y dona MARTHA 
TERESA SOLER ALURRALDE, todos argén- 
tinos, mayores de edad, casados en primeras 
nupcias con excepción de la- última de e6tado 
tu.tera, todos domiciliados en la caite Bw.i >s 
Aires N? 109 de la ciudad de Salta, convienen 
y dicen: que por instrumento inscripto en el 
Registro Público de Comercio al folio trescien 
tos veinticinco, asiento mil doscientos noventa 
y ocho del libro diecinueve de Contratos So 
ciales se constituyó una Sociedad de Responsa 
bilidad Limitada, que gira bajo la- denomina 
ción de “CERAMICA DEL NORTE SOCIEDAD 
' DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, sien 
do su objeto la explotación de la- Fábrica- de 
materiales de construcción existente ya con' el 
nombré de ‘‘Cerámica del Norte”, Operación-.1 
de compra—venta en general y todo otro negó 
ojoto industria que los socios estimen conva 
mente, como así también comprar, vender, In 
potacar y arrendar bienes raíces y semovientes 
y aceptar1 hipotecas y arrendamientos de los 
mismos. Con posterioridad a su constitución 
se efectuaron: a) cesión de cuotas del señor 
Julio Rodríguez (h) por partes iguales a los se 
ñores Miguel P. y Armando Soler, inscripta 
cón fecha de trés de Febrero .de mil novécien 
tos cuarenta y tres bajo número ochenta y 
cuatro, folios trescientos treinta y siete á-1 feg 
cientos treinta y’ nueve -del libio número uno 
de compra—venta- dél Reg!stro de Ccmercio.
b) Aumento dé capital hasta la simia de d:i 
nii'lón doscientos mil pesos moneda nacional; 
inscripto bajo número dos mil doscientos tre'n 
ta y nueve, folios doscientos sísenla- y dóscien' 
tos sesenta y uno deilibro veinticuatro de em 
tratos sociales, ccii fecha.. Wntisteté de Julio 
de mil novee-ientos cuarenta y nueve.— Y en 
ésa carácter de únicos socios de la sociedad, re 
suelven expresamente por éste acto con efi-cto 
retroactivo -'il primero de Septiembre de in'l 
novecientos cincuenta y siete, elevar el capital 
gpclql Jagsfa Ift suma-, fíg plngg ñijUo.ngg de 

sos moneda nacional y modificar todos los ar 
t-ículós dél contrato social, i'eeriiplazándo’os 

por tes que a continuación se establecen, 
p HUMERO: — La Sociedad continuará baje- 
la denominación de “CERAMICA DEL ÑJIÍ- 
TE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LÍ 
MITAD A” con domicilio legal en la ciudad de 
Salta, pudiéndose trasladarlo, establecer su
cursales, agencias, filiales y representaciones 
en cualquier punto de la República-,

SEGUNDO: — El término de duración es da 
diez año a partir del primero dé Septiembre 
de .mil novecientos cincuenta y siete, a cuya 
fecha se retrotraen los efectos de- este contra 
to.

Al vencimiento del plazo fijado prcCedeíito 
mente y si l°s socios -no hubieren mañitestá 
do expresamente lo contrarío por telegrama có 
laoionado dirigido a la sociedad, con una a'U 
ticipación de noventa días, el presente contiá 
to quedará automáticamente prorrogado por 
un periodo igual. ¡

TERCERO: — La Sociedad tiene- por objeto 
la explotación integral en sus etapas indivl 
trial y comercial de productos, cerámicos, ma 
teriales de construcción, operaciones de com 
pra—venta de bienes raíces, muebles é inníue 
bles, como así también todo negocio ó índus 
tria que los socios resuelvan efectuar.— Para 
la- concecución de sus fines, ¡a Sociedad podrá: 
a) Comprar, vender, ceder, permutar, explotar 
usufructuar,’ arrendar y tomar en arrendamten 
to, gravar con toda clase de derechos reates 
inclusive hipoteca, prenda con registro’ y có. 
mún, y libremente administrar bienes iñmi’.o 
bles, muebles, semoventes, valores públicos y 
privados, establecimientos industriales y com-’' 
ciales y cualquier otro bien.— b) Importar, ex 
portar, elaborar y comerciar libremente maté 
rías primas y cualquier otra mercadería cení 
prendida en los ramos que constituyen el oblé 
to social.— c) Otorgar y contraer' préstañi''g 
con ó sin garantía y vender mercaderías coi: 
o sin prénda con registro o común.— d) Con 
tratar con poderes Públicos, Instituciones Ofl 
ciales, particulares y entidades Sanearías in 
elusive con los Bancos de la Nación Argentina 
del Industrial de la República Argentina, Hipo 
tecarió Nacional y cualquier otro nacional, Pro 
vincial o privado existente o a crearse en el 
futuro y finalmente realizar cuantas operado 
nes y transacciones se consideren conventea 
tes .para el objeto social, siendo 1a- enunciación 
precedente de carácter meramente enunciativo 
CUARTO: — El capital Social queda- fíja lo 
en la suma de CINCO MILLONES DE PESOS 
AMONEDA NACIONAL, dividido en cinco mU 
cuotas de Un mil pesos de igual moneda, sa 
da una, subscrito é integiado yol* ¡os socios 
en lá proporción siguiente: PEDRO SOLER 
NUÑEZ, un mil cien cuotas o sean un millóú 
cien mil pegos moneda legal, Miguel PAS'o 
CUAL SOLER y PEDRO RODOLFO SOLER 
doscientos cincuenta cuotas cada uno o sean 
Doscientos cincuenta mil pesos moneda legá-i 
cada- uno, DALMiRÁ ALURRALDE DE SO
LER, un mil cien cuotas o sean Un-millón ctelt 
mil pesos moneda legal, ARMANDO- SOLER 
ALURRALDE, ochocientos' treinta cuotas' ó 
sean Ochocientos treinta mT pesos moneda le 
gal; GERONIMA MARTA ÉNOARNÁÓIO^ 
SOLER DE RESSANO, AMERICA SOLER DTú 
GONZALEZ CAMPERO, GLORIA SOLER. DE 
BALÚ'Í, LEONOR SOLER DE OaBASsÍ, VÉ 
RA MERCEDES SOLER DÉ 0OMSZ NAAÍ¿, 
HéR-TA _ANCÉLICA SOLER DE SOSA y MA*R 
THA TERESA SOLER. ALÜRRAL-DE, dosc;érl 
tos diez liiiotás cada uno o sean dosefehib.é 
diez friH pesos moneda- legal cada iuia.— El 
aumento de Capital de tta millón dosciéntofl 
mil pésos-a O’tico millones d6 pesos moneda ..ls 
gal, se efectúa por compensación con al ¡iré 
dito que cada socio posee en la Sociedad Según 
asi resulta del Balance general practicado fll 
1ro. de Septiembre -de mil hóveciento cincuécúl 
y siete, cuya- copla, firmada pof todos Íqsjsq 
oíos ge agfegg. eojnp cs-béáa dg estfTcMitnítbf.
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GLORIA SOLER DE BALDI, LEON~R S'OLEF i 
DE CABASSÍ, VERA MERCEDES SOLER DE i 
GOMEZ NAAR y HERTA ANGELICA SOLER 
DE SOSA el dos.coma diez por ciento (2,107o) 
a cada una. En el as.) de pérdidas, éstas si? 
rán soportadas por los socios en la proporción 
del capital aportado por cada uno.
SEPTIMO: — El Inven’.ario y Balance G.iv 
ral será puesto a d.spos'c ón de los socios den 
tro de los noventa- dias siguientes. al cierre de 
cada ejercicio, y se considerarán aprobados si 
no mediare oposición de los socios dentro de 
los sesenta días subsiguientes.
OCTAVO: — Todas las resolución, s y acm' 
dos de los soc’os, incluso nombramientos 
remoción de gerentes, serán tomados por may-j 
lía de votos, teniendo cada cuota de cap ia", 
derecho a un voto.— Las resoluciones y acuei 
dos que se tomen serán registrados en el nbr.’ 
de actas.
NOVENO: — Los socios Gerentes podrán ci-cU 
carse a otras actividades que no sean iguales 
a las que explote la Sociedad.
DECIMO: — En caso de fallecimiento o in:a 
pacidad legal de cualquiera de los somos, coi 
excepción de los señores don PEDRO SOLER 
NUÑEZ, don MIGUEL PASCUAL SOLER, d >• 
ARMANDO SOLER ALURRALDE y don PE 
DRO RODOLFO SOLER, los herederos o re. 
presentantes del causante o incapacitado, debe 
’án optar dentro de los noventa días corrillo? 
de producido el fallecimiento o incapacidad, 
por continuar en la sociedad unificando en una 
sola persona su representación o tran ferlr ¡a-i 
cuotas a los socios sobrevivientes.— En el ..’i 
puesto caso que los herederos o representantes 
legales decidan la transferencia de las curtí.-- 
sociales, ésta se efectuará al valor nominal 
aportado a los socios sobrevivientes y en pz: 

1 porción a los capitales aportados por estos - 
i La aceptación de la transferencia por los sg 
i cios sobrevivientes deberá ser manifestada 03 
1 presamente por los mismos dentro de los qum 
■ ce días de ofrecida.— Los desistimientos de 

aceptación, serán distribuidos entre los soei.H 
i ’ sobrevivientes restantes, también en proporción 
i a los capitales aportados por los m smos; ■ i
i capital será reintegrado a los herederos del sr.
) ció fallecido o incapacitado en -------  —x—

semestrales conjuntamente con 
que le pudiera corresponder al 
las operaciones realizadas desde 
lance aprobado hasta la fecha 
miento o incapacidad legal y en 
feccionará un Balance General en 
sual de fin de ejercicio, La suma 
gozará de un interés del diez por ciento (10%) 
anual sobre íbs saldos de cada pago.— Los sal 
dos acreedores o deudores en cuenta particular 
que hubiere a favor o en contra del causante 
a la fecha del fañecim ento o incapacidad, se 
adicionarán o deducirán del importe que le 
pudiera corresponder, arriba citado.— En i-a 
so de fallecimiento o incapacidad de cualquie 
ra de los señores don PEDRO SOLER NUÑEZ 
don MIGUEL PASCUAL SOLER, don ARM \N 
DO SOÍñSR ALURRALDE ó don PEDRO RO 
DOLFO SOLER, sus herederos o representan 
tes legales, deberán optar dentro del plazo es 
tipulado anteriormente de 90 (noventa) días 
por continuar en la Sociedad unificando en u 
na sola persona su representación ó transferir 
las cuotas sociales a los socios sobrevivientes. 
En e* ca’so que los herederos o representantes 
optaran por transferir las cuotas soc'a’es a los 
socios sobrevivientes, la transferencia se efec 
tuará al valor nominal aportado, y en las mis 
mas condiciones de proporcionalidad fijada an 
teriormehte, más la suma equivalente al capital 
que correspondería al cinco por ciento (5%) de la 
utilidad promedia de los últimos cinco ejerci
cios- a la fecha del fallecimiento o incapacidad 
tomando como base de rentabilidad la tasa de 
interés vigente a ésa fecha en el Banco d'e la 
Nación Argentina para el descuento de paga 
Tés.— En ambos casos 1a- participación en-la 
distribución de las utilidades serán disminuí.

QUINTO: — La Dirección y administración ( 
de la Sociedad 'estará a cargo indistintameir:: i 
de los señores Pedro Soler Núñez, Arman.!-.) 
Soler Alurralde, Miguel Pascual Soler y Ped-o 
Rodolfo Soler a quienes se designan Gerentes 
y en tal carácter tienen también indistintamen 
te. el uso de la firma social y la Representa 
clon legal de la Sociedad en todos los actos en 
qúe ésta deba intervenir y la facultad pa’a 
estar en juicio como actora o demandada en 
los asuntos en que la Sociedad tenga interés 
o sea parte por cualquier causa o motivo. Asi 
lirismo tendrá todas las facultades necesarias 
para el cumplimiento de su cargo, pudienó) 
realizar los siguientes actos: adquirir, o grava’- 
enajenar, locar en cualquiera de las formas ai) 
ñritidas por la leyes y íecibir de sus deudo es 
en pago o en garantía toda clase de bienes 
inueblss ó inmuebles, dar o tomar dinero pres
tado. aceptar ó dar -garantías hipotecarias o 
prendarias, títulos, acciones u otros valores, o 
torgando; aceptando y firmando todas las i.. 
enturas públicas y documentos privados que
sean -necesarios y dar o tomar poseción de e. 
líos.— Podrán igualmente, abrir cuentas y so
licitar préstamos en los Bancos Nacionales, 
Provinciales, extranjeros ó particulares, inclu 
so en el Banco de la Nación Argentina, Hipo 
tecario Nacional, de la Provincia de Buenos 
Aires, Industrial Argentino, Central de la Re 
pública Argentina, y cualquier otro existente ó 
a crearse, depositando sus fondos o valores, li 
brando cheques ú órdenes de pago contra los 
mismos o girando en descubierto acordado prr 
las instituciones citadas.— Podrán también r. 
mitir, descontar, descontar y negociar toda cía 
se de documentos comerciales, letras, pagarés, 
giros, ya sean como libradores, endosantes o 
aceptantes y aceptar créditos en cuenta co. 
rriente o en otra forma de las instituciones 
bancarias o particulares.— Podrán igualmente 
entablar las acciones y gestiones que corres
pondan ante los Tribunales, autoridades y ro 
particiones nacionales, provinciales y munici 
pales de cualquier fuero o jurisdicción dado el 
caso de tener que hacer valer sus derechos de 
cualquier índole que sean, yá sea- por las vía.- 
judiciales o administrativas, así como confe.”;i 
poderes especiales o generales, tanto para los 
actos de administración como para asuntos ju 
d’cial'es y los trámites de los mismos y los in 
dicados en el Artículo mil ochocientos ochen 
ta y uno del Código Civil, con excepción do 
los incisos quinto y sexto por inaplicables.— 
Se dejaT expresamente establecido que’ los Ge 
rentes no podrán bajo ningún cpncepto com 
prometer la firma social en prestaciones a ti 
tulo gratuito u oneroso, eu fianza ó garantías 
a terceros, ni emplearla en negoc’aciones de 
cualquier naturaleza ajenas al giro comerc'al, 
y la falta de cumplimiento de lo dispuesto da 
rá lugar a la remoción de hecho inmediata al 
cargo de Gerente, sin perju’cio de los derech-¡? 
de reclamar ios daños causados a los intereses 
sociales.
SEXTO: — El treinta y uno de Agosto de ca 
da año, se practicará el Inventario' General v 
confeccionará el Balance General y su corre’ 
pendiente cuadro de Pérdida y Ganancias, sin 
perjuicio de los parciales que se consideren no 
cesarlos.— Las utilidades líquidas y real'zada'i 
previa deducción del 5% (einoo por ciento) 
que se destinará a fondo de reserva legal lias 
ta que este alcance el 107o (diez por ciento) 
del Capital Social, se distribuirá entre los sn 
cios en la siguiente proporción: Al señor PE 
DRO SOLER NUÑEZ el veinséis por ciento 
(267o); al señor MIGUEL PASCUAL SOLER 
el trece por ciento (137o); al señor ARMAN 
DO SOLER ALURRALDE el diecinueve coma 
setenta- por ciento (19,70%); al señor PEDRO 
RODOLFO SOLER el doce coma veinte por 
Ciento (12,20%); a la señora’ DALMIRA ALU 
RRALDE DE SOLER el""doce por ciento (12'7) 
a .la señorita MARTHA TERESA SOLER ALL 
¡RRALDE el cuatro coma cincuenta por cien 
to (4,50%) y a las socias GERONIMA .MARIA 
ENCARNACION SOLER DE RESSANO, A MR 
RICA SOLER DE GONZALES CAMPERO,

cuatro cuotas 
las utilidad-’ 
causante pm 
el 
de 
la

último Ba 
su fallecí, 

cuál se son 
la forma u 
a abonarse

das en uñ cinco por ciento (5%) que será re 
•partido entre todos les socios sbbrev’vient.-s 
sin distinción en proporción a los capitales a 
portados por cada uno.
UNDECIMO:— Las cesiones o transferencias 
de cuotas sociales sólo podrán efectuarse en 
iré socios, y éstas se efectuarán en la forma 
y condiciones expuestas en el articulo anterior. 
DUODECIMO: — Toda duda ó d'ivergenc'a en 
tre los socios o entre estos y los herederos o 
representantes legales del socios fallecido o in 
capacitado, o de interpretación de los artícu 
ics de este contrato, será resuelto por,dos ár 
bitros nombrados uno por cada parte den!.’.-.') 
de los quince días corridos de producida la di 
vergencia ó duda, debiendo los árbitros nom_ 
trados designar de común acuerdo a un te?..:e 
re para el casó de discordia, antes de comen 
zar a deliberar.

—El fallo de los árbitros o del tercero será 
inapelable y definitivo, incurriendo la parte 
que no cumpliere o aceptare lo dispuesto por 
los c tados, en una multa de Cien mi pesos 
moneda nacional, a favor de la otra.

re 
el 

los ár 
umita 

m'smo. 
tí -cr.-s

—Las partes hacen expresa renuncia d: 
currir a los Tribunales, salvo para p-d¡ 
cump’imiento del laudo impuesto por 
bitro o tercero según el caso, y de la 
incurrida por falta de acatamiento del 
DECIMO TERCERO: — A todos los
legales emergentes del presente, las partes cons, 
tituyen domicilio legal y especial, en el arr-ba 
Piencionado, donde se tendrán por válidas las 
notificaciones é intimaciones que én los mi’mes 
se practiquen aunque no fueran los reales da 
los contratantes o aunque no se 
presentes en los mismos.

—Previa lectura y ratificación 
nido por todos los .socios y que 
respectar y cumplir en todas sus partes, sus 
criben el presente 'en un solo ejemplar a les 
efectos de su inscripción en el Registro ,Públ i 
co de Comercio, a los cinco días del m:s de 
Junio de mil novecientos cincuenta y ocho. 
MARIA ENTRE Líneas vale.

encontraren

de su cent: 
se obligan ;

Pedro Soler Núñez, Miguel Pascual Soler, Ar. 
mando Soler Alurralde, Vera Mercedes So'er 
de Gómez Naar, Gloria Soler de Ba'di, Pedro 
Rodolfo Soler, Herta Angélica Soler de Sosa 
Leonor Soler de Cabassi, Gerónima Maiia E. 
Soler de Resano, Dalmira A. de Soler, Améri 
ca Soler de González Campero, Martha T. So 
ler Amrralde. ,

señores, don Pedro Soler,. Nú 
Pascual Soler, don Armando 
doña 
Soler 
Soler

Gloria Soler de Baldi, 
de Gómez Naar, doña, 
de Sosa, doña Leonor 

Pedro Rodolfo Salir, d-1

Alurralde, 
Mercedes
Angélica 

de Cabassi, don

CERTIFICO: Que las firmas que anteceden co 
rresponden a los 
ñez, don Miguel 
Soler 
Vera 
Herta 
Soler- 
ña Gerónima María Encarnación Soler de Re 
sano, doña Dalmira Alurralde de Soler, doña 
América Soler de González Campero, y doña 
Martha Teresa Soler Alurralde, y són auténti 
cas-de las personas nombradas, de lo que doy 
fé.— Salta, junio 5 de 1958.

Julio Raúl Mendía
Hay un sello que dice: JULIO RAUL MENDIA 

Escribano
SALTA

original que 
he tenido de

CERTIFICO: Qúe la presente 
con el contrato 
mado y sellado 
fé.

Salta, junio 5
Julio RaiiT Mendía — Escribano 

'. el 27¡6]58

copia concuerda 
debidament: íir 
manifiesto doy

de 1958.

N? 1705 — CESION DE CUOTAS— RETIRO 
E INGRESO DE SOCIOS.— AUMENT-. DE 

CAPITAL— MODIFICACION Y UNIFICA 
OION DE DISPOSICIONES CONTENIDAS 

EN INSTRUMENTOS ANTERIORES.



—En la Ciudad de Salta, República Argén 
tina, a los once días del mes de Junio del ano 
mil novecientos cincuenta y ocho, ios señores 
PEDRO .MAROELLI, argentino naturalizad'), 
casado en primeras nupcias, domiciliado enPa 
saje" del Milagro N? 395; ISABEL D’ABATE 
VIUDA DE MARQUEZ, argentina, con domi 
cilio en Mendoza N9 413; JUAN ANTONIO 
FUENTES, argentino, casado, domiciliado en 
J. M. Leguizamón N? 311; BENIGNO ADAN BAL 
VOA, argentino, casado en primeras nupcias 
domiciliado en calle San Juan N” 620; ANDRES 
ÉLPEZA, argentino naturalizado, casado en 
primeras nupcias, con domicilio en calle Gens 
ral Güemes. N? 170, HUMBERTO ALIAS D’A 
BATE, argentino, casado en primeras nupcias 
domiciliado en Avenida Belgrano N9 689, es el 
carácter de únicos integrantes de Ja firma co 
merclal “ALIAS Y COMPAÑIA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, que 
tiene establecido su domicilio en Avenida 53<1 
grano N9 436|8, de esta Ciudad, constituida 
según contrato formalizado en escritura T-ú 
blica pasada por ante el Escribano don 
Martín J. Orozco, de fecha 31 de enero de 19"' 
■contrato que fué inscripto en el Registro Pft.. 
■blicó de Comercio al folio 65, asiento 2518, itel 
¡Libro 25 de Contratos Sociales modificado 
luego en escritura de fecha 23 de febrero -le 
1954,. pasada por ante el'mismo Escribano ci
tado e inscripta la modificación en el Registro 
Público de Comercio al folio 84¡85, asiento 3681 
del Libro de Contratos Sociales N9 26; y los 
señores aldo RUBEN MARQUEZ, argentino 
soltero, domiciliado en la calle Mendoza N“ 
413;'JTOSE CARBONELL, argentino, casado en 
primeras nupcias, con domicilio en la calle 
Lerma N? 268; OSVALDO ALIAS, argentino, 
casado en primeras nupcias, con domicilio en 
Avenida Belgrano N9 689; ANDRES MtO'x'A 
MORALES, argentino naturalizado, casado en 
segundas nupcias, domiciliado' en la calle Bal_ 

- caree N9 184, quien suscribe el presente en re 
presentación de “ALIAS LOPEZ, MOYA Y 
COMPAÑIA SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA”, en su carácter de socio G° 
rente' de la misma, según el Contrato Soca! 
formalizado 'en escritura pública de fecha 5 de 
Julio de 1957, inscripto en el Registro Púb'i 
co de Comercio a los folios 231—232, asiento 
3686, del Libro 27 de Contratos Sociales y en 
cuya cláusula Cuarta figura acreditada la re 
presentación y atribuciones invocadas; todas 
las personas mencionadas son mayores de edad 
y situados sus domicilios des’gnados en esta 
Ciudad ffe Salta, convienen en lo siguiente:
a) La señora ISABEL D’ABATE VIUDA DE 
MARQUEZ y los señores JUAN ANTONIO 
FUENTES, ANDRES ELPEZA y BENIGNO 
ADAN BALVOA, se retiran de “Alias y Com

' ilañía . Sociedad de Responsabilidad L’mitada", 
con efecto retroactivo al día 31 de Diciembre 
de 157, haciendo cesión de todos sus haberes 
sociales.

b) Con asentimiento unánime de ios restan 
tes componentes de la Sociedad se admiten co 
mo nuevos socios a los señores ALDO RUBEN 
MARQUEZ, OSVALDO ALIAS y a la firma 
“ALIAS LOPEZ, MOYA Y COMPAÑIA, SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA 
DA”, que ingresan en ¡las qond-'ciones más 
adelante determinadas.
c) En virtud del aumento de las cuotas sus 
criptas por los scoios HUMBERTO ALIAS 
D’ABATE y PEDRO MAROELLI, y las nuevas 
suscriptas por el señor OSVALDO ALIAS y .’a 
firma “ALIAS LOPEZ, MOYA y COMPAÑIA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA

‘ DA”, el capital social de “ALIAS Y COMP4
ÑIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI 
MITADA”, se eleva a UN MILLON DE PESOS 
MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL.

d) Con el propósito de lograr un conjunto ar 
mónico'~'y completo de disposiciones que regí 
menten el funcionamiento de la sociedad, de 
conocimiento fácil y rápido para los'Socios y 
terceros interesados, y teniendo en cuenta las

a ~

variácíoñéá que sé pfóduééñ cómó ■éófláécüencia 
de los actos .hasta ahora enumerados y las de 
más que se consideran convenientes y necesa 
rías insertar, se reunen al final del presente las 
cláusulas definitivas que constituyen el Contra 
to Social de “ALIAS Y COMPAÑIA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, con va 
lor retroactivo al día l9 de Enero de 1958, fe 
cha desde el cu,.l pierden todos sus efectos 
los instrumentos sociales citados al comienzo 
que son reemplazados por el presente.

En consecuencia y ampliando lo ya expresa 
do en síntesis, se establece que la Señora Isa 
bel D’Abate viuda de Márquez y los señores 
Juan Antonio Fuentes, Benigno Adán Balvoa 
y Andrés Elpeza, ceden y transfieren por su va 
lor nominal las quinientas setentas y tres cuo 
tas de un mil pesos moneda nacional cada una, 
que tenían suscriptas y aportadas en la Socie 
dad según los instrumentos sociales vigentes 
hasta el 31 de Diciembre de -957, a los seno 
res: a) Aldo Rubén Márquez, quien absorve 
del total mencionado, doscientas cincuentas 
cuotas; b) José Carbonell, que recibe cedida 
cincuenta cuotas; c) Pedro Maroelli, cesionario 
de treinta y seis cuotas; y a d) Alias López, 
Moya y Compañía Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, 'doscientas treinta y siete cuotas.
1 Los cedentes manifiestan expresamente que 
antes de añora han itñbido.Io que correspon 
día percibir en su candad de socios y cedentes 
por lo que otorgan por este acto formal car 
ta de pago por todo concepto, recalcando que 
nada se les adeuda! ya sea por precio de la 
cesión, haber socia’, utilidades, participación 
en el fondo de reserva legal o por cualquier 
otro rubrp, que no existe reclamación alguna 
que efectuar y por lo tanto quedan absoluta 
mente desvinculadas de la Sociedad, haciendo 
cesión de los derechos que les correspondían 
en su calidad de socios.

Por su parte los cesionarios aceptan la ce 
sión a su favor y por lo tanto los señores jo 
sé Carbonell, Aldo Rubén Márquez y Alias Ló 
pez, Moya y Compañía Sociedad de Rjsponsa 
bilidád Limitada, ingresan a la Sociedad, con 
un capital equivalente al valor nominal de la’ 
cuotas que se les ceden, en cuanto a ios dos 
nombrados en primer término, y la firma Alias 
López, Moya y Compañía Sociedad de Respcnsa 
bilidad Limitada además del capital que recibe 
cedido, suscribe é integra trece cuotas de un ya 
lor nominal de un mñ pesos moneda nacional 
cada una, mediante depósito efectuado en el 
Banco de la Nación Argentina, Sucursal Salta, 
según boleta acompañada, lo que hace un total 
de doscientos cincuenta mil pesos moheda na 
cional de curso legal.

A su vez el señor Pedro Maroelli aumenta a 
los ciento trece mil trescientos treinta y tres 
pesos moneda nacional con treinta y cuatro cen 
favos de la misma moneda, y a la suma de trein 
ta y seis mil pesos moneda nacional importe 
de las treinta y seis cuotas que recibe cedidas 
por el presente instrumento, la cantidad de 
seiscientos sesenta y seis pesos moneda nació 
nal con sesenta y seis centavos de la misma 
moneda, mediante depósito en el Banco d'e la 
Nación Argentina, lo que representa un capital 
de Ciento Cincuenta mil pesos moneda nació 
nal.

El señor Humberto Alias D’Abate, eleva su 
capital a Ciento Cincuenta' Mil pesos moneda 
nacional discriminado en la forma- siguiente: 
a) Ciento' trece mil trescientos treinta y tres 
pesos moneda nacional con treinta y tres centa 
vos de la misma moneda, que tiene ya aporta 
oo según el contrato social referido al comienzo 
y; b) Treinta-y seis mil seiscientos sesenta y 

■ seis pesos moneda- nacional con sesenta y siete 
centavos de la misma moneda, que aporta trans 
firiendo- a la Sociedad un importe igual del 
saldo favorable que arroja su cuenta particular 
en la Sociedad al 31 de Diciembre de 1957, se 
gún el Balance General 'realizado en esa mis 
ma fecha.

El señor Osvaldo Alias ingresa suscribiendo 
ciento cincuenta acciones de un mil pesos mo 
neda nacional cada una, de las cuales integra 
cien, en la siguiente forma: a) Cincuenta y 
cinco mil trescientos treinta pesos moneda na 
cional con veintiséis centavos de la misma mo 
neda, mediante depósito bancario a ¡a orden 
de la Sociedad, y: b) Cuarenta y cuatro mil 
seisc'entos sesenta y nueve pesos moneda nació 
nal con setenta y cuatro centavos, aporte que 
se hace efedtivo mediante la transferencia a 
favor de la Sociedad de un importe igual del 
saldo favorable de la cuenta particular del se 
ñor Humberto Alias D’Abate quien se 'o fací 
lita en calidad de préstamo. El resto de Cincuen 
ta Mil pesos moneda nacional el señor Osvaldo 
Alias se compromete a abonarlo a la Saciedad 
dentro del plazo de seis meses a contar d-.sde el 
i9 de Junio del corriente año.

Cumplimentando lo man testado y resue’to en 
el punto d) de este instrumento a continuación 
se transcribe el conjunto de disposiciones cons. 
titutivas del Contrato Social que regirá i a exis 
tencia y funcionamiento de Alias y Compañía 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, con ex 
clusión de toda otra norma convencional ante 
rior, con el complemento de las normas legales 
contenidas en la Ley N? 14.645 sobre puntos no 
contemplados aquí expresamente:

PRIMERA: — Esta Sociedad es de Responsa 
bilidad Limitada y gira bajo la razón ■ social de 
“ALIAS Y COMPAÑIA SOCIEDAD DE RES 
PONSABILIDAD LIMITADA”, extendí, nd) su 
existencia hasta el día Primero de Enero del 
año mil novecientos sententa y tres, y tiene 
su domicilio y asiento principal de sus negocios 
en ésta Ciudad de Salta.

SEGUNDA: — El objete de la Sociedad lo 
constituye la explotación un taller mecánico pa 
ra reparaciones de toda índole y cualquier ola 
se de automotores, la compra—venta de ’-epues 
tos en general, mercaderías, automóviles, eamio 
nes, tractores y toda clase de operac'oues que 
revistan el carácter de comerciales.

TERCERA: — El Capital Social asciende a 
la cantidad de UN MILLON DE PESOS MONE 
DA NACIONAL DE CURSO LEGAL, dividido 
en mil cuotas de mi mil pesos moneda nació 
nal de curso legal cada una, que los socios han 
suscripto é integrado en la forma siguiente: 
El señor Aldo Rubén Márquez y la firma Alias 
López, Moya y Compañía sociedad de Responsa 
bilidad Limitada, doscientas cincuenta cuotas 
por cada uno; los señores Humberto Alias D’ 
Abate y Pedro Maroelli, ciento cincuenta ac
ciones cada uno; el señor 'Osvaldo Alias ha sus 
cripto ciento cincuenta acciones de las cuales 
a integrado cien cuotas debiendo abonar las 
cincuenta cuotas restantes en el plazo ds seis 
meses a contar desde el l9 de Junio del corrieñ 
te año; y el señor JBSé Carbonell,-a- integrado 
cincuenta cuotas.

CUARTA: — La dirección y adminísti ación 
de la Sociedad estará a cargo de los señores 
Pedro Maroelli y Andrés Moya Moral es, am
bos con el carácter de Gerentes, que podrán ac 
tuar conjunta, separadamente o alternalivamen 
te, con las amplias atribuciones para realizar 
todos los actos, contratos y operaciones comer 
cíales, industriales y financieras que se relacio 
nen directa o indirectamente con el objeto co 
cial, sin más limitaciones que las de no compro 
meter a la firma social en prestaciones gratui 
tas u operaciones ajenas al giro de la Sociedad 
o en garantías, avales o fianzas de terceros o 
en provecho particular- de los socios, pudiendo 
además, ejercitar las siguientes facultades, sin 
que esta enumeración tenga el carácter d|¡ taxa 
tiva: a) Adquirir por cualquier título, oneroso 
o gratuito, toda clase de bienes, pactando pre 
cios, formas de pago,, plazos, intereses y tomar 
la posesión; b) Constituir depósitos de dinero 
o valores en los Bancos y extraer total o par 
c almente los depósitos constituidos a nombre 
de la Sociedad antes o durante la vigencia de 
e_"!e contrato; c) Tomar dinero prestado á ín 
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tvrés de los Bancos o de entidades comerciales 
c¡ -de particulares y prestar dinero, estableciendo 
en uno y otro caso las formas de pago y los 
tipos de interés; d5 Ejercer la representación . 
de la Sociedad en todos los actos; e) Librar, 
aceptar, endosar, descontar, cobrar, enajenar, 
ceder y de cualquier otra forma negociar la, 
letras de cambio, cheques, giros, vales u otras 
obligaciones o documentos de crédito público o 
privado, con ó sin garantía hipotecaria, prenda 
ría o personal; f) Hacer, aceptar o impugnar 

.-consignaciones en pago, novaciones, remisiones 
o quitas de deuda; g) Constituir y aceptar d*> 
hechos reales y dividirlos, subrogarlos, transfe 
virios y cancelarlos total o parcialmente; hi G¡ 
rar cheques en. descubierto hasta la suma auto 
rizada por Jos Bancos; i) Celebarar contratos 
de locación* como locadora o locataria. con fa 
cuitad para renovarlos, mod ficarlos, prorrogar 
los, ampliarlos, o rescindirlos; j) Cobrar, per 

' cibir y dar recibos y cartas de pago; k) Confe 
rir poderes generales o especiales, de cualquier 
naturaleza y revocarlos o limitarlos; formu’a” 
protestos y protestas; i) Comparecer en juicio 
ante los Tribunales de cualquier fuero y juiis 
dicción, por sí o por medio de apoderados, con 
facultad para promover o. contestar demandas 
re?onvenir, tranzar, declinar o prorrogar juris 
dicciones; poner o absolver posiciones y produ 
cir todo género de pruebas é informaciones; 
comprometer en árbitros o arbitradores; renuu 
ciar al derecho de apelar y a prescripciones ací 
quiridas; m) Otorgar y firmar todos ¡os instru 
mentes públicos o privados que sean necesarios 
para ejecutar los actos enumerados y todos lo« 
inherentes a la administración de ’a Sociedad 
siendo necesaria la firma de los dos socios ad 
ministradores para el caso en que se hubiere 
de transferir o gravar bienes inmuebles de pro 
piedad de la Sociedad.

QUINTA: — La voluntad de los socios en las 
deliberaciones de los asuntos de la Sociedad 
se expresará por resoluciones adoptadas <T 
Asambleas ordinarias mensualmente o en Asam 
bleas Extraordinarias que se constituirán cuan
do la importancia del asunto social lo requie 
ra, a petición de los Gerentes o cua’quiera d-¡ 
los socios. Las Asambleas se considerarán vá 
¡idamente constituidas cuando concurran ios s > 
cios que representen la mitad más uno del ca 
pital social, y sus resoluciones serán obhgat” 
rías cuando hayan sido adoptadas por el vote 
favorable de socios‘ que representen la mitad 
más uno del capital social representado por .o;- 
socios presentes, computándose a cada socio u-‘. 
número de votos igual al número de cuotas sus 
criptas é integradas. Cuando se tratara de mod: 
ficar alguna cláusula de este contrato o admi 
tir en la Sociedad un nuevo socio, se requerí 
lá el voto unánime de los Socios. Las resoluc>o 
nes de las Asambleas se reg’strará en un libro 
de Actas que se llevará al efecto y que firma, 
ran todos Tos socios que estén presentes.

SEXTA: De las utilidades realizadas y líqui, 
das de cada ejercicio, se destinará el chico por 
ciento para la formación del fondo de reserva 
legal, cesando esta (Obligación cuando dicho 
fondo alcance al diez por c'ento de) capital, 
y el saldo de dichas utilidades se distribuirán 
entre los socios en proporción a sus respec. 
tivos aportes por capital, debiendo las pérdi, 
das, en su caso, ser soportadas por los mis, 
mos en idéntica forma.

SEPTIMA: Los socios no podrán ceder a 
extraños parte o todas sus cuotas sin apro
bación unánime de los restantes. En caso de 
que un socio decidiera ceder sus cuotas, los 
demás socios tendrán derecho de preferencia 
para adquirirlas al precio que resulte del oa, 
lance que deba realizarse en el ejercicio den, 
tro del cual se realice la cesión, debiendo el 
socio céñente notificar a la Sociedad su pro, 
pósito con una anticipación mínima de tres 
meses de la fecha de la realización del ba
lance que será base de la estimac'ón de su 
haber social.— El precio de la ces'ón será a. 
bonado al socio cedente en doce cuotas men

suales de igual valor a contar desl-e Ja fina
lización del balance referido.— Los s c rs po 
drán adquirir las cuotas a prorrata aei capi
tal suscripto o integrado, y si alguno de ellos 
no ejercita esta facultad o la ejercita con res 
pe-.to a menor cantidad de cuotas que le •pe”. 
mita esta cláusula, los restantes podrán absor 
verlas también proporcionahnente.

OCTAVA: Los soeios que al vencimiento nei 
contrato o antes de ello decidieran retirarse 
ae la sociedad, deberán comunicarlo en for. 
ma auténtica con una anticipación de tres m ■ 
ses, en cuyo caso se procederá en un bocio o.- 
acuerdo a la cláusula anterior en cuanto a la 
determinación del precio de la parta que se 
restituirá y a la forma da pago.

NOVENA: La Sociedad no se disolverá peí 
muerte, interdicción o quiebra de a’guno da 
los soeios, ni por remoción de los adminis 
tradores.— Los sucesores del socio premu rto 
o incapacitado, sólo podrán incorporal se a la 
Sociedad con aprobación unánime de los de
más socios.— En el supuesto de que no su 
produjera el ingreso a la Sociedad de los su
cesores por su propia iniciativa o por nega
tiva de algún socio, aquellos podrán optar por 
el reenvolso del haber social del socio que re 
presentan, de acuerdo a' un balance que sn 
practicará ante los sesenta días del falleci
miento o de declarada la incapacidad, o por 
ceder sus cuotas en las condiciones y con las 
normas estipuladas en la cláusu’a Séptima.

DECIMA: El socio Aldo Rubén Márquez p-j 
drá ejercitar las facultades conferidas a los 
socios gerentes de la Sociedad en los incisos 
b), a) y h), de la cláusula Cuarta.

DECIMOPRIMERA: Cualquier cuestión que 
se suscitare entre los socios durante la exis, 
tencia de la Sociedad o al disolverse, liqui
darse o dividirse el caudal comús será dirimida 
sin forma de juicio por un Tribunal Arbitrador, 
compuesto por tres personas, dos nombradas 
por los socioa y la tercera por los arbitrado 
res designados y cuyo fallo será ¡nape’able. ’

En ratificación de todo lo convenido en el 
presente, firman tantos ejemplares como par 
tes interesadas existan, en el lugar y fecha' 
supra indicado.

Juan A. Fuentes, Andrés E’.peza, Aldo R. 
Márquez, Benigno A. Balvoa, Pedro Marue li, 
Osvaldo Alias, Isabel D’Abate de Márquez, 
Humberto Alias D’Abate, Andrés Moya y Jo
sé Carbonell.

Certificada por la Escribana Nacional Elva 
Delia Morales.

e) 27|6|58.

VENTA DE NEGOCIO

N’ 1689 EDICTO: — El suscrito Escribano 
hace saber que en su Escribanía se tramita 
la venta del negocio de despensa, denominada 
“La Serrana”, ubicada en la calle Urquiza n’ 
3G1, de propiedad de doña Juana Irun de Saenz 
a favor de don Jerónimo Sánchez Díaz, con 
domicilio en la calle Giiemes N9 814; debiendo 
practicarse las oposiciones que la ley prescribe 
en el domicilio del comprador o en esta Escri 
banía calle Mitre n9 467|471.— Teléf. 2310.—

Alberto Ovejero Paz.— Escribano Nacional.
e) 26|6 al 2| 7 |58.

S ECCION-AVISOS

ASAMBLEAS
N9 1617 — INGENIO SAN ISIDRO S. A. 

ASAMBLEA GRAL. ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS 

CONVOCATORIA A ACCIONISTAS 

En cumplimiento de las disposiciones c.statu 
tárias, se cita a los señores Accionistfs a la. 
Asamblea General Ordinaria a realizarse el 16 
de Julio de 1958, a las 10 horas en el local 
Ingenio San Isidro, Campo Santo, Departa
mento de General Güemes.de esta Provincia, 
a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

l9 — Consideración de la Memoria. Balance 
General, Cuenta de Ganancias y Perdí, 
das e Inventarió correspondiente al 4to. 
Ejercicio vencido el 31 d’e Marzo de 1958 
y respectivo informe del Síndico ■

29 — Distribución de utilidades.
39 — Elección de un (1) Director Suplente. 
4’.—-.Elección de un (1) Síndico Titular y un

(1) Síndico Suplente para el Ejercicio 
1958]59.

59 — Designación de dos Accionistas para fir 
mar el Acta de la Asamblea.

Hasta tres días antes deí señalado para la 
Asamblea-, los señores Accionistas deberán de 
positar sus acciones eh la secretaría de la So 
ciedad, para obtener el boleto de entrada.

Se ruega a los señores Accionistas se sirvan 
recoger a partir del día 4 del próximo mes de 
Julio, en la misma secretaría, la Memoria co 
rrespondiente al año económico 1957158

Salta, 12 de Junio de 1958.
EL DIRECTORIO., 
e) 13 al 27,6'53

N9 1610 — Cooperativa de Consumo y 
Vivienda del Personal de ,Y. P. F. de 

la Ciudad de Salta Limitada
Personería Jurídica Gob. Salta Exp. 

7825 Decreto 18182 del 29(1 i ¡49 é 
Inscripción en la Dirección de Cooperad 
vas del M. I. C. de la Nación, Matrícula 
N9 2.283, del 8|1152.

Citación Asamblea Extraordinaria
De acuerdo a la Resolución del Con 

sejo de Administración en su sesión de 
fecha 19 de Mayo de 1958 y en cum 
plimiento a los artículos 2-9 al 42 de los 
Estatutos, se cita a los señores Asocia 
dos a la Asamblea General Éxtraordina 
ria, que se celebrará el día 25 de Junio 
de 1958, a horas 16, en el local del 
Club Y. P. F., sito en calle Deán ,Fú 
nés 390 en esta Ciudad:

ORDEN DEL DIA:
1 9) Lectura del Acta anterior.
29). Informe del Consejo de Administra 

ción sobre los resultados del balan 
ce originado con la computación 
del inventario realizado el 30 de 
Setiembre de 1 95 7.

39) Elección de miembros al Consejo 
por renuncia y aplicación del artícu 
lo 1 7 del Estatuto,; elección de 4 vo 
cales titulares y dos suplentes, un 
Síndico titular y un Síndico suplente 

Salta, 10 de Junio de 1958.
Enrique Franchini9 Presidente 

e) 12 al 25J6|58

CESACION DE FUNCIONES POR 
FALLECIMIENTO

N9 15 77 — Colegio de Escribanos de 
Salta

Fianza notarial.. De conformidad a 
lo dispuesto en el art. 36 de la Ley 1 084 
el Colegio de Escribanos de Salta ha dis 
puesto, de oficio hacer conocer la cesa 
ción, por fallecimiento, del escribano Dn. 
José Argentino Herrera, el que actuaba 
como titular del Registro Notarial N9 8

G%25c3%25bcemes.de


’a los efectos de las reclamaciones a que 
hubiera lugar en lo que respecta a la fian 
za constituida-por el mismo.

Salta, Junio, .3 dé 1958
Martín J. Orozcó — Presidente 
Juan Pablo Arias .— Secretario 

e). 4(6 al 18|7|58

PAGOS DE DÍVroENDOS

N» 1671 — LA ARROCERA DEL NORTE S. A.
Se comunica a los Señores Accionistas que 

a partir del día 1? de Julio dé 1958’, éóíitrá jji'ti 
señt'ación del eunóñrÑ? 8 'se abonará en la ca 
ja de ’a Sociedad, callé Balcafce 677, Salta; *él 
dividendo dél 5% en efectivo correspondiente 
al "ejercicio Ñ? 16 fenecido el 16 de “Marzo dé 
1958;

Salta, 2 de • Junio de 1958.

EL DIRECTORIO
o) 23(6 al 4, 8 (38.

A V [SOS .
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Se recuerda que Las ssaoripelújatte si LüL®- 
TIN, OFICIAL, dd'oerán ser rénuvádsá ¿n. el 
de su vencimiento.

A WS AWADÍMSSS

I» primera publicación ds Sas avfeoa debe.-.as» 
controlada por los interesados, a fin ds -salvas' 
en tiempo oportuno cualquier error asa que ss 
hubiere fncurride. .

t®I, 15JE34ZSÜB
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